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VERSION T AQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA 

~eron los señores: 

-Ac:harán Arce, Carlos -Lavandero, Jorge 
-Aguirre Doolan, Bbto~ -Marín, Raúl 
-Ahumada, Gerardo 

'-Alesandri, Fe1'lUll14o 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 

-Amunátegul, Gregorio 
-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 
--Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 

--Correa, UIises 
--Curti, Enrique 
-Faivovich. Angel 
-FÍg1Ieroa, Hernáa 
-Frei, Eduardo 
-González M., Exequiel 
-lzI4uierdo, G1IiIlenno, 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, HumbeJto 
-Marte, A~ 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial' 
-{)paso, Pedro 
-Pedregal Alberto Del 
-Pereira, Julio 
-Pofdepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín 
--Quinte~os, Luis 
-Rettig, Raúl 
-Rivera, Gustavo 
-Rcdriguez,' Anioeto 
-Torres, Isauro 
-Videla, Manuel 

Actuó de, Secretario el señor Horacib Hevia 
Mujica, y de Prosecretarlo, el señor Hernán Bor
daert Ramírez. 

. 
PRIMERA HORA 

11 .. ARERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión 'a las 16.14, en pre
;sencia. de 11 señores Senadores. 

El señor F1GUEROA (Presidente).
En el nombre de Dios se abre la sesión. 

I1f.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUEROA (Presidente).-' 
,El acta de la sesión 28~~ en 14 de agosto, 
aprobada. ' 

El acta de la sesión 29~, en 21 de agos
to, queda _, a disposición de los' señores 
Senadores. ; 
(Véase el Acta aprobada en 108 Anexos). 

IV. LECTlffiA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se a va a dar cuenta de los asuntos que 
han negado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si" 
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República: _ 

Con el primero comunica que ha acor
dado retirar la urgencia para el . despa
cho del proyecto de ley que crea el Cole-

, gio de IngenÍe'ros Civiles y el Colegio de 
Técnicos de Chile: 

j
-Queda retirada la urgencia.' 

, Con el segundo hace- presente nueva
ente la urgencia para el despacho del 

proyecto de ley que crea el Colegio de In
genieros y de Técnicos. 

-,-Se acuerda! d~ calJificar de "simple" 
la urgencia y el documento se man~ 
agregar a sus antecedentes. 

Con el tercero hace presente la urgencia 
para el despacho del .proyecto de ley que 
aprueba el Tratado de Complementación 
ECOJiómica suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y de Bolivia. 

-Se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia y el do,cumento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el cual contesta las observaciones de los 
Honorables Senadores señores Ahumada, 
González (don Eugenio), Martínez y Ro
dríguez relativas a inversiones efectuadas 
por las Empresas Salitreras después de la 
promulgación de la ley NQ 12.018. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Queda a disposición de l08 8eñore8 Se-' 
ruulorea. 
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Informes 

27 de la Comisión de Asuntos de Gra-
I 

. da recaídos en los siguientes asuntos re-
Jacionados con las personas que se indi
can: 

. Observaciones del Presidente de la Re-
pública: 

Cortés Gallardo, Elena. 
Pérez Aguilera, Pedro José Gregorio. 
Tardel viuda de. OUd .. Ema. 

Proyectos de la Cámara de Diputados: 

Egaña Pinto de Díaz, Ema. 
Gómez Pérez, Roberto. 
Las Heras Acuña, María Teresa. 
Ramírez de Ortiz, Celinda. 

Mociones: 
f 
¡) , 

Bagolini Cuevas viuda de Guerra; Ali-
cia y Guerra Squella, Fresia. 

Charme viuda de Charlín, Elena. 
Hellwig viuda de González, Clara. 
V ergaraviuq.á' de Salas Pereira, María. 

Solicitudes 

Angulo Guzmán, J uUo. 
Astudillo viuda de Iturra, Blanca. ' 
Caviedes vi'uda de Romero, Julia. 
Fern*ndez Cafias viuda de Vargas; Ana. 
Fuentes Rodríguez, Yolanda.' 
Jobet Búrquez, Julio César. 
Mücke viuda de Infante, Augusta. 
Poblete Cabezas, Lázaro. 
Ponce :píaz, Margarita .. 
Ortiz Castens, Avelino. 
Risopatrón Lira, Víctor. 
Serruys viuda de Espejo, María Inés. 
Taito Schneidel' viuda de Espínola, Eli
sa. 
Urízar Ireland, . Jorge.' , 
VillalQn Marín, Matilde del Carmen e 
Isolina. . 
Zurita Zúñiga, Hriberto. 
-Para ta9Ut. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Uli
ses Correa con la que inicia un proyecto de' 
ley que modifica la ley NI? 10.811, que des
tinó re9ursos para la ' pavimentación 'de' 
caminos en la provincia de Talca. 

(Véase en los Anexos, documento 4). 
-Pas,a a la Comisión, de Obras Públicas., 
Dos del Honorable Senador señor Agui-

rre DoolaIi: 

Con la primera inicia un proyecto de' 
ley que beneficia a doña María Salinas 
Peralta. (Véase en los Anexos, documento 
5). 

Con la segunda inicia un proyecto de 
ley que beneficia a doña Mercedes y a do
ña Julia Pineda Ríos. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Coloma y Bossay que conceden bene
ficios a doña María Luisa Lucero Olivares, 
viuda de Gaete y a doña Evangelina Pa
niagua Paniagua, respectivamente. (Véan
se en los Anexos, documentó 7 y 8). 

Dos. del Honorable Senador señor En
rique Curti: 

Con la primera inicia un proyecto de 
ley que beneficia a doña Julia, a doña An
gela y a doña Berta García Henríquez. 
(Véase en los Anexos, documento 9). 

Con la segunda inicia un, proyecto de ley 
que concede beneficios a doña Juana Gar
cía Huidobro viuda de Fuenzalida y a do
ña Julia García 'Huidobro viuda de Fer
nández. (Véase en los Anexos, documento 
10). 

Una de los Honorables Senadores seño
res Exequiel González y Enrique Curti 
con la que' inician un proyecto de ley que 
beneficia a doña Tusnelda Albert. (Véase 
en los Anexos, documento 11). 

Una de los señores Lavandero y Bulnes 
Sanfue;ntes sobre pensión de gracia a do
ñaDelfina Pinto viuda de Montt. (Véase 
en los Anexos documento 12). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
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Presentación 

Una de don Leopoldo Jaque Lagos en la 
cual se desiste de su solicitud pendiente 
fin la. Comisión de Asuntos de Gracia. 

-,Se accede a lo pedido. 

El señQr F AIVOVICH.-Sin perjuicio 
del acuerdo adoptado, quiero hacer presen
te, 'señor Presidente, que te!-lía formulada 
indicación para volver este asunto a la 
Comisión con el objeto de allegar nuevos 
.antecedentes. ' , 

Solicitudes 

El señor PROSECRETARIO.-,Ocho de 
las personas, que se indican, en las que pi
den diversos beneficios: 

Barrierttos Pacheco viuda de Ríos, Ca-
rolina. 

Berríos Muñoz, Luis Germán. 
CarrieI Abarzúa, Jacin,to. 
Cobos Berríos, María Mercedes. 
Penj'ean GuUlén viuda de Nordenflych, 

Sara. 
Ramírez Herrera, Roberto. 
Ramus viuda de Hermann; Margarita. 
Sérsel Chonce, Francisco. 
-Pasan a la .comisión de Asuntos de 

Gracia. 

V.-ORDEN DEL lilA . 

AUTORIZACION A LA COMISION DE TRABA

BAJO Y PREVISION SOCIAL PARA SESIONAR 

SIl\'1ULTANEAMENTE CON EL SENADO 

. , 

El señor TORRES.-¿Me permite, se
ñor Presidente, antes de entrar a debatir 
IQs asuntos en tab1a? 

La Comisión. de Trabajo y Previsión 
Social, que tengo el honor de presidir, ha 
estado trabajando diariamente en el estu: 
dio de numerosos proyectos que reclaman 
informe, porque se desea que sean trata
dos en esta l~gislatura. Por desgracia, 
el tiempo ha corrido demasiado rápido, 

-M 

y en este momento ha debido levantarse la 
sesión de la Comisión sin que se hayan 
podido despachar todas estas materias. 

Por tal razón, solicito que, de acuerdo 
con el artículo 37 del Reglamento, se au
torice a ,la Comisión para que, pueda reu
nirse mientraS sesiona el Senado. Lo que 
se desea es ganar tiempo para tratar 
oportunamente, los proyectos. En otras 
oportunidades' el Senado ha conCedido 
esa' autorización, motivo por el ~ual ruego 
al señor Presidente se sirva recabar la 
venia de los Comités para que se acceda 
a la petición que 8:cabo de formular. 

El señor FIGUEROA(Presidente).
Si no hay oposición por parte de los Co
mités, se accederá a la petición formula-, 
da por el Honorable señor Torres. 

Acordado. 
El señor TORRE S.-Muchas gracias. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 8.987, SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA· 

DEMOCRACIA 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Corresponde continuar 'la discusión gene
ral del proyecto que deroga algunas dis
posiciones de la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia. 

Puede hacer uso de la palabra el Ho
norable señor Moore. 

El señor MOORE.-Señor .Presidente: 
El . Partido Liberal se opone a la dero~ 

gación parcial o total de la ley llamada 
de Defensa Permanente de la Democra
cia, porque estima que ella respalda el 
funcionamiento normal de las institu'cio
nes republicanas. La disminución' de al
gunos derechos para un sector determina
do, de la ciudadanía puede producir, pre
cisamente, los efectos buscados: el real 
imp~rio de todos los derechos, en v~ste
dad y en profundidad, sin que sean vul- • 
nerados ni amenazad6s. Porque la demo- . 
crada es realmente vulnerable, y lo es 
en la magnitud misma de sus virtudes. 
También es vulnerable la democracia 
porque. requiere, de parte de la ciudada-' 

/ ' 
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nía, una capacitación cívica y una cultura 
media que no siempre se han alcanzado 

. en algunos países. Y se produce, enton~ 
ces, algo que es un contrasentido: los 
que pretenden asumir el papel de dicta
dores creen que hay que hacer desapare
cer las libertades y der~chos mientras. los 

• pueblos no hayan adquirido ese grado de 
cultura que les falta. Pero, por desgra~· 
cia, sólo en un ambiente de libertad, 
sólo en un ambiente de pleno goce de' los 
derechos, es donde los .pueblos puooen lle
gar a adquirir esa 'suma de conocimien
tos y esos hábitos de convivencia que se 
denominan cultura 'cívica de un pueblo. 
Yen este contrasentido, en este camino 
que casi parece sin salida, Chile ha re
suelto su problema político y social, a 10 
largo de su historia, en una forma que 
es admirable. Durante toda su vida libre 
y h?sta hace algunos años, sihpretender 
9ue la masa popular había alcanzado el 
nivel de preparación indispensable para 
~l ejerciCio normal de sus derechos ch,i
cos, nuestro país había llegado a una fór
mula de convi";'encii en la cual se- respe
taban la libertades. Aun el ciudadano 
sumido en Ht ignorancia tenía iibertad de 
trabajo y de expresión; disponía de sus 
actos y' de su destino; no era perseguido 
y' gozaba de una serie de derechos que, al 
parecer,'sólo s'e pueden ejercer eficaz
mente por pueblos de una cultura supe
rior. El nuestro es un ejemplo curioso en 
la historia, pues en' ese ambiente de 'liber
tad se fue l preparando el pueblo chileno 
hasta colocarse en un nivel que le permi
te exponerse como un ejemplo de funcio
namiento normal de una democracia. 

Señor Presidente, estas leyes, que son 
como los remedIOS amargos para los or
ganismos enfermos, se vienen adoptando 
en muchos países del mundo en los últi
mos 40 años. Desde octubre de 1917, des
de esa fecha que par.ece ya remota, cuan
do Trotsky y Lenin tomaron el mando 
en Moscú y con un grupo escaso de. hom
bres se apoderaron del Gobierno y lleva
r6n a la realidad la táctica o el sistema 
del golpe de Estado, 'tan socorrido y em-

pleado después por los comunistas, des
de esa fecha-digo- la Humanidad ~y 
no sólo las democracias occidentales, si
no también las naciones de .Oceanía y Asia 
que practicaban o 'practican la democra
cia- ha vivido constantemente defen
diéndose d,e este enemigo, presente o em
boscado, que es el comunismo internacio
nal. Y esta necesidad, .este afán de defen
derse de ese flagelo que amenaza la vida 
institucional de los pueblos, ha significado 
para muchas naciones una continua pér
dida de energías que ha contribuído a de
tener o a perturbar su progreso. 

Hemos' visto que .algunas naciones --el 
caso ejemplar de Estados Unidos de Nor-

. teamérica, !gr~n nación, y el de Inglate.:. 
rra~ se han salvado bien de este largo y 
capsador combate; pero otras hasta han 
desa.parecido como democracias o han 
tenido que modificar substancialmente su 
forma de vida cívica, y han buscado ter
ceras posiciones, situaciones intermedias 
'c~ue, fatalmente, las han . llevado a dicta
duras tan deleznables' como el propio co
munismo. Ha sidO' duro para las demo
cracias, luchar contra el comunismo y ba
tallar victoriosamente, debido precisa
mente a que la democracia le da armas 
fáciles a aquél, le señala las fisuras por 
donde se puede introducir y por donde la 
puede descom.poner; le da las armas fáci
les --digo-, porque el no dárselas sig
nificaría cambiar la esencia misma de la 
democracia. Y el comunismo, con empeño 
y persistentemente, se ha aprovechado de 
esta aparente debilidad nuestra. 

,Ha borrado el comunismo, de la tabla 
de valores morales, muchos que los pue
blos adscritos' a las democracias respe
tan. Ha' podido disponer, además, de 
cientos de millones de hombres obedien-
tes, reducidos casi á la condición de es
clavos, que han debido acatar el impera
tivo imperialista de la Rusia y han con&
tituído, en todo momento, elementos de/ 
penetración y choque de la gran potencia / 
militar del mundo que es hoy día la 
Unión Soviética. 

Hay un período netamente señalado en 
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la historia, ,el que corre -desde etaño 1920 
a 1940, o sea, desde el término de la Pri
mera Guerra Mundial hasta el momento 
en que se hizo universal la Segunda, en 
que Europa ha tenido que defenderse 
permanentemente del comunismo. Algu
nos países no pudieron resistir el choque: 
aquellos que más rudamente habían su
frido la guerra anterior o, simplemente, 
que ofrecían condiciones permeables es
pécialtó-s para el avance del corruptor. 

Tenemos, ,en primer lugar, el caso de 
Italia, qu..e representa una e~presión dra
'mática, típica de la transformación de la 
,democracia. Es el cambio profundo que in-
trodujo Benito Mussolini; un genio latino 
indudable, que alcanzó a lograr la 'admi
ración de su tiempo. El Rénito Mussolini 
de la primera época, que fué hasta una fi
gura atrayente en el mundo occidental, 
porque aparecía como una especie de cau.. 
dillo en la lucha contra el comunismo, te
nía todas las condiciones del líder audaz, y 
en su aspiración de revivir el vieji> Imperio 
Romano, no logró, con esa posición ínter':' 
medía en que estaba colocado, social y po
líticamente, entre el capitalismo y el li
béralismo individual, lo que buscaba; no 
les dió felicidad a los italianos, sino apa
rentemente, y los llevó al descalabro de 
la Segunda Guerra Mundial. En, verdad, 
ni él ni Hitler -que empezó siendo su 
imitador y que tuvo la ventaja de encon
trar un pUéblo más disciplinado y fuer
te-.lograro:t;l superar algo que nunca con
siguen superar las dictaduras. Ningu,no de 
los dos logró apartarse - definitivamente 
de ese régimen; ninguno de los dos pudo 
,ir más allá de aquel vaticinio, dé aquella 

. frase admirable del Ministro de Napo
león que dijo: "Sobre las bayonetas uno 
puede hacer todo, 'menos sentarse". Uno 
no puede reposar sobre las bayonetas, que 
sirven para muchas cosas, para ganar ba
tallas, para mantener 'acorralado al ene
migo. Sobre las bayonetas no se puede 
dormir,) no se puede asentar la tranqui
lidad de un pueblo. 

Tanto Italia como la Alemania de Hi
tler terminaron en formas de vida que 
tenían curiosa semejanza con el comu
nismo, porque éste tiene también de dia
,bólico algo más: los anticuerpos que se 
producen para combatirlo terminan por 
ser traspasados y por ser como disueltos 
por el comunismo, y llega un momento en 

'. que estos ~menes.. estos sistemas qué 
tratan de cMnbatir a aquél no son sino 
remedos suyolEI caso del peronismo, del 
"justicialismo'; argentino, me está dando 
]a razón: si no hubiese caído el señor Pe
rón, seguramente a esta altura se' estaría 
preparando, en la República Argentina, 
un movimiento idéntico al de cualquiera 
de estos estados sojuzgados por el comu
nismo internacional; tendríamós una co
pia de Checoeslovaquia, de Polonia, de 
Bnlgaria, en que la dignidad y todas las 
libertades· del individuo son borradas, en 
que el Estado se hace mostruoso, y que 
terminan, a la larga, por ser' países, eco
n§mica y políticamente, inferiores a las 
democracias que funcionarr normalmente. .. 

Pues bien, en esta época en que el mun-
I 

do occidental se defendía del comunismo, 
sólo algunos países,' algunas repúblicas, 
entre las cuales nos podemos contar., lo
graron sobrevivir, .gracias a qu~ dictaron 
leyes parecidas a la nuestra, a la ley d~ 
Defensa Perm,anente de la Democracia. 
Tal vez, señor Presidente, una fecha y 
un nombre SOn como un símbolo y como 
una partida inicial en esta campaña que 
toda la Europa occidental, la Europa de
mocrática, inició contra el. comunismo. 
Esa recha corresponde al asesinato, en 
una ciudad del sur de Alemania, de un 
gran Ministro: Walter Rathenau. s¡ñ-du
da fué el más completo estadista de la Ale
mania, de la República de Weimar .. Fué 
el hombre que comprendiÓ' los problemas 
de su patria deshecha por una derrota, y 
de la Eúropa destruída por la Primera 
Guerra Mundial. Era notable escrito, gran 
industrial, ,de afinada cultura hUlllanística 
y de probado coraje. Fué él quien dijo 
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aquella frase que lO.s cO.munistas no. le per
donarO.n jamás y que quizás determinó su. 
muerte, aquella f:t:ase cO.n la cual lO.s mar
có a fuego. y que no. ha sido. olvidada:' ",La 
invasión vertical de lO.s bárbarO.s". La in
vasión vertical de lO.s bárbaros no. era la 
invasión hO.rizontal de lps bárbarO.s que 
terminarO.n cO.n el ImpElriO. liOmanO., cO.n 
esa maravilla de O.rganizactlfn pO.lítica y 
administrativa que rO.deab\, el Mediterrá
neo. y que, cO.mO. un milagro. de'capacidad, 
había lO.gradO. fO.rmar un imperio. No. era 
esa invasión hO.rizO.ntal, sino. la invasión 
vertical, la de las prO.pias capas' sO.ciales, 
de IO.s hO.mbres de la prO.pia raza. Y es 
preciso. dejar en claro. que no. era de lO.s 

'; , hO.mbres más humildes, de lO.s más nece
sitadO.s, pO.rque el cO.munismO. recluta, SO.
bre tO.dO. en sus 'grupO.s dirigentes, a hO.m
bres de gran cultura, a veces ventajO.sa
mente cO.lO.cadO.s, pero. siempre, fatalmen
te--cO.mp se puede demO.strar si se hace 
una revisión de tO.das sus directivas en lO.s 
últimO.s veinte añO.s-, hO.mbr~s taradO.s, 
que tienen alguna cuenta pendiente, cO.n la 
naturaleza, cO.n el destino. O. cO.nsigO. mis
mo.. 

Es curiO.sO.: cuando. sO.n hO.mbres ver
daderamente superiO.res, persO.nalidades 
vigorO.sas; cO.mO. ha sucedido. en Rusia, O. 
se suicidan o. huyen. Que se quede un 
hombre mO.ral O. intelectualmente bien 

,dO.tadO.,de aquellO.s. que el país recO.nO.ce 
cO.mO. de "élite'!,' militando., actuándO., O. 
intervfniendO. en las filas cO.munistas, pa
rece extraO.rdinariO.. A eso. se refería Ra
thenau al hablar del bárbaro. mO.ral: del 
bárbarO desde el punto' de vista de la éti
ca y del cO.nceptO. de respO.nsabilidad sO.cial. 
y íió eran -repitO.,- humildes. La inva
sión vertical ide lO.s bárbarO.s era la de 1O.s 
elementO.s cO.munistas que estaban prepa
rando. la desintegración sO.cial. Fué esa 'mi
nO.ría cO.munista audaz la que dió alas a 
Hitler en sus primerO.s mO.vimientO.s y que 
impulsó a: muchas capas sO.ciales de Alema
nia a apO.yarlO., hasta hacer de él un per
sonaje de extraO.rdinaria importancia y de 
una peligrO.sidad tal que se transfO.rmó 

/ 

en un émulo. de lO.s grandes jerarcas co
munistas que han estado. amenazando a 
la humanidad en estO.s últimO.s cuarenta 
añO.s. 

El caso. que a nO.sO.trO.s. lO.s chilenos, 
deb~ especialmente pr·eocuparnO.s en esta 
lucha de las naciones de Oócidente Para 
defenderse de la .acción cO.munista, es el 
de Francia. Este pais siempre nos intere
só. Hay algunas curiO.sas semejanzas' en
tre la vida pO.lítica de Chile y la de Fran
cia. Hemos mirado. hacia esta última na
eión y' nos ha interesado. 'la vWla pO.líti
ca francesa. Y si bien no. tratamos de 
imitar algunO.s aspectO.s de su vida polí
tiGtil, muchas fases de la actividad pO.líti
ca de ambO.s países sO.n parecidas. Así, 
el crecido. número. de partidO.s pO.líticos, 
la inquietud de la O.pinión pública y su 
interés general frente a la cO.sa pública 
sO.n hechO.s. que nO.s colO.can en un .plano 
de mutua comprensión. 

. Por cierto., en Francia y en Chile el' 
existir muchO.s caudillo. s y numerosos 
partidO.s pO.líticO.S y la circunstancia de 
que la O.pinión pública intervenga asidua
mente, no. da iguales resultadO.s. Existe, 
pO.dría decirse, una reserva, algo. que de-, 
fiende a la' Cuarta República francesa 
-como. defendió, durante mucho. tiempo, 
a la Tercera- de la desintegración. Ese 
algo. está coll'stituídO., en .primer lugar, 
pO.r la magnífica admi'nistraci¡)n pública. 
francesa. El persO.nal que actúa en lO.s 
Ministerios,. desde lO.s Sul;>secretarios has
ta lO.s más mO.destO.s empleadO.s, es depri
mer O.rden. Lo. es, también, el de las re
particiO.D..es de la Administradón Pública. 
.Y ello. ha permitido. a Francia prO.sperar 
y SO.brevivir ~ esO.s cambiO.s de Ministe
rios que se" cO.mprueban cO.ntínuamente 
-de lO.s cuales da nO.ticia el cable--, que 
podrían parecernO.s ·extraO.rdinariO.s y ca
paces de prO.vO.car la ruina' O. la crISIS 

ecO.nómica, social O. pO.lÍtica· inminente en 
ese i)aí8, de no. ser porque tras tO.do esto 
existe el estrato' firme a que aludimO.s: su 
estructura interna, la permanencia, de 
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hombres largamente experimentados, en' 
puestos de responsabilidad. 

Pues bien, Francia, a pesar de su ex
traordinario buen sentido, a pesar de la 
agudeza y del concepto neto y claro de 
la realidad que distingue al francés, a 
pesar de la cultura cívica que J>roviene 
del. prolongado ejercicio de la libertad y 
del interés de todos los sectores sociales 
por las actividadeti políticas, es 'uno de 
los paíse6 que, en la, Europa occidental, 
ha sufrido de manera mas dramática los 
embates del comunismo. Y COIl desastro
sas consecuencias. Sería tal vez incalcu
lable la prosperidad a que Francia, con su 
riquísimo suelo' -agrícolamente, el más 
valioso de EurOJ>a-, con una raza extra-

, ordinariamente capacitada para surgir y 
progresar en la vida, hubiera llegado, si no 
se conocieran los hechos de esa historia 
que va de 1920 a 1940, esa historia de 
Francia de los días de Clemenceau y de 
Briand hasta los tiempos de Daladier y 
Reynaud .. Todos estos hombres" a q:uie
'fIes hemos seguido en sus actuaciones 
Sarraut, Chautemps, Laval, Blum, Pre
\eidentes del Consejo y que representaban 
tendencias y J>artidos diferentes y que 
tuvieron, todos ellos, debilidades frente 
al comunismo, todos ellos fueron traicio
nados por la secta internacional. Todos 
ellos; en algún momento de la historia de 
Francia, fueron incapaces de superar el 
trabajo constante del comunismo. Porque 
esta quinta columna, que hace tabla rasa 
de todo precepto moral y recibe apoyo y 
directivas de Moscú, logró que en un me
dio, en un .-ambiente de libertad como 
Francia, su trabajo pudiera ser muy efi
'Caz y peligroso. Lo más grave para Fran
cia fué que, J>or obra del comunismo, el 
presupuesto de guerra llegara a una pro-, 
porción t~n baja que; en realidad, cuan
do se produjo el ataque de Alemania, en 
1939, se encontró prácticamente sin avia
.ión,-'Este fué uno de los grandes desen
gaños del mundo, que esperaba que Fran
(~ia fuera el baluarte contendor contra 

~lemania. Sólo dos años antes de la de-
daración de la guerra, un militar estu
dioso, De Gaulle, en un famoso libro qu~ , 
lleva por título "Vera une :1rmeé de me-
tier", reveló a Francia entera, al Parla
mento y a los Ministros, la falta de pre
paración bélica" de la nación frente a una 
~lemania que contaba con un ejército 
blindado y mecanizado. Y vaticinó que 108 

alemanes, con la cuarta parte de solda
dos calculados, llegarían a París en tres 
o cuatro jornadas, sin. que nadie pudiéra: 
detenerlos y que sería flanql,leada la Lí- ' 
nea Maginot. En realidad, es un libro ex
traordinario y clarividente, que se ade
lantó cerca de dos años a los aconteci
mientos. Sin embargo, este libro de De 
Gaulle, quefué leído en todo el mundo; 
que llegó también a Chile y que fué cono
cido en la propi~ Alemania, en donde sir-, 
~vió para perfeccionar el armamento y 
mejorar el ejército, no produjo el efectó 
deseado, porque Francia estaba minada y 
trebíandecida por la acción del comunis
mo. 

Ahora, uno se dice j si tenían los comu
nistas apenas una cuarta del total de Dipu
tados! Pero tenían audacia, ininoralidad, 
persistencia y algo tremendo: la posibili
dad del voto. Especulaban con 'lo que· se 
llama el apetito el~toral. Habían hecho 
de los franceses, aun de los políticos fran
ceses más inteligentes, un grupO de dema
gogos involuntarios pero enteresados en 
el favor electoral. Estos hombres agudos 
fueron, con raras excepciones, con ,rarísi
mas excepciones, individuos que caían en', 
la trampa que el comunismo les tendía. 

Hay un caso en este punto dé la vida 
,francesa que nos resulta casi actual: se 
t,rataba de una ley de impuestos, como la ' 
que acabamos de despachar. ¿ Qué hicie
ron los comunistas? Se fueron al campo, 
al sector rural. Allí nunca habían hallado 
simpatía ni eran bien recibidos por los 
pequeños dueños de cortijos, los dueños de 
mínimas y medianas propiedades. Dije
ron: "somos veinte o treinta ~iputados ca.-

," ,-
,y 
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munistas que def~nderemos a todos Uds. 
contra esta alza injusta de, impuestos que 
Uds. no pueden pagar". En la elección si~ 
gUlente obtuvieron, .de golpe, un tercio del 
electorado, mediante up.a propaganda que 
podría parecer pueril para un pueblo inte~ 
ligente y que, sin embargo, les dió resul
tado. 

Para ellos, no hay arma que no empleen, 
con eficacia,con inteligencia, con audacia 
y con total falta de principios morales y 
humanos. Mienten, traicionan, sobornan 
con dinero foráneo, llegan al crimen. Co-

. mo se vió varias veces, en el propio terri~ 
torio francés, perseguían· y asesinaban a 
las personas que huían de la Rusia escla~ 
vista. 

Esa minoría llegó, por todos esos me~ 
dios, a tenér un poder tan grande, que ob~ 
tuvo que Francia permaneciera desar~ 

. mada eh los momentos en que más nece~ 
sitaba estar alerta y vigilante para resis~ 
tir la entrada de Hitler en la guerra. 

Esta {ué la suerte que corrió una nación 
inteligente, que conocía el peligro. i. Y en~ 
tonces, por qué? Tal vez porque en el mo~ 
mento opórtuno, aunque lo pensara y sin
tiera, no dispuso de instrumentos lega.
les, para detener la ofensiva derrotista, ni 
del coraje y patriotismo de los políticos 
para sobreponerse al interés electoral del 
momento. Ahí comenzólá muerte del Par-
tido Radical francés. _ 
\ El más ilus~e de los engañados fué el 
señor Blum, socialista de gran prepara
ción, uno de los hombres más cultos de 
Francia, que creyó en un Frente Popular 
memorable, en un "cartel" que salvaría a 
su patria. Fué tanta la ruina que esta com
biriación pol}tieta produjo que una ver; 
más tuvieron que apelar los franceses, lle
vados por su buen sentido, a 3 ó 4 hombres 
de Qrden, enérgicos, enemigos de los co-

. - munistas, libres de todo pecado de dema
gogia. Volvieron a colocar a Francia, por 
un corto tiempo, porque muy pronto los 
volvieron a arrojar del' mando y del po-

. der, en un terreno de dignidad política y, 

de normalidad económich. En una opor
tunidad, fué Poincaré, y en otra, Doumer
gue. No digamos si eran hombres deCen
tro o de Derecha; eran, simplemente, pa
triotas, inteligentes y generosos, que, cuan
do los llamaron, sabían. que iban al sacri-· 
ficio de muchas comodidades y agtados 
de la vida. 

Poincaré, ex Presidente de Francia, te
nía la reputación de ser el primer aboga
do de esa nación; aun cuando iba contra 
su salud, su tr~nquilidad y sus intereses, 
sehizo cargo de este barco náufrago y, en 
pocos días, por no decir horas, subió la 
moneda, se estabilizó el franco; hubo de 
nuevo 'prestigio, hubo consideraciones en 
las reuniones internacionales frente a la 
Francia, que volvía a ser una gran nación. 
y la tranquilidad interna y la posibilidad 
de trabajo próspero se mantuvieron mien
tras este hombre estuvo en el mando. Así 
sucedió también con Doumergue. 

Como ocurre muchas veces y en las cer
canías de una elección, las propias perl'lO
nas que los habían estimulado considera
ron que eran un inconveniaate, que no 
encarnaban ,una bandera demagógica que 
rindiese votos, y los· abandonaron a cada 
uno en su . oportunidad. >-' ' 

Pero hay un caso que a nosotros nos to
ca muy de cerca, nos toca sentimentalmen
te y que, también, lo éomprendemos. a pe
sar de que no es tan claro como el de Fran
cia, porque los antecédentes relacionados 
con él los hemos leído en diarios y revis
tas y los conocemos sólo incompletamen
te en Chile; eS un caso que se presenta 
más obscuro, pero que se ha ido esclare
ciendo por medio de publicaciones; me re-
fiero al de España. ' 

La República Española,- señor Presiden
te, en realidad, no debió haber fracasado 
y no habría fracasado si los comunistas y . 
un partido que se dejaba tent~r por los 
comunistas y que esperaba aprovecharse 
de ellos, no hubiesen aétuado activamen
te: 

Tal vez nunca habría desembarcado 
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Franco desde Africa, señor Presidente, y 
existiría ahora la República Española; 
nunca habría sido necesario ese movi
miento inicial de recuperación nacional si 
no se hubiesen producido los desmanes y 
tropelías cometidos durante dos o tres me
ses, desatados por pequeños grupos de co
munistas -se ha comprobado que no eran 
más de 10 mil en toda Españá-, que eran 
los que incitaban con engaños a las masas 
'Y las arrastraban a incendios y crímenes. 
, Si los grupos comunistas, que son los 

verdaderos responsables de los horrores 
de ~os meses anteriores al levantamiento 
de Franco, no hubiesen actuado en Espa
ña, ta:I vez se habría consolidado tranqui
lamente, o no muy. tranquilamente, pero se 
habría 'consolidado, el régimen republi
cano. 

Lo que aseguro yo, acerca de la forma 
en que el comunismo internacional usó co

, mo campo de experimentacióI;l, como co-, 
nejillo de Indias a España, es sintomático . 

. Ahora último se han publicado libros que 
dejan de manifiesto que hubo un momento 
en que los propios generales comunist~s 
que mandaban al entusiasta y heroico 
ejército español impidieron que se gana
ran algunas batallas. Las tropas españo
las estaban convencidas de que defendían 
la República y de que, con los magníficos 
aliados' que tenían, lograrían e\ triunfó. 
Pero los aliados extranjeros, desde el ge
neral -que recibía informaciones desde 
Moscú por la radio de Valencia- hasta el 
último oficial, estaban complotando para 
que fracasara la batalla final, que pudo 
haber dado el éxito definitivo a la España 
republicana, porque en esos' momentos 
eran escasas las fuerzas con .que ('ontaba 
Franco. No quiso. Rusia, por una serie de 
consideraciones diabólicas, que la Repúbli
ca obtuviera un triunfo en aquel momen
to. 
. Después siguió ensayando aviones en la 
forma que ella quería, carros de guerra, 
tácticas nuevas; se preparó, 'como en un 
vasto campo de maniobras, para adiestrar 
al ejército, para perfeccionar sus comán-

f 
dos y sus' ,grupos de penetración y p\ 

• hacer de la confiada, heroica y 'gener~ 
España el más trágico campo de \ expe~' 
mentación."", \ 

Se rob~ron todo 10 que pudieron, hasU\ ' 
el oro del Banco de España y los hombres\ 
que lo. custodiaban, los cuales sólo ahora \' 
están regresando. Junto con robarse el oro \ 
senado. del Banco de Espáña, que consti- '\ 
tuía, una, de las reservas más interesan- ;; 
tes y daba respaldo al potencial económi-
co español, se secuestró a quienes estaban 
a su cuidado. 

En una palabra, se cometierOl~ todos los, 
latrocinios que se pueden reaIlzar: y los 
sigue cometiendo el comunismo, porque 
desprecia a las naciones y a los individuos. 
deI,ltro de su monstruosa concepción de la 
vida humana, social y política .. 

,El caso de España está comprobado. 
Circulan por ahí algunos libros que conoce 
la gente preocupada de estos asuntos. , Por 
ejemplo, las memorias de Lerroux y Aza
ña. Un radical y un radical socialista, 
obras que verdaderamente debieran ser es
tudiadas por todos los Honorabl~s colegas 
radicales del Senado. En cuatrocientas pá
ginas, se comenta la forma como el Partido 
Radical español, integrado por hompres 

• inteligentes' y laboriosos, fué despedaza .. 
do por la intriga comunista: y terminó su 
existencia muchos antes que se pusiera 
término a la República en España. Esa 
fué la suerte de ún partido de intelectua
les y profesionales de contextura idéntica 

,al Partido Radical chileno; integrado por 
empleados, pequeños y grandes comercian
tes, de clase media en el sentido de lo que 
representan como poder económico, 

Las memorias de estos hombres desta
cados, los discursos de Indalecio Prieto, 
que hemos oído aquí en Santiago, y los in
f~)rmes de dos socialistas ilustres, B~stei
ros y Fernando de los Ríos, dejan testi
monios ¡verdaderamente dramáticos del 
sentido y de la profundidad de esta per-
1idia comunista. Realmente a uno le cuesta 
comprender por qué Rusia se ensañó en 
España, empeñada en un diabólico juego 

" 
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política internacional sin importaFle la 

erte de los treinta millones de espaÍl;o
s ni . de los dos millones de hombres que 
erecieron. Nada le imll0rtó al comunis

mo; sólo le importó Espafia como campo 
· de prueba e intriga. 

Estos dos casos están demostrando que 
es 'necesario que las democracias se de
fiendan y demuestran, también, 'cómo ellas 
son vulnerables. Porque, como deCÍa hace 
un momento, en la medida misma de su 
excelsitud, del ambiente de vida <;egura, 
agradable y fácil que brindan las demo
cracias, pueden también prosperar sus 
enemigos. Las democracias ofrece ,1 triza
dura/'! por donde todos estqs peligros lo
gran filtrarse. De ahí que es necesario to
mar medidas para defenderlas. y sería ab
surdo no hacerlo. Por eso las han tomado 
aUJi los gobiernos y los políticos de avan
zada. 

No quiero ofrecer' como un ejemplo el' 
easo de Rusia, ,porque Rusia sí que se,de-

· fiende de' todos los que quieran atentar 
contra ella. Basta abrir el CÓdigo Penal 

· rusb para comprobarlo. 
Mi estimado amigo y ~x colega del Se

nado, don Ladislao Errázuriz, durante un 
interesante discurso qu~ pronunciÓ: cuan- • 
do se discutía esta ley,el año 1951, leyó 
algunos artículos de ese código. Son dis
posiciones drásticas, terribles; ahí sí que 
no se permite un paso, no digamos ya una 
actitud, que pueda hacer peligrar la inte
gridad del régimen sacrosanto de los So
viets. Pero, aquí, cuando se adoptan me
didas como las que se han tomado, para 
marginar de la vida pública, de la vida CÍ

vica a grupos de hombres que está'n mi
nandonuestro mecanismo democrático pa
ra hacerlo fracasar, nos parece que se es
tán tomando medidas demasiados drásti
cas, y que van contra el propio régimen 
y su esencia. Creo que 'las personas que 
asumen esta posición están equivocadas,; 
creo que la democracia siempre tendrá que' 
defenderse contra sus enemigos jurados, 
con mdidas extráordinarias y eficaces. 

l. 
_ a 

Al respecto, señor Presidente, recuerdo 
los días de don Pedro Aguirre, quien, con 
una buena fe extraordfnaria, con una bue· 

, na fe que lo transformó en ·un mártir, qui~ 
so gobernar con los comunistas, quiso te
nerlos cerca. N o les dió ministerios, no tu .. 
vo ministros comunistas; pero los tuvo 
cerca y atendió a sus aspiraciones, porque 
estaba· con~encido de que este comunismo 
de Chile, como alguna vez dijo, era un 
comunismo criollo y que i repelerlo tal vez 
era cerrazón o postura extrema de los par
tidos de Derecha o de Centro. Hubo mu
chos elementos del Partido Radical que 
miraban al comunismo «on bastante preo- ' 
cupación y se obstinaron en considerar que 
se daba un paso demasiado audaz al colo
carlos en la Administración Pública y ma- ' 
nifestar confianza frente a sus actuaéio- . 
nes. Pero no fueron éscuchados. 

Muy pronto hubo de desengañarse ese 
Mandatario chileno. Todos los obstáculos 
y todos los escollos que encontró el señor 
Pedro Aguirre Cerda en la realización de 
sus faenas, de bien púbJico éstuvieron en 
forma directa o jndir~cta relacionados con 
las actividades del Partido Comunista 
criollo, que no era sino un grupo de agita.:. 
dores sin escrúpulos y que recibían órde
nes de Moscú. 

Tengo a'quí un libro que no leeré en voz 
alta por no moler;¡tar ni herir la sensibili
dad de mis colegas radicales. Es el muy 
famoso de Eudocio Ravínez. En sus pági
nas se refiere 'Cómo el comunismo inter
nacional burló las expeCtativas y ambicio
nes de, buen gobierno del radicalismo de 
Chile en esa época. Hay en ese lil;)ro nom
bres, hechos, datos precisos. Fué una cosa 
grotesca, impiadosa, audaz, &in miramien
tos ni respeto por ningún principio mo
ral, cómo actuaron algunos extranjeros en I 

Chile y cómo fueron secundados por com
patriotas l'Íuestros. 

El Presidente Aguirre €erda alcanzó a 
tener prepárado un proyecto que no fué 
ley de la República y que lleva la firma 
del señor Arturo Olavarría, para defen
derse de estas audaces intentonas. Se dic-
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tó otra ley que tenía íntima relación con el 
. .afán del Presidente, en sus. últimos meses, 

por defenderse de esta verdadera avalan
eha que veía venírsele encima. Esa ley, es 
la de reforma electoral y SP. originó -a 
mí me correspondió actuar, pues era Pre
:sident~ del Partido Liberal- en la deci
sión de dos partidos políticos, Liberal y 
Conservador, .de abtenerse de participar 
,en las eh~cciones generales, porque ~n tres 
.comicios complementarios efectuados en 
Temuco, Val paraíso y La Serena, habían 

,sido víctimas de atropellos nuestros elec
tores. Pero ¿ quiénes eran los autores de 
'tales atropellos? ¿ Los radicales, los socia
listas? No, ni siquiera el pueblo más l1u
mUde. Los ciudadanos.electores habían si
<lo atropellados por pequeños grupos or
ganizados, cuyo carácter de provocadores 
se comprobó perfectamente, destinados a 
aterrar a la gente. Personalmente en Val
paraíso, desde un automóvil, presellcié en 
qué forma perseguían a una persona. Lo 
'hacía un grupo que ni siquiera podía te
ner la seguridad de que'se trataba de un 
votante contrario a su ideología. Lo que 
interesaba era producir el 'ambiente nece
sario que llevara a la gente la evidencia de 
que el régimen no podía funcionar,' de que 
la democracia como nosotros la en ten de-

. mos y practicamós, no podía operar y que, 
por lo tanto, había que 'quebrarla. des
truírla. l. Y qué sucedió? Que se llegó a tal 
extremo' que estos partidos. históricos 'hi-. 
cieron una declaración conjunta en Val
paraíso en 1941, en 'la que manifestaban' 
·su voluntad de abtenerse de acudir a las 
urnas. 

Don Pedro Aguirre Cerda, movido por 
su éspíritu democrático: que 'hace honor 
á él y a su Ministro del Interior señor 
01avarría, comprendió que esa situación 
no podía continuar. Ambos comprendie-

. . ron que nuestra resolución era grave y 
que la Oposición tenía det;echos que de
bían ser resp~tados. Comprendieron que; 
sin los partidos Liberal y Conservador, la 
máquina institucional no podía caminar, 

,Y el señor 01avarría, a petición del señor 

. . 
Agl.lirre Cerda, se puso en contacto co~ . 
Presidente del Partido Conservador y Ó'/ 

.1 

el qúe habla -€ra Presidente del par\ 
do Liberal en ese entonces- Y. en .poco~, . 
días, se elaboró una reforma electoral que ~ 
dió al Ejército la responsabilidad del man- ,"~~ 
tenimiento 'del orden público en los pue~ c~:' 
bIos y ciudades donde tuvieran que reali
zarse elecciones. Esa ley ha dado muy. ' 
buenos resultados: hemos tenido tranqui
lü;Jad. y hago es~ recuerdo porque es hon
roso para la memoria de don Pedro Agui-
rre Cerda y también es' un recuerdo que 
honra al señor Olavarría, quien cumplió 
lealmente 10 que había prometido y en la 
Cámara de Diputados libró un combate 
muy duro, porque aHí fué atacado por ele,.. 
mentos extremistas. Salió así esta ley que, 
lejos de ser un retroceso o un atropello a 
los derechos y libertades, hizo posible que 
los actos electorales se desarrollaran den-
tro de un ambiente de respeto y tranqui-
lidad. . . .-! 

Esa experiencia J;'ecogida por las perso- , 
nas que rodeaban a don Pedro Aguirre y 
por su partido fué 'muy útil al Presidente 
que le sucedió, don Juan Antonio Ríos~ 
un hombre que veía las cosas con mucha 
claridad y no quiso jamás, ni aun en mo
mentos en que los hombres son tan '¡dé
biles, antes de una elección, dar un pasO 
para acercarse a los comunistas. Más aún, 
hizo 'una declaración en el sentido de que 
no pedía &. a los comunistas' su apoyo elec
toral, porque no podía ofrecerles . nada. 
Más -claro no podía ser: no quería gober
nar con ellos. Este político, que tenía un 
concepto muy claro de la realidad social· 
chilena,- estaba convencido de que iban a, 
ser un estorbo y no quería nada con ellos. 
De esta manera, durante sus años de Go
bierno, pudo mantener la autoridad del 
Ejecutivo con altura' y firmeza . 

y v!.ene después la otra experiencia na
cional que es muy interesa'llte, la recien
te de don Gabriel González Videla. Pocos 

\ .~ 

hombres más íntimamente convencidos, '., 
ilucionados con la idea de 'que era una: fuer- . 
za aprovéchable el comunismo, siempre que 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO l~~ 
!~~================================~==~===========================-.==~. 

a pu;dieran conducir. Yo. no~olvidaré ja
más una discusión amistosa que mantuvi
mos a propósito del debate de un proyec

. to de ley sobre sindi,cación campesina. Yo 
me @ponía, me opuse. siempre a ese pro
yecto, y. teníamos reuniones, en La Mone· 
da, de trabajo, de estudio, con el Presiden
te González Videla, y en ellas muchas veces 

-estábamos los dos solos. Me oponía, 'Por' 
una razón que la podría repetir en idénti
ca forma ahora: porque estaba convenci
do entonces, como lo estoy ahora, de que el 
sindicato campesino eae con extraordina
ria -facilidad en manos de la directiva co,.. 
munista. Es el campo más fácil y propi
cio para ello. Recuerdo haberle dicho: 
':Usted tiene ya muchos problemas con 
los. comunistas~ Tiene. problema en el car
bÓIl, tiene a sus Ministros comunistas fa-·' 
bricándole huelgas" - porque los dos Mi
nistros comunistas que tuvo el señor Gon
zález Videla le hacían huelgas, ellos; y el 

.... jefe de una repartición llamaba a los em
pleados y les pedía qqe presentaran plie-

. gos de peticiones-, "?para qué crearse 
nuevas dificultades?" Pero el Presidente 
era optimista. Es.os caballeros le estaban 
haciendo la vida insoportable, pero todavía 
tenía ilusiones, todavía creía el señor Gon
zález Videla que el comunismo chileno na
da tenía que ver con el de Moscú, y que 
era una cosa original, que traducía sola
mente un afán de oposición a algunas 
normas; un grupo de gente rebelde perQ 
muy respe.table. N o sabía hasta dór: ... -:le po
dían llegar. Después lo experimentó en 
carne propia. Y recuerdo que en aquella 
oportunidad, cuando se discutía -vol
viendo a esto de la sindicación campesi
na~, yo le aseguraba algunas cosas.' Le 
aseguraba que precisamente iban a elegir 
la época de las cosechas o la de las siem
bras, que son fatales, que corresponden a 
quince días <de una época del año y a 
quince días dé otra época, para hacer 
huelgas que podían significar la ruina de 
la agricultura y el encarecimiento de los 
productos básicos: el hambre de la gente. 
El no lo creía. Pero se convenció después. 

Se convenció; y de regreso de un corta 
viaje que hice por Europa me llamó y me 
dijo: "Usted, Diputado,· tenÍ3 toda la ra
zón. Esta gente no era buena: me estaba 
engañando.- Y yo le quisiera preguntar a, 
usted que ha estado en Italia" -lo recuer
do pérfectamente- "qué hace el señor De 
Gasperi en Italia para defenderse de esta 
enorme extensión del Partido Comunista 
en aquelpa.ís". Y recuerdo que le dije = 

"Me tocó almorzar con el Encargado de 
Negocios de Chile y con De Gasperi, y, al 
hacerle esta misma pregunta, me dijo algo 
que no he olvidado. En ese tiempo, los 
"Carabinieri" eran la única fuerza de or
den en Italia, ño había Ejército, y eran, 
en número, más o menos igual que en Chi
le; pero para atender una población. cinca 
o siete veces mayor. Los comunistas te
nían el 40% del Parlamento, a Togliattir 

a Tarrachini, y hasta la presidencia de la 
Cámara de Diputados. Y le (jije al señor 
De Gasperi: ¿ cómo se entiende con esto? 
No olvidaré nunca la contestacion de este 
hombre, que ha siao indudablemente el más-' 
grande eS,tadista italiano de los últimos 50 
años. Hizo el milagro de mantener la uni
dad de su país y de hacerlo desempeñar un 
papel continental. Era la época en que Ma
rio Scelba era Ministro del Interior y 'De 
Gasperi, Ministro de Relaciones' Exterio
res y Presidente del Consejo. Me contestó = 

"Yo no tengo sino una política: ser impla
cable con los comunistas; son los enemigos 
de Italia y debemos ser implacables con 
ellos". Porque él tenía bien claro este con- . 
cepto: el Partido Comunista era el ene
migo verdadero del pueblo italiano, de su 
bienestar, de la. grandeza de Italia. Como 
él y Scelba' estaban convencidos de esto, 
no tenían temores para oponerse a ellos, 
y sin sobrada fuerza armada ni leyes re
presivas, lograron sostenerse y triunfar. 

Señor Presidente; todas estas experien-
. cias ocurridas en otras naciones del mun

do, así como lo que ha sucedido en Chile, 
nos están indicando la necesidad de pre
servar la democracia de estos enemigos y 
buscar o mantener los recursos necesarios 
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que hagan posible el, funcionamiento del 
régimen democrático. 

Me parece pueril desechar los que/ han 
"funcionado bien y que están dando bue-

, nos resultados, derogar una ley que fué 
aprobada en el gobierno d~l señor Gonzá
lez Videla y por los Diputados y Senado
res radicales, que defendían naturalmen
te la polítka del Gobierno, una política 
infaJtable y necesaria. Creo que no han 
eambiado nada los tiempos. Creo que, hoy 
día, dicha ley no es menos necesaria que 
entonces. Estimo que estamos pasando 
simplemente por una tregua, porque esta 
ley ha dado sus frutos y seda lamentable 
perderlos y que triunfara esta aventura 
de querer derogarla. 

Los liberales, siguiendo· una tradición 
que viene de Portales, confiamos en la 
ley, en la eficacia de la ley; de este inven
to humano que consiste en que una breve 
idea, dos líneas escritas, hacen posil;>le 
la convivencia entre los hombres: de es
ta creación casi mágica que es una ley. 

Nosotros seguimos creyendo que es pre
ferible gobernar con leyes y. no con man
dones o caudillos; que es preferible ser 
~bernados por la ley y no que, a 'falta de 
ella, un coronel del Ejército nos venga a 
dar, tranquilidad frente a un desorden ~o~ 
munista. Prefiero que sea una ley, apli
cada por cualquier Gobierno : hoy, por el 
del aeñor Ibáñez; mañana, por el de un 
Presidente radical o liberal, o de I cual
quier otro partido. ,Como quiera que séa, 

'estaremos siempre más tranquilos si exis
te una ley por sobre nuestrás voluntades, 
caprichos y apetitos. 

Los tiranos, que tanto abundan en -Ris
panoaméríca -a tal punto que Chile ha: 
llegado ya a transformarse en un:l isla---
han encontrado en la condena al comunis
mo el pretexto para instalarse en el Poder. 
De diez de esos tiranos, 'nueve han utiliza
do como pretexto para ungirse dictadores 
.el combatir' la accióñ nefasta del comu..: 
nismo, y puede que haya existido uno que 
tuviera la buena intención inicial tie en
grandecer a su país. En todo caso, luego 

gustan del mando y olvidan los buen / 
propósitos; pero, sin excepción, h;m e;, 

contrado en ,el combate al comunismo X' "',;, 

pretexto para encumbrarse. ' ' 
A mí me parece sumamente duro que, . 

mañana, pueda venir un capitán o un co
ronel a decirnos que, por haber quedado el 
Gobierno sin una herr~mienta adecuada 
para defenderse del comunismo, se pro-

. ducirá en el País el caos, la crisis de sus 
instituciones y de la vida civilizada, y que 
es indispensablesusyender el ejercicio de 
las leyes y de todos los derechos.' Prefiero 
que exista una ley, como ha existido desde 
los tiempos' de Portal~s, si bien en ocaSio
nes con extrema rigurosidlld. Después 
de la batalla de Lircay, Portales dictó mi 
decreto que lanzó a la miseria a todos los' 
jefes y oficiales del ejército derrotado ; 
pero esa medida cruel y terrible fup sal
vadora. No hubo más asonadas militares 
victoriosas, y las que se produjeron en 
tiempós de don Manuel Montt fueron fá- , 
cilmente sofocadas. Nunca más el Ejérci
to volvió a apoderarse del Gobierno, has
ta 1924, época en que se produjo la pri
mera aétuaCÍón del señor Ibáñez. Duran
te ·todo ese largo tiempo, la influencia de 
Portales sirvió para que viviéramos libres' 
de somejantespeligros. 

Por todas estas razones de orden legal, 
de tradición histórica, de buen sentido, de 
enseñanza de' los sucesos políticos en e! 
mUhdo y en Chile, los liberales no acepta
mos la der~gación, parcial o total, de ,la 
ley de Defensa de la Democracia. Esta
mos convencidos de que ~lla es un respal
<;lo para el buen, funcionamiento de las 
instituciones y una defensa constante de 
esta Democracia, que nosotros respetamo¡;; 
y á la que tratamos de evitar cualquier 
trastorno. 

Re, dicho, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .. -
Tiene la palabra el Honorable señor Ma
rín. 

El señor MARIN.-Ruego a Su Seño-' 
ría tenga la gentileza de solicitar de los 



DIARIO DE ,SESI01(ES DEL SENADO 

eñoresSenadores la prórroga de la hora 
hasta el término de mis observaciones, 

,por si llegaran las se\s de la tarde y aun 
· estuviera con la palabra. , 
, El señor FIGUEROA (Presidente).
Oportunamente, consultaré al Senado acer
ca de la prórroga de la hora. Entiendo 
que se ha producido acuerdo para dedicar 
elúltinio cuarto de hora del Orden del Día 
al' despachó de ,asuntos de. interés parti
cular. 

El señor MARIN.-Yo me ~rmito in
sistir para que Su Señoría solicite ahora 
el acuerdo de la Sala. . 

El $eñor MARTONES.-Todavía faltan 
cincuenta minutos para las seis de la tar-
de. I 

El señor AMUNATEGUI.,,-Pero el 
Honorable cQlega puede hablar más de 
cincuenta minutos. 

, . El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
SOlicito el ~entimiento de la Sala para 
prorrogar la' Primera Hora hasta el té1'
mino de .Jas observaciones del Honorable' 

· seño,r Marín y, a continuación, para dedi
;car quince minutos al despacho de asun
ws particulares de gracia. 
: El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, hay interés en que se Clestinen quin
cé minutos da la Primera Hora al despa
cho de asuntos particulares de gra~ia. p~
ro el térmirro de la Pl'ime:'a Hora es a las 
18 y muchos S~nadores tienen compromi
sos que cumplir después de esa hora. En-

\ 

tonces, podríamos escuchar al Honorable 
señor Marín durante media horade esta 
sesión, y tendremos él mayor agrado en 
seguir oyendo el resto de sus observacio
nes en la sesión próxima. Podríamos pro-

· ceder en esta forma, señor Presidente. 
El señor 'MARlN.-Agradecería a S'u 

Señoría tuviera- esta gentileza para con
migo. No creo que quince o veinte minu
tos puMan alterar los quehaceres de los 
Hon,orables colegas. 

, El señOr AMUNATEc;UI.:-Así debiera 
ser. 

El señor MARTONES.-Pero creo que 
en nada disminuiría el interés de las oh-

servaciones del Honorable señor Marín el 
que las oyér~mios en esta sesión y en la. 
próxima. 

El !'Ieñor AMUN ATEG UI.- Tratare
mos de complac~r a Su Señoría. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece al Senado, 'Se acordará pro
rrogar la Primera Hora hasta el término 
de las observaciones del Honorable señor 
Marín y destinar Jos quince últimos minu
tos al despacho de asu'ntos particulares de 
gracia. 

El señor MARTONES.-Pero en d en-
tendido de que al término de la Primera 
Hora votaremos los a!'luntos parliculare,s 
de gracia., . . 

El señor FIOUEROA (Presidente).
Sí, señor Senador. 

Acordado. 
Tiene la palabr.a el Honorable ~eñor 

Marin. 

El señor MARIN . - Señor Presidente ~ 
La Humanidad, atónita, acaba de pre

senciar uno de los acontecimientos más 
mondruosos de la historia de todos los 
tipmpos: el. proceso que el actual Secreta- . 
rio General del Partido Comunista de la 
Unión -Soviética, Nikit'a Khruschev ----,es' 

decir, la más alta autoridad comunista del 
mundo-, ha hecho, en \ el Vigésimo Con-

. greso del Partido Comunista de dichas Re
_públicas; de José Stalin, quien durante 32 
años fué el supremo árbitro, el jefe ab
soluto e indiscutido del comunÍl~mo, el que' 
imponía.la doctrina, los métodos y los sis
temas,¡ sin que nadie de sus millones de 
correligionarios tuviera derecho a recti
ficarle una sola sílaba. 

Pues bien, Khruschev, en ese proeeso
transcendentalmente pavoro!l!o, nos mues
tra a Stalin tal cual nosotros lo creíamos: 
como un loco moral, por nO' decir el más: 
pérfido de los hombres que jamás haya 
existido; como un asesino' sin escrúpulos, 
como un hombre sin más meta que el po
der absoluto, neno de desprecio, indiferen
te al bienestar. de su pueblo; más aún, ar 

'i 



SESION 3011-, EN 22 DE AGOSTO DE 1956 14'71 

bienestar de la Humanidad; ególatra fu
rioso que obligó a sus vasallos a halagar
lo y a ensaJzarlo como a un dios; cruel 
hasta lo inverosímil, traidor despiadado 
con sus más íntimos amigos y con los más 
grandes servidores de SlJ partido. 

Así dijeron que era Stalin muchos con
vencidos comunistas que conocieron de 
cerca sus sistemas, sus métodos, y nos
otros teníamos también la certeza de que 
así era él, por los hechos que la Humani-
dad contemplaba. -. 

Pues bien, e~te hombre gobernó, repeti
mos, 32 años la Rusia y el comunismo in
ternacional. 

Ha sido procesado ante la historia: an
te la Humanidad, por sus más inmediatos 
colaboradores .. 

Creo tener derecho, en el Senado de es
ta pequeña, pero grande democracia chi
lena, a hacer, en especial para los " obre
ros y trabajadores de Chile, para el pue
blo de mi patria, excepcionalmente inte
ligente, el proceso, no de Stalin-que ya 
está hecho por Khruschev-, sino de todo 
el régimen soviético, desde su instaura
ción hasta hoy, hasta donde lo permita la 
extensión de un discurso parlamentario. 

Mucho interesa conocer bien la perso-
¡nalidad de Stalin, por haber sido el con
ductor absoluto de la Unión Soviética y 
del comunismo internacional durante -32 
años; pero, por trascendental que sea su 
influencia, los hombres pasan y los siste-

, mas quedan, para el bien o par~ el ma,l de 
la Humanidad. 

Haremos un esfuerzo por exponer, lo 
más brevemente que nos sea posible,lo que 
ha sido y es el régimen soviético, que pre
tendedominar al mundo y que, por desgra
cia, también tiene afiliados y amigos inte-
resados eh este niismo país. , 

Quedan emplazados todos y cada uno 
de los señores S~nadores que me escuchan 

. para rectificar después cualquier cita o 
cualquier 'hecho a que yo me refiera en es
te discurso. 

Tal es la certeza que tengo de decir la 
verdad y' s'610 la verdad. 

El :régi~en despótico,. autoritario, d~ 
privilegios de clases,. en que vivió el Impe
rio de los Zares, su tardanza para abrir 
las puertas a la democracia, como exige 
la justicia, a los derechos inalienables del 
hombre, que el liberalismo conquistó para: 
la Humanidad, acuJIlularon, como no es 
extraño, en los corazones rusos terribles 
odios, anhelos de reivindicación y de ven--

·ganza; y en muchos corazones nobles, co':" 
mo Tolstoy y Máximo Gorki -por sobre
los anhelos de venganza-, nobles anhelos 
de . libertad y de confraternidad huma-
nas. 

La Revolución de 1917-como casi to-
das las revoluciones de la historia- no· 
era otra cosa que la consecuencia: de un 
régimen.· Cuando se cierran a las aspira
ciones nacionales íos cauces normale.s pa'C -
ra expresar sus pensamientos y para rea
lizar sus anhelos, se abre paso la violen
cia- con' sus regueros de sangre. De ahí' 
que nunca perderán oportunidad las bellas 
palabras pronunciadas' aquí, lustros atrás, 
por un gran Parlamentario radical: "No' 
existe nada más torpe y peligroso que la 
violencia, pues la violencia sólo engendra 
la violencia". 

Triunfante la revolución, derribado Ke
rensky por el audaz y afortunado golpe 
de Trotsky, apoderados los bolcheviqu'es 
.del Poder, dueño Lenin del Gobierno, se 
prometió al pueblo ruso la libertad, ele
vándolo a la categoría de clase gobernan- • 
te; la igualdad, come~za~do por los\ sa
larios; la supresión de las clases sociales,. 
y "una democracia verdadera" en reem
plazo de la "falsa democracia burguesa". 

Marx y Engels, autores del famoso' 
"Manifiesto del Partido Comunista", en. 
especial Carlos Marx, fueron los inspira
dores ideológicos máximos de la revolución 
triunfapte. 

A los chilenos interesados por los estu
dios de los caminos que toma la Hum'ani-
dad en busca de la realización de sus anhe- / 1 

'h 
los colectivos, no nos ha sido difícil co-' 
nocer profundamente la doctrina comunis
tá, sus permanentes contradicciones, coma' 
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la marcha del comunismo ruso e iilterna
.clona!. 

Nuestra patria, que tiene hombres de 
"élite" en todos los órdenes de la intelec-

. I 

tualidad, en las ciencias como en las ar-
tes, pos ha dado, en especial tres hombres, 
que, co~o pocos en la, tierra, han estudia
do concienzpda y permanentemente el co
munismo y sú marcha. 

Don Luis Arrieta Cañas, talentoso pen
sador, ha profundizado Y expuesto con 
brillo y con lógica admirable la doctrin'a . 
·.comunista, con todas sus terribles incon.:. 
gruenCias frente a la naturaleza humana. 
Lúcido y brillante a los 96 años, su ,exis
tencia excepcional llena de satisfacción a 
los intelectuales y amigos que ~cuden per
manentemente a conversar con este hom
bre extraordinario. 

Don Valentín Brandau, mentalidad po
derosa, espíritu analítico, de" cultura hu
manista, especialmente sociológica, difí
~iI de aventajar, es, a nuestro juicio, el 
pensador que más ha estudiado la doctri- . 
na comunista y quien con mayor claridad, 
entre todos los escritores de la tierra, ha 
.analizado, triturado, pulverizado aquella 
doctrina a la luz de la filosofía -de la ló
gica más elemental como la de la meta
física más profunda-; y así se d'eclaró, 
para honra de Chile, en el II Congreso 
Antisoviéti<10 de la América Latina, veri
ficado en Río de Janeiro en agosto de 
1955. 

Don Sergio Fernández Larraín' es' el 
.americano, seguramente no superado en 
Europa, que conoce· mejor los pasos de 
.cada día del comunismo internacional. 

, Para proteger a su' patria de tan mons
truosa ignominia, vive alerta denunciando 
toda la actividad comunista que se desa
arrolla en el mundo. Nadie como él conoce 
sus' métodos, 'su propaganda, sus consig
nas, . sus hombres, su penetración en cada 
país de la tierra. 

Por otra parte, la Revista "Estudios 
"sobre el Comunismo", que dirige el sacer
.dote polaco, exilado entre nosotros, Mi-

\ 

guel Paradowski; junto con una similar 
. que aparece en Londres, son corisideradas 
como las publicaciones periódicas perma
nentes de mayor prestigio al respectp. 

Sobre un tópico tan trascendental como 
es el comunismo, en esta hora de la Hu
manidad, la cultura chilena puede estar 
satisfecha. 

Examinaremos con la detención que nos 
permita el tiempo 10 que ha sido y es el 
comunismo ruso. 

En primer término, los bolcheviques ha
bían prometido al pueblo ruso la libertad, 
elevándolo a la categoría de clase gober
nanté, 'y en cambio se les ha dado la más 
brutal y cruel servidumbre que recuerda 
la historia. N o existe en Rusia el dere': 
c'ho a opinar, ni de palabra ni por escri
to, ni d.e reunirse, ni de asociarse, ni el 
derecho de petición. i Para qué hablar del 
derecho a organizarse en un partido po
lítico que no sea el único partido oficial, 
y del derecho a declararse en huelga, con
siderado como crimen de sedición contra; 
el Estado! Y así lo estableció el mismo 
Lenin en su discurso ante el Congreso de 
Economía Nacional en 1918: "Todo comu
nista debe considerarse a sí mismo como 
un Ínfimo e rnconrlicional servidor de una 
causa inmensa, y el más grande elogio 
que puede aspirar a merecer es que se 
diga 'de él que carece de vida, de volun
tad y de conciencia personales". Y' agre
gaba el mismo Lenin: "Ayer la revolución 
destrozó las antiguas fuertes cadenas que 
aseguraban la sumisión de las masas al 
poder zarista y burgués; hoy, la misma 
revolución exige, en nombre del comunis
mo libertador, la sumisión de las masas' a 
la voluntad soberana de sus jefes": Y así 
10 justifica Yaroslavki con cinismo sin 
igual: "1$ liberta.d de opinar y dis~utir, 
no sirve sino para, dar lugar a la forma
eión de grupos antagónicos en el interior 
del partido y para introducir en sus filas 
el desorden estéril y las rivalidadesanár
quieas y esto podría muy bien marcar el 
comienzo del fin de la dictadura pr~leta-
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ria y del régimen soviéticos". Trotsky, pOr 
su parte, sostuvo enfáticamente que "la 

,. democracia pura e ideal es incompatible 
con la naturaleza de masa del partido co
munista; y la proscripción de toda tenden
cia divergente y aun de toda crítica, aun
que sea fraternal". 

"La direcci'ón del Partido -ha dicho la 
propia directiva comunista- debe estar 
siempre dispuesta a mantenerse firme en 
presencia de las masas proletarias, en las 
cua·les en' algunas, circunstancias más o 
menos graves, como el hambr~ y la mi
seria, o algunas exigencias más o me
nos dolorosas de la lucha revoluciona
ria, como el trabajo forzado, suelen de
terminar un estado de espíritu subversi- . 
vo y contrarrevolucionario ~ en todos estos 
casos, los jefes deben saber paralizar las 
desviaciones peligrosas y malsanas y ha
cer prevalecer con energía y prontitud la 
verdadera conciencia proletaria sobre ia 
concienci,a perturbada de lGS proleta
rios". 

y éste ha sido el proceder brutal con 
qué la directiva comunista se ha impues
to sobre el pueblo rusd, al que se le había 
prO'metidO', en primer término, la libertad. 

Los hechos, los procedimientos emplea
dos por el Soviet sobre su pueblo son su
ficientemente conocidos por la humani
dad. Pero como los comunistas y sus in
teresados simpatizantes suelen negarlos, 
prefiero, 'en este discurso, cO'nceder la pa
labra: a lO's grandes mentO'res, a los guías 
del comunismo ruso 'e internaciO'nal. 

Ya habéis oído cómO' debe impO'ner su 
voluntad el SO'viet sobre el pueblO', sin 

'contemplaciones, sin aceptar desviaciones 
de ningún orden. 

¿ Esta era la, libertad que se había prO'
metido al pueblo? 

VeamO's, ahora lO's procedimientos em
pleados con lO's adversarios pO'líticO's.· 

Attlee, el gran jefe del sO'cialismo inglés, 
cO'n la elO'cuente senci1lez británica, defi
ni9 la demO'cracia "comO' el sistema pO'líti
cO' . que 'tiene el más absoluto respeto por 
la minO'ria". 

y Engels, en los principios del "Comu
nismo, PrO'fesión de fe Comunista", afir
ma: "El prO'letariadO' necesita apoderar
se del Estado! nO' en nomb-re, de lO's inte
reses de la libertad, sin~ en nombre de la 
necesidad de aniquilar a sus adversarios"" 

El mismo Engels, en el "Prefacio de la 
Gl:lerra Civil de Marx", agrega: "Puesto 
que el Estado no es más que una institu
ción transitoria de que es necesario ser
virse en la lucha revoluciO'naria encami
nada a la destrucción de los adversariO's 
de las clases pobres, es obvio que carece 
de todO' sentido el hablar de democracia 
dentro del Estado proletario"" 

Lenin, en "El Estado y la RevO'lución 
PrO'letaria", dice: "~a dictadura del prO'-. 
letariado tiene por· misión primO'rdial la 
supresión de la minOría O'presora; es evi
dente que esta supresión nO' puede ser rea
lizada sino por mediO' de la viO'lencia; :en 
consecuencia, mientras subsista la dicta
dura del prO'letariadO', no caben derechos 
de ningún génerO', ni es posible hablar 
de libertad alguna para los enemigos del 
pueblO'''. . 

y agrega Lenin en ¡ "La Victoria' del 
Proletariado y el renegado Kautsky" = 
"El signo indispensable, la cO'ndición nece
saria de la dictadura del proletariadO' es 
el aplastamiento de los explotadO'res con
siderados comO' clase y, por consiguiente, 
la destrucción de ia democracia, o sea de 
la igualdad y la libertad en relación a esa 

_ elase. Sólo de esta manera cabe plantear 
la cuestión desde el puntO' de vista teóri
co" . 

" ... L¡;¡. democracia nO' es más que una 
frase hipócrita de los hipócritas liberales, 
destinada a engañar a los trabajadores. 
La historia no cO'noce O'tra demO'cracia que 
la demO'cracia burguesa, que ha "reemplaza":' 
do al feudalismO', y la democracia prole
taria que reemplazará a la democracia 
burguesa". 

El mismo Lenin en "El Estado y la Re
voluci6n Proletaria" afirmooa: "La de
mocracia es, sin duda, una etapa de gran 
importancia en la lucha de las clases tra-

, 
'\ 
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1>ajadoras contra las capitalistas. Pero la 
,democracia no es un límite más allá del 
lCuaJ no se pueda pasar, es' sólo una de las 
varias etapas en el camino 8e la evolución 
-que va desde el feudalismo al capitalismo 
y desde el capitalismo hasta el comunis-

- I 

:mo" . 
De ahí qué Churchill ha dicho:' "Pa

:ra el comunismo la democracia no es sino 
una herramienta para ser usada y des-
J)ués despedazada". , 

Trotsky, en "Terrorismo y' Comunis
:IDO"', reafirma: "Aunque la dictadura del 
_proletariado naciera en algunos países; en 
.el seno de la democracia, la guerra civil 
:no se habría evitado por esto. La cues
,tión de saber a quién pert~necerá el-po
.der, es decir, la cuestión de saber si la 
burguesía debe vivir o perecer, se resol ve
~rá, no poI' referencias a los artículos de 
'la Constitución, sino recurriendo a todas 
las formas de violencia". 

" : .. El terror es perfectamente eficaz 
.cuando se aplica contra la clase reacciona
. .ria que no se decide a declararse vencida 
,de una vez. En este último caso,. el terror 
·es el medio más poderoso de acción polí
·tica, tanto en la esfera nacional como en 
,el interior de cada país" . 

y así ha proced'ido el Soviet, dentro y 
fuera de sus fronteras, y así -irOnías de . 
la vida-: se procedió igualmente con el 
:propio Tr9tsky, a quien se aplicaron sq,s 
'métodos el día que no estuvo de acue.rdo 
,con Stalin o Stalin no estuvo de acuerdo 
,con él, no en cuanto -a la~ doctrinas, sino 
. .a las ambiCiones personales que abrigaba 
cada. cual; y fué perseguido a cientos de 

· millas de las fronteras rusas y aún, des
pués de muchos años, asesinado sin piedád. 

Goldin, antiguo jefe de la Cheka de 
Kimgur, escribía en el Diario -de la Co-

· misión Extraordinaria. Panrusa: "Para 
.. ejecutar a alguien, nosotros ,no vemos la 

necesidad de interrogaciones dilatorias, ni 
· de pruebas superfluas: si estimamos útil 
. .suprimir a un hombre, 10 fusiiamos sim
plemente y he aquí todo". 

y Latzis, antiguo jefe de la Cheka de 
Ucrania, en el mismo diario deCÍa: "Y tal 
modo de proceder no constituye de nin
guna manera un atentado contra la invio
labilidad de las personas, porque nosotros 
no hacemos la guerra contra las personas 
como tales, ni las eliminamos en cuanto a 
individuos, sino e~ cuanto a clase bur
guesa o aburguesada:' Es por eso que no 
cabe, en relación a nosotros, la exigencia 
de pruebas 'documentales de ninguna es
pecie acerca de lo que el acusado hizo '() 
dijo-contra la autoridad soviética: lo úni
co que nosotros, en vista de nuestra mi
sión propia, necesitamos saber, es la cla
se a que el acusado pertenece y cuáles son 
su origen. o profesión". 

Bukharin, en "El Programa de los Co
munistas",agregaba, por su p~rte: "El 
partido comunista, evidentemente, no re
clama ninguna libertad- de palabra, de 
persona, de prensa, de reunión, de aso
ciacIón ... ~ para' los enemigos del pue
blo; pero exige, en cambio, que los dia
rios capitalistas sean clausurados, disper
sadas las reuniones de los adversarios del 
Estado obrero; y kuprimida . inexorable
~ente la act.ividad en~aminada a destruir 
el régimen proletario. De ahí que, cuando 
se trata de prensa,· de reuniones o de 
huelgas, nosotros pr~guntamos, desde lue
go, de qué prensa se trata -si de la bur-

I guesa o de la obrera- de qué reuniones 
-si proletarias o contrarrevolucíonarias 
- y de qué huelgas -si de los obreros 
contra los capitalistas o de la burgUesía 
contra el proletariado-; y según sea! la 
respuesta, decidimos. Quienquiera que no 
se haga estas distinciones, bien poco suti
les, sin embargo, demuestra no compren
der nada de nada". 

El mismo Bukharin, citado por Riza
noven "La. Ideología del Comunismo", 
afirma: "El poder soviético no es un po
der que se crea en la obligación de respe
tar a sus enemigos ;su obligación, por el 
cOlltrario, es emplear a !su respecto la 
violencia revolucionaria y extrangularlos. . 
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,sin piedad. Y esta violencia no. es sólo. ne
-cesaria y lícita, sino. 'más, justa y santa". 

y para lo.s que pretenden defender es
to.s pro.cedimientos ruso.s alegando. qUe 
ellos eran necesario.s en una época revo.
lucio.naria, que deberá ser transito.ria, ci
to. a Zino.viev: "Co.mo. marxis~ no. IX>:' 
delllo.s repudiar el terro.r, pues Marx era 
centralista y terrorista. Al co.mienzo. de 
la revo.lución, .co.mo. antes y co.mo. siempre, 
éramo.s terro.ristas, y aho.ra vemos que 
tampo.co. podremos en adelante renunciar 
.al terro.r. Si aceptamo.s co.mo. normas táci
tas al abrigo. de toda contro.versia la re
-vo.luci6n pro.letaria, debemo.s igualmente 
y lógicamente aceptar el terro.r". 

Po.r tanto., lo.s asesinato.s permanentes 
del So.viet, siempre denunciado.s al mun
do., co.mo. los que denunció ayer no. más 
Khruschev, no. so.n otra cosa que la co.n:
secuencia de la esencia misma de la ideo.
lo.gía co.munista" marxista, so.viética. 

He aquí cómo. el co.munismo. entiende la 
libertad y su "demo.cracia verdadera", en 
reemplazo. de la que llamaba "la falsa de
mo.cracia burguesa". 

La verdad, la sencilla verdad, -la rn
mensa verdad es que jamás en la tierra ha 
existido. una tiranía que haya superado. 
a la opresión y a la tiranía so.viéticas. . 

y de ahí que el Mñado.r Máximo. Gor
ki, alto expo.nente del pensamiento. de Ja 
revolución rusa, terriblemente ho.rroriza
do. de lo. que alcanzó a ver, dijera: "En 
Rusia' ya ni siquiera existe el derecho. a 
pensar en silencio"; y agregara: "Había
mo.s luchado. to.da una vida co.ntra una ,ti
ranía de canallas, pero. no para reempla
zarla po.r una tiranía de salvajes". 
, y ,Máximo. Go.rki, el 'gran Go.rki, de la, 
intelectualidad revo.lucio.naria, tambit~n 
pagó co.n la vida el decir a tiempo. lo. que 
el mundo. ya no. igno.ra. . 

¿ Qué po.drían Co.ntestar a esto. lo.s Se
nado.res simpatizantes co.n el So.viet? 

Me interesaría co.nocer la respu~sta. -. 
El co.m~nismo. habia también pro.meti-

do. al pueblo. ruso. la igualdad, )a supre
sión de las clases so.cialesy el bienestar 
eoonómico., 'co.mo. co.nsecuencia de la su
presión de la pro.piedad particular y de lo 
qU,e Marx llamó la "plusvalía": 

¿ Cuál- ha'sido el resultado.? 
La o.rganización de un Estado. co.n un 

régimen de castas aún más injusto. y' ar- • 
bitrano. que el de cualquiera mo.na¡:quía. 
Casta. go.bernante, casta burocrática, cas
ta militar, ca&ta po.licial. Estas diferen
cias no. se fo.rman po.r el libre juego. de 
las aptitudes humanas, en un ascenso. y 

. descenso. co.n relación a la capacidad de 
cadaho.mibre, anhelo. de ju.sticia que ',sos..; 

tien~ y ampara la democracia, que hizo.~ 
po.r ejemplo., de Uo.S o.breros no.rteameri-

. cano.s, co.mo. Ro.ckefellery Henry Fo.rd, 
lo.s do.s más grandes millo.narios de la tie
rra, y que ha exaltado., en, esta demo.cta
da chilena, a' ho.mbres mo.destos a to.dos 
lo.s ho.no.res de la fo.rtuna y de la ,política. 
N o.. Es la impo.sición férrea, arbitraria y 
abso.luta del Estado., de so. Amo. Supremo., 
que o.rdena co.n relación a sus simpatías 
y capricho.s, El:1 eSPétial, a la mayor o me
no.r adhesión y adu~o. inco.ndicio.nal que se 
le rinda. 

To.da la vieja guardia bolchevique -los 
que más habían luchado. po.r el triunfo de 
la causa-.- fué eliminada, asesinada, 
cuando se dudó de la incondicionalidad " 
de alguno.s de ello.s hacia el Amo Supre
mo.. Así pereciero.n lo.s más célebres co.
munistas, co.mo. Go.rki, Zinoviev, Kame
nev, Bukharin, Karachan, To.ukachews
ki, Krestins~y, Tro.tsky, el famo.so Beria 
y miles de miles más. 

Para aho.rrar tiempo. y no. cansar al Se
nado., prefiero. resumir: fuero.n eliminado.s 
9 de lo.s 11 Ministro.s de Gabinete del Go
bierno. So.viético. que o.cupaban sus cargos 
en 1936; 5 de lo.s 7 Presidentes del últi
mo. Co.mité Ejecutivo. Central de lo.s So.
viets (este Co.mité era, hasta la ado.pción 
de fa Co.nstitución de 1936, el equivalsete 
soviético del Parlamento) ; 41 dé lo.s 53 
Secr~tarios de la Organización C.ntral' 
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del Partido; 15 de los 17 jerarcas comu
nistas que habían redactado la Constitu
ción Soviética de -1936; 69 de los 80 miem
,bros del Consejo de Guerra Soviético; 3 de 
los 5 Mariscales del Ejército Soviético; 
más de la mitad de los generale~ y alre
dedor de 30.000 oficiales dél Ejército Ro
jo, que se batió con ind~scutible heroísmo 
en la guerra pasada; todos los miembros 
d~l Primer Politburó post-revolucionario 
(o sea, el Gabinete privado Soviético de 
1917), sólo con excepción· de Stalin, quien 
fué el que mandó eliminar al resto; todos 
los miembros del Politburó del Partido, 
quedado después de la muerte de Lenin, 
también con la sola excepción de Stalin, 
quien era el que hacía matar a 'los demás. 

¿ Es posible que haya existido en latie
rra un régimen así? ¿No p8¡rece inverosí
mil? ¿ Y que tenga adeptos y simpatizan-
tes entre nosotros, los chilenos? . 

Las castas cerradas del sistema han co
rrespondido, no a los mayores o menores 
méritos al servicio de la causa, sino al, 

,'mayor o menor grado de servilismo pára 
el Jefe Supremo, servilismo, que no ha res
pondido a una sincera .lealtad, sino al 
miedo, al terror de disentir con aquél y 
así perder la vida. Khruschev es quien se 
},la encargadó prolijamente de demostrar-
lo así. \ 

Es difícil concebir, pues, un reglmen 
de castas más degradante: fundamenta
do en el servilismo incondicional, forzado 

,por el miedo. Así lo han demostrado pro
Jijamente Khruschev, Bulganin, Molotov, 
todos los actuales jerarcas del Soviet, que 
nos han exhibido a Stalin como el más 
grande de los asesinos y de los traidores, 
,en circunstancias de que ellos fueron jus
tamente, por largos lustr0s, sus colabo
radores más íntimós e inmedi~tos. 

Tanto André Gide, ,el renombrado es
critor francés, movido por lo que él lla
maba "'su inmensa sensibilidad humana" y 
su "amo~ ~or los des'poseídos de fortuna", 
como muchos y muchos escritores de ta
lento, que en sus mocedades idealistas se 

decían "avanzados" y "socialistas" y has
ta "comunistas", frente a la realidad que 
ellos conocieron en la propia Rusia, están 
hoy contestes en que: "el trabajo forza
do, la explotáción sistemática y la mise
ria obligada, retrotraen la sociedad so
viética, por encima del régimen de la ser
vidumbre abolida 'en 1866 y por encima 
del régimen ,semicontractua.l de la Edad 
Media, 'al estado de los antiguos imperios' 
orientales de la "ciudad antigua"; es de~ 
cir, al estado cuya economía se caracte
riza por la ausencia de todo contrato y de 
toda libertad, siquiera relativa; y es de
cir aun al estado en que el hombre es un 
mero instrumento en lllanos del hombre, 
amo particular o gober~ante absoluto. De 
acuerdo con las' "leyes" y las "directivas" 
del régimen soviético, todo '''ciudadano'' 
debe hacer· entrega incondicional de su 
persona y de su trabajo a la "sociedad"; 
es el principio de que .se parte y cuya 
aplicación se persigue. En consecuencia: 
"movilización" de los trabajadores indus
triales y agrícolas y, por lo demás, de to
dos los trabajadores restantes; formación 
de los, "ejércitos de trabajo" y de las 
"brigadas de choque"; prohibición de 
rehusar el trabajo asignado a cada "uni
dad" o a cada cual, o de abandonarlo des
pués de emprendido, a de substituirlo por 
otro o por el mismo en otra región; pro
hibición de toda huelga, y disciplina de 
galera, presidio o cuartel. "Crimen" con
tra el "frente político" toda expreSlOn 
contraria a las instituciones vigentes; cri
men contra el "frente eConómico" toda 
"deserción" del trabajo, individual o co-

, lectivo, y crimen "contra el orden" de la. 
i "producción dirigida" todo desplazamien

to ilegal reiterado una o más veces den
tro del término de un año. Y, en conse
cuencia,-'todavía: pena de eliminación del 
"Registro de la Oficina del Trabajo"; pe
na de, la privación de la "cédula alimenti
cia" y de la "cédula de habitación", y pe':' 
na de proscripción de la "Sociedad de 
obreros, campesinos y soldados", y por 
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tanto: de muerte por hambre, a quien
quiera que incurra en cualquiera de esos 
crímenes" . 

Los mismos que ayer,con la mayor exci-
'tación en su misticismo revolucionario, 
hablaban de la "explotación del hombre 
por el hombre", esencial, según ellos, al 
capitalismo burgués, se han quedado in
diferentes ante la explotación del hombre 
por. el Estado, esencial -verdaderamen
te- al régimen de l$ls Repúblicas Sovié-, 
ticas. En consecuencia,_ explotación por 
el Estado en cuanto capitalista único y 
poseedor único de la riqueza nacional: 
a:bsorción de una renta comparada con la 
cual la renta burguesa puede ser mencio
nada como una prueba decisiva del al
truísmo burgués. ¿ De qué medios podría 
valerse el "gobierno proletario", sin esa 
renta, para cubrir los' gastos exigidos por 
su burocracia fantástica, su ejército fan
tástico y sus fantásticos servicios de pro
paganda interna y externa, de espionaje 
interno y externo? 'En consecuencia, ade
más, explotación. por el Estado en cuanto 
industrial único: reducción de los sala
rios a su límite extremo y cercenamiento 
de los salarios por "desorganización de la 
disciplina" ;' implantación 'del trabajo 
nocturno, del "trabajo es~imulado" y del 
"'trabajo físico en masa", y confección y 
publicación de certificados de ~'buena con
ducta" y de "listas negras" de obreros de
ficientes". "Y, en consecuencia aún, explo
ta,ción por el Estado en cuanto acaparador 
y comerciante único: concentración en sus 
manos del monto total de la producción; 
racionamiento inexorable del consumo' in
terior; venta de una parte de las merca
derías al consumidor nacional a los más 

\ 

.altos precios posibles, y venta en el mer-
cado extranjero de la parte "sobrante" 
de las mercaderías, a los más bajos pre
cios posibles y hasta con pérdidas. Aplas
.-tada bajo la presión del trabajo forzado 
y explotada a fondo, desde todos los pun
tos de vista, la colectividad rusa a la que 
se -le había prometido libertaB y bienes-

. \ -
taro es la más miserable y esclava que 
hubo jamás" . 

Estas no son fantasías. Hay testimonios 
de quienes fueron connotados c9munistas 
de fuena fe y han confesado ante el mun
do su error, su terrible equivocaclOn. 
Hasta ayer, el Soviet . dijo de ellos que 
eran traidores pagados por el capitalis
mo. No veo qué razón .podría existir pa
ra no creer en su buena fe y dar, sí, fe a,· 
lo que Khruschev, Bulganin y MolotOv 
acaban de desir de Stalin. 

Henri Beró fué. el' primero' en den un
'ciar su propio error, en su ltpro "Ce que 
j'ai vu á Moscou". 

Cinco ex comunistas, de la más gran
de autoridad intelectual -Arthur Koes
tler, austríaco; Ignazio Silone, italiario; 
Richard Wright, inglés; Luis Fisber, 
norteamericano, y Stephen Spender, in
glés-; que escribieron cada uno una par-
te de aquel famoso libro "El Dios de las 
Tinieblas" ~; André Gide,el gran escri
tor francés, comunista decepcionado, de' 
cuya obra ·"Retour de la Russie. Sovi¡ti
que" se hicieron 50 ediciones; Víctor 
Kravchenko, en sus libros (que nadie de- . 
jó de leer hace diez años) "Yo elegí la 
libertad" y "Yo elegí la Justicia", y cuyo 
famoso proceso, profusamente divulgado, 
seguido ante el Tribunal del Sena, al ser 
él demandado por calumnia por la Em
baj ada Soviética, es una de las fuentes 
testimoniales má~ interesautes y legal
mente comprobadas de la realidad rusa; 
Alexandro Ouralov r autor. de ,"Stalin au 
pouvoir", precursor, en 1951, de lo qU,e 
Khruschev diría de aquel en 1956; Eu
docio Ravines, talentosísimo' comunista 
peruano, miembro del\Komintern, inspira-, ' 
dor y organizador en trastienda del Fren-
te 'Popular Chileno, autor de "La Gran Es
tafa", páginas de emocionante sinceridad 
ante su amarga decepción de lo que él cre
yó el Gc 1:Jierno del pueblo y de la justicia, 
y Valentín González, el héroe máximo 
del comunismo . español (el último en 

. abandonar España al triunfo de la cau~ 

/ 
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sa nacionalista; valiente y altivo hasta la 
temeridad, como buen español)', en su li
bro "Vida y Muerte en la Rusia Soviéti
ca",. todos ellos ratifican, una a una, las 
palabras de Brandau, que he citafilo por 
constituir la mejor y más brillante sínte
sis de 1;1 situación real del pueblo ruso, so
metido al Sov,iet. 

Como ratificación de tanto documento 
humano de quienes creyeron en el comu
'nismo, como prueba precisa, tangible y 
absOluta de la verdad qu~ afir;mo, pasaré 
a las cifras,. siempre más elocuentes que 
todas las palabras, por' autorizad~s que 
ellas sean. -

La prestigiosísima Oficina de Estadís-
ticas Internacionales The Conference 
Board, tomando como base el esfuerzo de 
trabajo en minutos . que debe hacer un 
norteamericano para adquirir c}ertas mer
caderías elementales -lo que constitui
ría un índice igwÚ a 100- con relación al 
esfuerzo que para adquirir iguales merca
derías deben desplegar los habitantes de 
otros países, ha .confeccionado el siguiente 
cu~dro: 

Estados Unidos ... 
Noruega ......... , ...... ,. 
Inglaterra ... ." .. , . '" ., .. 
Dinamarca ......... ,. 
Irlanda y Suiza .. ." .. .., ., 

\ Alema;nia.. ... '" ... 
Holanda ...... '" ,' .. , ... . 
Francia.' ..... '" ......•.. 
Austria' .. , ........ , ..... . 
Italia. ; .. ... .. . '.. ... .,. . 
Rusia ... , ... , '" ........ . 

100,0 
140,8 
153,8 
161,3 
208,3 
238,1 
256;4 
277,8 
333,3 
384,8 
565,6 

N o desearía seguir adelante sin dete
nerme un momento en el terrible fracaso 
de Carlos Marx., 

Su marxismo, que suelen no conocer los 
que se dicen sus partidarios y simpatizan
t~, ha sido pulverizado por las experien
cias de los últimos treinta años. 

No me detendré' en la tesis del "ma
terialismo histórico", desautorizada por 

, 

acontecimientos tan elocuentes como el 
sacrificio de 10!Scristianos en el anfiteatro 
de Roma; las Cruzadas; las guerras de 
religión, que tanta sangre costaron a la 
humanidad; la conquista de Chile por 
Valdivia, a sabiendas de que acá no había 
oro; las gestas .sublimes de nuestros hé
roes de Pisagua, Iquique, Arica y La Con
cepción; los misioneros cristianos a lo lar
go de dos mil años, y el amor de las ma
dres a sus hijos, el más fuerte, noble y 
permanente de los instintos humanos. No. 
Me . referiré sólo a dos po.stulados del 
marxismo: al enriquecimiento y bienes
tar de las masas como consecuencia de la 
supresión de la plusvalía y a aquella ase
veración ~n orden á que el capitalismo, ,a 
medida que se extendería por el mundo, 
haría más ricos a los ricos y más pobres 
a los pobres. 

"La explotación del hombre por el hom": 
bre", porque una parte de la sociedad,po
seedora del capital, entrega a los obreros 
sólo una parte mínima de la ganan.cia del 
capital unido al trabajo; la "plusvalía" 
o producto del "sobr~trabajo", era, según 
Marx, un valor creado exclusivamente por 
lOi obreros, que el capital les robaba. Su- . 

1 

primid, pues -pensaba Marx- la propie-
dad priva:da; que sea el Estado el úmco 
capitalista y pasará, entonces, a los obre
ros toda esa plusvalía, que le roban los ca
pitalistas. He aquí, breve y precisamente 
enunciado, este postulado de Mar~. 

Olvidaba Marx que los pueblos, que las 
naóones no se componen únicamente de 
trabajadores manuales. Todas las socie.
dades organizadas deben destinar una
parte considerable de la renta l}acional a 
pagar los servicios de elementos que no 
pertenecen al trabajo manual. Ni la trans;.. 
fonnaeión de ht pro'piedad particular en 
colectiva ni la supresión pe la utilidad de 
los capitalistas iban a significar el traspa
so de esa utilidad a los obreros. Y así fué .• 
Ella pasó al Estado, y los obreros han 
percibido,. como antes, únicamente sus sa
larios, y más reducidos que en los esta-
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,dos capitalistas. ¿De qué otra manera ha
bría podido pagarse la inmensa, la fabu¡o~ 
sa burocracia rusa, sus técnicos, su inmen
so ejército, sus legiones policiales, su es
pionaje interno e internacional; la ins
talaciÓn de nuevas plantas indttStriales, 
su permanente propaganda interna y ex-
-tern~? ' 

De ahí que con tanta razón Brandau 
.paya dicho: "Capitalista único, el Estado 
.soviético absorbe una renta comparada 
-con la cual; la renta burguesa puede .ser 
considerada como una prueba decisiva de 
la equidad y del altruismo burgueses. In
.dustrial úp.ico, paga a los trabajadores los 
,salarios reales más bajos del mundo ci
vilizado y cercena Jos salarios mediante 
cuotas sindicales y "ayudas" diversas; 
mediante suscripciones "voluntarias" (ipe
ro ay del que 110 las paga! L a sus propios 
empréstitos y a sus propios diarios o pe
riódicos; y mediante impuestos directos 
'sobre la renta y la educación. Comercian-, 
te único comprá a los campesinos, mine
ros y demás sus productos a precios irri
sorios y vende a precios de monopolio. La 
ganancia capitalista, en una palabra, no 
ha sido eliminada ni disminuída por el 
Estado soviético sino,. por el contrario, 
ineXf}Tablemente mantenida y aumenta
da". 

,He aquí en lo que ha quedado el enri
quecimiento de los obreros por la supre
'sión de la "plusvalía" por parte del Es
'tado. El pueblo ruso continúa con un ni
vel de vida infinitamente inferior al de 
Jos demás países llamados capitalistas. 

La misma OficÍna a que me he referido 
ha comprobado, en los paises que se indi
can, las siguientes rentas por h¡tbitante,' 
que constituyen los mejores índice; del ni
vel de vida: 

Estados U nidos 
.1"1 . 
.~uecla ; ...... '. ' ..... . 

Anuales 
US$ 1.543 

940 

Inglaterrá 
Francia.. .".... '. . .. 
Alemania Occidental 
Rusia .......... , .. ,. 

7<73 
482 
320 
308 

Hay que advertir que las últimae esta~ 
dísticas indican .un aumento tan vertigi
noso de la renta "per cápiia" de Alemania 
Occidental, ,debido especialmente a su eco
nomía libre, que ya es superior a 500 dó
lares, lo que supera a la de Francia, y, 
dentro de poco, ha de doblar a la de Ru
sia venceddra. 

Igualmente fracasada está la tesis de 
Marx enaq.uello de que el sistema ca
pitalista hace a los rico~ cada día más ri
cos y a los pob~es cada día más pobres. 

La economía moderna ha probado que 
la economía es una: la que hace a todos 
más ricos eri medio de una prosperidad 
general, a que propende el capitalismo, y 
hace a todos más pobres c~ando decrece 
la economía general de un pueblo. 

Ludwig von Misses, en Aust;ia, y don 
Héctor Rodríguez de la Sotta, en Chile, 
lo han explicado en páginas llenas de elo
cuencia. 

Pero, sobre todo, prefiero ir' directa
mente a las cifras. 

La economía ha observado que, en ge
neral, la" máquina "multiplica el trabajó 
del hombre por cien. 'Sin capital no hay 
rnecal;lÍzacíón. De ahí que a mayor capi
tal, a mayor mecanización, corresponde 
mayor producción y mayor nivel de vida 
de la, población entera. 

Re aquí un cuadro qúe demuestra có
mo, en los Estados Unidos, al aumentar 
su capitalización, aumentó su mecaniza
ción; y a medida que ha ido aumentando 
su capitalización y mecanización, el obre
ro norteamericano ha ido traoajando me
nos y ganando más. Esto es: j todo lo. con
trario de lo que había anunciado Marx!. 
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Años 

.1899 
1909, 
1919 
1929 
1939 
1949 

, 1951 

H. P .intalados 
. (en millónes) 

10.098 
18.675 
29.298 
42.931 
50.452 

110.000 
133.000 

Como puede verse en este cuadro, en 
1899 la mecanización de los Estados Uni
dos era de 10.098.000.000 de H. P.;. el 
salario medio por obrero era de US$ 444 
al año, y el trabajo ~emanal era de 54 ho~ 
ras. A medida que la mayor capitaliza
ción del país fué aumentando su mecani
zación, fuerpn aumentando los salarios y 
-cosa interesantísima- disminuyendo 
las horas de trabajo, hasta que en 1951, 
con una mecanización de 133 mil millo,/ 
nes de H. P., los salarios habían aumen
tado a US$ 3.240 de promedio anual y el 
trabajo de lbs obreros' había disminuído 
a 40 horas semanales.' 

A medida que los países se han enri
queCido -a la inversa de lo que Marx 
anunciaba-, ha ido mejorando el nivel 
de vida de todos y, en especial, de los 
obreros. Digo en especial de los, obreros, 
porque, como lo he recordado insistente
mente en el Senado yen artículos de pren
sa, el célebre economista inglés J ohn 
Maynard Keynes,. como Paul H. Douglas, 
senador demócrata por Illinois y profe
sor de Econflmía en la Universidad de 
Chicago, han comprobado- un interesante 
aserto económico: a mayor capitalización 
de una empresa, como a mayor capitali
zación de un país, corresponde, en el re
parto de las utilidades, mayor parte al 
sector trabajo que al sector capital. En 
Estados Unidos, el país más capitaliza
do, corresponde al sector trabajo el 67% 
de la renta nacional, y al sector empre-

. sario; sólo un 33 %. En Ihglaterra, co
rresponde al sector trabajo un 54% de 
la renta nacional, y al sector empresario,' 

Scilario medio . Horas trabaiad,(J,8 . 
alaiío por semana 

US$ 444 54 
513 52 

1.140 48 
1.300 48 
1.150 38 
2.512 40 
3.240 40 

un 46%; en Francia, un 51% al sector 
trabajo y un 49% al sector empresario; 
igualmente, .en Holanda; en Paraguay, 
país muy poco capitalizado, un 39% al 
sector trabajo y un 61 ro al sector capi
tal; en Chile, un 47% al sector trabajo y 
un 53 % al sector capital. 

Esto es: a mayor riqueza de un país, 
automáticamente, naturalmente, cori'es
ponde mayor participación del trabajo en. 
el . reparto de la riqueza. Esto es: a ma~ 
yor capitaliza(;ión va correspondiendo 
siempre más alto nivel de vida para los 
obreros y mayor cuota en -el reparto de 
la riqueza. 

Es tan cierto esto y es tan grande el 
bienestar de los obreros en los Estados 
Unidos, que ya hay oficios que los obre
ros se niegan a desempeñar allá, que ca
si no existen, porque simplemente no hay 
necesidail" que los impela a desempeñar
los, como el de los empleados y emplea

-das domésticas. 
Como queda demostrado, con la des

trucción de la tesis de que el capitalis
mo hace cada día más ricos a los ricos y 
mas pobres a los pobres -tesis ta~ im
portante para encender el odio, palanca 
poderosa para los agitadores-, ha teni-
do el marxismo el más definitivo de los 
fracasos. 

Infinitas han sido las contradicciones 
de la economía soviética. 

N o era extrañó: es muy difícil, man
tener permanentemente un orden de co
sas contrario a las leyes normales, natu
rales de la economía. 
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Lenin deGlaró con énfasis, al comien
'Zo de la revolución, que "el proletariado 
puede, por sí mismo, una vez adueñ~ 

, del gobierno, no sólo hacerse cargo de la 
conducción política del Estado, sino or
ganizar la vida económica y social :}t guiar 
,a los trabajadores hacia la realización 
completa de 'sus ideales". Se eliminó 
así a. los jefes de empresas agrícolas e 
industriales, a los "técnicos burgueses". 
¿ Cuál fué el resultado? La miseria y el 
hambre. Vino la desorganización, el des
quiciamiento, la paralización de la in
mensa mayoría de las fábricas, el aban
dono del trabajo agrícola, y más d~ dos 
millones de hombres, murieron de ~am
bre entre 1921 y 1922. Entonces a~udie .. 
ron los estados capitalistas -en espe~ial 
Estados Unidos e Inglaterra-, los esta
dos "explotadores del pueblo", en ayuda 
del pueblo ruso, gracias a lo cual la mor
tandad no fué mayor. 

Entonces dijo 'Lenin: "El proletariado 
consciente debe comenzar por compre'nder 
que su aominación no implica neces?ria
mente que él deba tener en sus manos to
das las funciones ...• P-retendter (ltra costl 
es demostrar la más burda inCOmpl'E'llSión 
de la experiencia revolucionaria.,." y 
agregó: "El problema del desenvolvimien- . 
to de nuestras fuerzas productivas, exige 
la más amplia e inmediata utiliZ¡ación de 
todos los especialistas en materia!de cien
cia y de técnica. Nuestro' primer deber, 
en las circunstancias actuales, es t'!omba
tir inlxorablemente la doctrina a!'rogan
te y seudo radic:¡¡.l de acuerdo con la cual 

, los obreros se hallarían en l'\ituaclón de 
destruir el régimen burgués sin utilizar 
los conocimientos de los hombres de cien
ciay sin explotar a fondo sus capacida
'des de' todo género ... " 

Dejaron los óbreros, desde entonces, 
de ser los dueños de. las empresas y de la 
tierra, como se les había prometido, pa
ra pasar a ser los menos libres y los más 
explotados de todos los obreros de la tie
rra. 

Dejemos la palabra a Valentín Gonzá-

lez, el furioso comunista español que se 
batió, heroicamente y sin tregua, por el 
,comunismo ruso y que, después de derro
tado, fué a Rusia, cuyo sistema conoció 
hasta la exacerbación y que hasta ahora 

. se resiste a pisar España, cuyo Gobierno 
él continúa repudial).do: 

"El pretendido socialismo soviético no 
es otra cosa que la esclavitud generaliza
da, totalitaria. Es decir, el pretendido co
lectivismo se reduce a la esclavitud co
lectiva. El Estado soviético - stanilista 
pretel).de presentar a, la clase obrera en 
estrecha alianza cOn los campesinos ,po
bres y' pretende, asimismo, haber liqlli
dado la explotación del hombre por el' 
hombre. La verdad es que los trabajado
res soviéticos, lo mismo de la ciudad que 

,del campo, son los más ferozmenteexplo-
tados del mundo. No existe un país colo
nial donde esa explotac'ión alcance el gra
do que ha alcanzado en 'la Rusia 'de Sta
lin. 

"En todas partes del munao hay injus
ticias, pero en la 'Unión Soviética la in
justicia es unánime y totalitaria: todo 
es inmensamente injusto allí. ¿ Habrá 
quién diga que me domina la pasión? Yo 
agregaré que me he batido apasionada
mente por la Unión Soviética. Y ha sido 
ella misma' la que me ha hecho decir 
esto." ' 

Én septiembre de 1953, Nikita Khrus
chev, elegido miembro del Comité Cen
tral del Partido Comunista, se atreviÓ a . , 

decir, frente a la falta de pr,óducción 
agrícola en la Unión Soviética, "que era 
indispensable ofrecer incentivos a los 
campesinos para convertirse en propie
tarios particulares". Reconoció textual
mente que "la prosperidad individual de 
los que trabajan la tierra. significa la 
prosperidad general de la economía na
cional". Señaló que el descenso cada vez 
mayor de la producción agrícola se debía. 
a la falta de incentivos para el campesÍ
no·y al error de imponer más impuestos 

. a los labradores que logran obtener mejo
res cosechas y criar más ~ntidad de ga-
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nado que los otros; y censuró también la 
práctica del' Estado de recaudar mayores 
cantidades de productos de los .campesi
nos p,rósperos. 

Pregunto yo: ¿ qué es todo esto sino el 
r~nocimientomás espontáneo y aut9ri
zado del fracaso del sistema socialista 
más absoluto qu~ se ha practicado en 
la tierra? > 

Don Zarco L~ksic, talentoso sociólogo, 
profesor de Economía, hombre sereno, 
f?in pasiones políticas, de tendencia fa
langista. ha escrito, de regreso de Euro
pa: . "La tendencia igualitaria marxista 
ha sido desmentida en Rusia poi' los he-

, ch{)s. Se ha creado allí una sociedad muy 
estratificada. Los' militares, los. burócra
tas y los artistas tienen clubes especiales, 
lugares de veraneo exclusivos y el rango 
está uni<Jo a ciertos privilegios como au
tos, "dachas", (villas) en et Mar Negro 
o Caspio, educación en escuelaS' especia~' 
les para sus hijos, etc. El resultado ha 
sido producir una sociedad más departa
mentizad3-' que en tiempo de los zares, en· 
lugar del mito de la igualdad. 

"La economía marxista que pretendía 
desplazar al capitalismo, se ha visto obli
gada a recurrir a todas las herramientas 
de éste para hacerla funcionar: intereses, 
crédi.tos, ·bancos', impuestos (y €special
mente de. tipo "indirecto", esto es, el más 
lesivo al principio de igualdad, sustenta
'do por el ma,rxismo teórico; el precio de 
venta del pan resulta, por estos impuestos 
indirectós, cinco veces superior al valor 
del costo); también ha restablecido, en 
parte, la libre competencia, pues ya los 
agricultores' pueden vender parte de sus 
cosechas/en el mercado libre, a los precios 
de la oferta y la demanda, y el resto lo 
entregan como contribución al Estado, o 
sea, en el peor tipo de impuesto que se 
puede concebir y el más antiguo: "el im
puesto en especie", como· lo hacían antes 
los vasallos a sus señores feudales. 

'~Pero aún más: el Soviet ha terudo 
que permitir el mercado negro organi
zado por el Estado, para el comercio de 

objetos de lujo, como chocolates, medias 
de seda, etc., a' altísimos precios. 

"Pero el resultado de la política pla
neada ha sido, como era lógico, él desor
den monetario y, por ende, la inflación y 
aún inás: la menor disponibilidad de ali
mentos, como la carne, qu:e tiene en el 
país úna existencia inferior a la del tiem- ' 
po de los zares. y, ese país, que en los 
tiempos de los zares era granero de Eu
ropa, está en la necesidad de importar 
trigo de Argentina y de una nación tan de-· 
mocrática como es el Canadá." 

Nada se puede hacer contra la natura
leza de las cosas; y todo. lo que se haga 
coIitra la naturaleza de la economía ten
drá que fracasar. Un hombre podrá man
tenerse algunos minutos sobre sus ma
nos y con la cabeza abajo; dependerá de 
su mayor o menor resistencia física. Pero 
no podrá vivir sobre sus manos y con la 
cabeza abajo: terminará por desplomar-

.; . 
se. 

Lá economía rusa vive desplomándose. 
.v en caso alguno haciendo la felicidad de 
sus habitantes. 

Todo se puede discutir y todo se pue
de negar o afirmar: no hay malas causas 
que no tengan sus abogados, ni hay mal
vados que no tengan sus defensores; pe
ro los hombres serenos y justos, aun in
cluyendo los que antes· habían sido los 
más entusiastas defensores del comunis
mo teórico, han concluí do, cuando no es
tán percudidos por pasiones de Ífsenti
mientos o por intereses políticos, \n re
conocer esta verdad. 

He examinado lo que es el comunismo 
frente a la libertad y a la democracia; he 
examinado sus fundamentos y su funGio
namiento económico: los fundamentos 
fracasados del marxismo frente a las 
realidades económicas, lo que positiva
mente el comunismo 'e ha dado a su pue
blo,por medio de hechos y citas irrefu
tables para los hombres de buena fe. Ha
ré ahora un breve examen de sus funda
mentos espirituales, frente· al . concepto, 
de patria, a la libertad de conciencia y a. 
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la 'familia, que es célula elemental de la 
organización social de los paeblos civili
zados. 

Marx dijo en· el "Manifiesto del Par
tido Comunista": "Se nos reprocha a Jos 
comunistas el querer abolir la patria, la 
nacionalidad. Los trabajadores no tienen. 
patria!', 

Riazanoff, en sus notas aclaratorias al 
"Manifiesto Comunista", dice: "Los tra
bajadores no 'tienen patria". Esta idea 
aparece expresada en todas las obras co
muni'stas, así francesas como alemanas, 

. anteriores a la publicación del Manifies
to de Marx. Esto no hace más que subra
yar la afirmaci6n, haciendo resaltar el 
hecho de que esa "patria, que tanto éxal
tan los voceros de la burguesía, no exis
te para los obreros". 

El grito de. combate de los comunistas 
españoles, antes y durante la guerra, ci
vil, fué:' ''Patria no, Rusia sí". 

Yo 'mismo, cuando asistí a una sesión 
de la Asamblea Nacional Francesa, en 
enero de 1950, oí decir a Duelos: "Nos
otros no tenernos más patria qpe Rusia 
y nuestra bandera es la hoz y el marti-
1100". 

Pero es verdad que el comunismo ru:" 
so, en una nueva contradicción al mar
xismo, ha reforzado después, hasta el 
delirio, el patriotismo ruso ante el pue
blo ruso -como quedó demostradD en su 
heroica resistencia en la última guérra-, ' 
mientras ha continuado debilitando el 
patriotismo de íos pueblos' extraños a 
fin de subyugarlos más fácilmente a su 
dominación. 

Los anhelos imperialistas de la Rusia 
Soviética no pueden ser discutidos por 
nadie. El natural amor a la tierra en que 
se nace subsiste en Rusia, por encima de 
Marx, que no era ruSo. 

"La Religión es el opio del pueblo", 
• sostiene Marx en "Crítica de la Filosofía 

Hegeliana". Y Lenin agregaba: "La cé
lebre sentencia de Marx: "La Religión 
es el opio del pueblo",es la piedra angu
lar de toda ideología marxista en mate-

ria religiosa. El marxismo considera' a 
todas las religiones y a todas las iglesias; 
como otros tantos instrumentos de la re;... . 
acción burguesa, destinada al emb,:,uteci
miento de la' clase obrera y a la perpe
tuación de su sojuzgamiento político y 
SOCiill". También dijo Lenin: "Para nos
otros la _Religión no es una cuestión de' 
orden privado, sino una cuestión que in-
teresa nondamente al Partido y al prole-
tariado. En consecuencia, nuestra prO--:
paganda política implica necesariamente
la pro!,aganda del ateísmo". 

Y, en carta a Máximo Gorki, el mismo' 
Lenin agregaba: "Toda idea que impli
que, de cerca o de lejos, la éreencia err 
Dios, constituye una indécible infamia ~
la más dañina y abyecta infección". 

Bukharin, en la "Pedagogía Escolar
Soviética", afirmó: "Tampoco en mate
ria política el comunismo es compatible
con la religión. 'La táctica del Partido, 
Comunista ordena a sus miembros un 
cierto género de actividad. La Il,lol'al re-
ligiosa, por su parte, ordena a los cre
yentes otro género de actividad. Entre 
una y otra directiva hay contradicciones
irreconciliables. Un comunista que des
oye las voces de orden de la, religión /y 
actúa de acuerdo con los mandatos de sU' 
partido, deja de ser creyente Y un cre
yente qué pretenda ser comunista, perO' 
que dpsoye las voces de orden de su Par
tido, en nombre de las órdenes de su re--' 
ligión, deja de ser comunista." 

Y Lunatcharsky, citado por Marx Cra-
mer en "La Internacional Bolchevigue 
contra la Religión", agrega: "Estamos 
en la obligac,ión de odiar a los cristianos. 
Ellos predican el amor al prójimo y la~ 

misericordia, lo que se opone I;t nuestros 
principios y a la marcha de nuestra re
volución proletaria. Lo que 'necesítamos 
es el odio, no el amor. Y debemos- saber 
odiar: sólo a este precio conquistaremos 
al mundo. Hemos concluí do, hace ya tiem.., 
po, con los reyes de la tierra; ahora nos 
corresponde liquidar a los dioses del cie
lo. Y la campaña antirreligiosa no' debe-
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circunscribirse a Rusia; ella debe ser 
llevada a todos los pueblos del mundo". 

i Y así ha procedido' el Soviet en Ru
sia y en todos los pueblos que ha sojuz
gado! 

Este odio al más respetable y alto' de 
los sentimientos y de las esperanzas hu
manas, me complazco yo en compararlo 
con las palabras que un Diputado liberal 
chileno, después Presidente de la Repú
blica ---'-de quien el Senador don Eugenio 
González' dijo: "por nadie supera do en 
la vida ni en la muerte"-, pronunció en 
la Cámara con motivo de la laicización 
de los cementerios:' "El poder público no 
es digno, ni noble, ni grande por el exce
so de atribu'ciones que le acuerden los 
pueolos: lo es por la. suma de elementos 
que posee en sus manos para dar garan
tías de existencia' a los interesés legíti
mos, y ninguno más legítimo que la reli
gión, que abre al hombre 'un horizonte 
de consuelo y de esperanzas, en el cual 
vemos y nos acercamos a los seres que-
ridos y a Dios". , 

Engels, en "Principios del Comunis
mo", dijo: "lo Qué influencia deberá ejer
cer sobre la familia el órden social co
munista? Convertirá las relacione.3 entre 
los dos' sexos en relacionei'l' puramente 
privadas y! ~xtrañas a toda intervención. 
de la sociedad. Y lo conseguirá, ya que, 
abolida la propiedad particular y entre-

. gados los hijos a la educación común, se 
vendrán a tierra las dos columnas fun
damentales del matrimonio actual: la su

\. misión dE( la mujer al hombre y la de los 
hijos a sus padres". 

Alejandra Kollontai, Embajadora so
viética, en "La Familia y el Estado Co
munista", dij.o: "lo Qué es la familia? Es 
la unión del malrido, de la mujer. v de los 
h,ijos, solidarios entre sí, pero separados 
de la· colectividad. lo Y puede pensarse que 
nuestra organización soviética ~ea com
patible con la existencia de círculos ais
lados y cerrados? Eviclentementeno"., 

y Marta Bigot agregaba, en "La Ser
vidumbre de las Mujeres": "Cadt', hora 

de existencia de nuestras. leyes sobre el 
matrimonio y la familia, es una acome
tida irresistible del espíritu revoluciona-
rio contra la preocupación del matrimo- , 
nio individual y contra la familia orga
nizada a. la manera burguesa, y estas 
acometidas deben durar hasta el día en 
que los hijos puedan ser separados de sus 
padres y confiados a la s.oli~itud social, 
más rica en medios y más fecunda en re
sultados que la egoísta e incoherente so
licitud familiar". 
, Dejo las apreciaciones sobre la moral 

soviética, escrita y aplicada, al fondo de \ 
las conciencias de cada Senador, de De
recha' como de Izquierda. 

Por mi parte, mi conciencia hace su
ya la condenación' de quien ha declarado 
que "el Comunismo es intrínsecamente 
perverso" .. 

Ahora más, hubo un hombre, José Sta
lin, que durante treinta y dos años fué 
el jefe absoluto, el conductor absoluto, el 
dueño absoluto de l::¡, doctrina, de la mo
ral y de los métodos comunistas; el' due
ño absoluto, de Rusia:, de su pensamien
to y de la vida de todos y cada. uno de sus 
súbditos. Y este hombre -como atónito 
lo ha oído el mundo-.- ha sido declarad9, 
por sus colaboradOl;es ¡más, inmediatos, 
por sus amigos más íntimos, como un 
monstruo moral, como el más malo, san
guinario, cruel e injusto de todos los 
hombres. lo Qué otra cosa podría decirse 
del que ha sido culpádo del asesinato de 
los mejores y más leales de sus correli
gionarios, . sin más justificación que los 
celos de su espíritu degenerado? 

y yo pregunto a todos los chilenos, en 
especial a los simpatizantes con el So
viet, lo cómo puede callficarse a un régi
men que durante 3;Z años ha estado en 
las manos absolutas de un monstruo se
mejante? 

Después de todo 10 expuesto 'y, \ en es- • 
pecial, de este hecho insólito, lo cómo se 
puede, de buena fe, continuar pertene-· 
ciendo o defendiendo a una secta seme
jante? 
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Para ell.o se necesita, 'a mi juici.o -y 
trato de ser sereno--, mucho extravío, 
mucha pasión dañina, much.o .odi.o; .o una 
falta absoluta de escrúpul.os en l.os pr.o
cederes dviG.os. 

Mi formación democrática me exige el 
respet.o a t.odas las creencil;ts y a t.odas 
las .opini.ones; per.o cre.o' que, en ningún 
caS.o, a 1.0 que y.o he pr.obad.o que, dentr.o 
de la m.oral-menos escrupul.osa, c.onstitu
ye una banda "intrínsecamenteperver
sa", baj.o t.od.os l.os aspect.os humanos. 

Me cuesta imaginar que haya un sol.o 
Senad.or que esté muy distante de juzgar 
así al c.omunism.o s.oviétic.o, en el f.ondo 
de su c.onciencia de h.ombre y de chileno. 

Frente a hechos tan insólit.os com.o la 
trascendental acusación de Khruschev a 
Stalin, aun l.os que querían ser más cie
gos c.omienzan a ver. Ya n.o se l"Jueden 
()cultar a la luz de la ve,rdad, que ,les ha 
.obligad.o a ver y a .opinar. 

Pietr.o Nenni, líders.ocialista italian.o, 
agraciad.o ayer C.on el premio "Paz" dé 
J.osé Stalin; en la revista r.omana, de ex
trema izquierda "M.ondo Operai.o", en 
la semaña recién pasada, hiz.o un espec
tacular llamad.o al Kremlin: 

"Los p,t'oblemas de la vida democráti
ca deben de ser resueltos en ta Unión So
viética". Y agregó: "El prestigio del gru
po aetrualmente dirigente, seriamente 
afectado por la crisis moral y poHtica que 

. comenzó con la denuncia del stalinismo, 
depende de la democratización efectú:a de 
la vida pública soviética. Los crímenes en 
cadena de Stalin, sus monstruosos abu
sos del poder, las masacres y delJOrtacio
nes en' m.asa ñopueden achacarse a un 
solq hombr~, ellas afectan al sistema y 
a los 'principios mismos en que se basa el 
sistema". 

Hag.o traslad.o de estas palabras de 
Pietr.o N enni, ayer. premiad.o por Stalin, 
a sus c.orreliki.onari.os, mis~ distinguid.os 
amig.os de la representación s.ocialista del 
Senado. 

Nuestr.o Códig.o Civil, en SU artícul.o 
1Q, define la ley c.om.o "la, expresión de la 

v.oluntad soberana que, manifestada en 
la f.orma prescrita p.or la' C.onstitución" 
manda, pr.ohibe o per~ite". 

Un.o de l.os .objetos de la leyes, p.or 
tanto, pr.ohibir, cuand.o así se requiere. 

La C.onstitución P.olítica del Estad.o,. 
en el NQ 2 de su artícul.o 10, asegura a 
t.od.os l.os habitantes de la República: "La 
mahifestación de t.odas las creencias, la 
libertad de conciencia y el ejercici.o libre 
de t.od.os l.os cultos -que no se .opongan 
a la moral, a las buenas costumbres y al 
orden público". 

y permanerttemente nuestras leye$, ex
presamente, establecen lá ilicitud, la ile
gaJídad de l.os act.os y contrat.os c.ontra
riOs a la ley, a las buenas c.ostumbres y 
al .orden públic.o. 

El marxism.o, el b.olcheviquismo, el c.o
munism.o soviétic.o, en su esencia, en su 
d.octrina, escrita y aplicada cada vez que 
les ha sid.o .p.osible, atenta c.ontra t.od.os / 
l.os fundament.os de la dem.ocracia, de 
nuestra .organización c.onstituci.onal y le
gal; atenta c.ontra te.J.os y cada un.o de 
nuestr.os principi.os fundamentales y JIJ
rídic.os; atenta contra cada una de las 
garantías establecidas en el artícul.o '10-
de nuestra Carta Fundamental; atenta,. 
abiertamente, en. f.orma,. vi.ol~nta y des.
emb.ozada, c.ontra t.odo 1.0 que, en relación 
con nuestras modalidades occidentales, 
llamam.os "}a m.oral y las buenas cos
tumbres"; y atenta directa, clara y per
manentemente c.ontra el ".orden públic.o",. .. 
ai que quiere subvertir, trast.ornar, para 
extirpar -c.om.o 1.0 dicen y 1.0 han hech.o 
sus grandes mentores y jefes que he ci
tado- t.od.os l.os fundament.os, toda::; ~3S 

garantías de libertad que la demo(,l"ada 
ha asegurad.o a las naci.ones. 

He aquí el fundamento moral, c.onsti
tuci.onal y legal de la ley de Defensa de 
la Democracia, que no debe tener otrO' 
.objet.o que garantizar ~l imperi.o, el ejer
cici.o de la C.onstitución y de las leyes; y 
precaver la permanente tentativa de de
lito C.ontrá ellas en que viven el c.on;mnis
mo y l.os c.omunistas, en .obedecimientÜ' 
expreso a sus consignas más esenciales" 

, ." 
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más elementales, como la de servirse de 
las libértádes' y derechos, que garautiza:1 
la democracia, para implantar lo qu.~ eLlos 
llaman "la dictadura roja, del proleta-
-riado". " 

Los políticos ansiosos de llegar al Po
der -vieja codicia de los hoinbres-- nó 
-trepidan, generalmente', en medios; y Ir '1-

chos, sin ser comunistas, sin mayores es
crúpulos moraÍes, buscan sus votos. SOli 
'escasas las' dlmas superiores que prefie
ren la derrota a claudicar en su corcien
·cia Íntima. Así lo ha obser.vadola histo
ria a lo largo de siglos de siglos, dCf.de 
Grecia, precursora de las democracias, 
'.hasta hoy. , 

Pero cuando las. ambiciones se han.' ya, 
realizado y pesan las responsabilidadps 
frente a. la Nación-cuyos destinos les 
nah sido ronfiados- y. frente a la histo-
ria que 10.8 puzgará, todos -nuestros go

:bernantes han sabido cumplir con su 
deber. -, 

,Con razón, ha escrito André Mau~is: 
'''Todo agitador inteligente que llega al 
gobierno se transforma en hombre de gu-
:bierno" . " :,\, 

Sé cuánto inquietó el avance comunista 
a don Pedro Aguirre Cerda, q.uien se negó 
~terminantemente a entregarles carteras' 
ministeriales. 

Es de tod6s conocida la resistencia i1er
'manénte que el Presidente Juan Antonio 
Ríos tuvo para el comunismo, especiúl
mente en el ejercicio del Mando. 

Don Gabriel González Videla llpm( a 
los comunistas con quienes triunfó a 
compartir las responsabilidades ::le.} Po
der. A mí, personalmente, me dijo eríton
<ces el señor González Videla: "No se 
imaginen que yo abandonaré a los comu
nistas si ellos son leales conIT)igo, si me 
-cumplen lo que les he pedido y que ellos 
~e han prometido: colaborar a mi Go
'bierno, leal y' deJ]locráticamente, apaci
guando al pueblo y haciéndole colaborar 
.a nuestro' Gobierno". Sólo cuando dicho 
gobernante se dió cuenta de que lo trai-" 
,·cionaban, que los comunistas instigaban 
'las 'huelgas ilegales y continuaban su pro-

paganda subversiya, ajena a toda' co,labo
ración al Presidente, se atrevió a lan
zarlos del Gobierno, y podió a su partido 
y al Congreso la dictaoión de la ley de 
Defensa de la Democracia. 

¿ Se puede dejar a la democracia en la 
indefensión -frente a los que, por doc
trina, por convencimiento, atentan per
manentemente contra ella, contra' todas 
las libertades que ella garantiza-, para 
implantar la feroz, la despiadada dicta
dura comunista? 

Sé cuál hade ser la respuesta Íntima 
de cada Senador, dictada por su propia 
conCiencia. 

Don Carlos Ibáñez también abogó, elec
toralmente, por la derogación de esa ley. 
¿ y qué' opina hoy, en el ejercicio del 
Mando? 

Pero hay algo insólito, inexplicable: 
que católicos ....,.....a quienes su fe, su for
mación moral les E;xige anteponer la con
ciencia a toda otra consideración tempo
.ral- puedan ser partidarios de derogar 
una ley para permitir la. vida, la existen
cia y la propaganda de una doctrina de
clarada por su guía espiritual como "in
trínsecamente perversa". Cuesta conce-" 
birlo ... 

Señor Presidente: 
Nosotros, qU~ a todas las ambiciones, 

anteponemos la noble ambición de ser los 
primeros en el servido de la Patria, hoy 
como ayer, sólo atentos a la permanente 
defensa del País, cumpliremos el deber de 
manten~r la ley que fué dictada para pro-' 
teger los derechos, que a lo largo de tan-' 
tos siglos y de tanta sangFe, estableció, 
para garantía y felicidad de los hombres, 
nuestra f civilización cristiana de ~ciden-

. te. 
He dicho. 

PROYECTO QUE FAVORECE A DOÑA DELFINA 

-PINTO V. DE MONTT:-INCLUSIO:N EN LA 

CUENTA 

El señor SECRETARIO.~Los Honora
bles señores Poklepovic y Lavandero han. 
formulado indicación para que se agregue 
a la cuenta una moción de, que son auto.,. 
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res Sus Señorías tendiente á aumentar la 
. 'pensión I a la señora Delfina Pinto viuda 

de Montt, hija del ex Presidente don Aní
bal Pinto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
aprobará la indicación. 

Aprobada~ 

MODIFICACION DE LA LEY N9 8.987" SOBRE 

DEFENSA PERMANENTE DE LA 

DEMOCRACIA 

El señor ALLENDE.- Con la venia 
del señor Presidente, quiero decir que la
men,to sobremanera haber estado ausente 
gran parte de la sesión y haber llegado 
al término deL discurso de mi Honorable 
colega el ,señor Marín, precisamente 
cuando, con toda gentileza, se refería a 
los Senadores socialistas y nos pedía que 
nos hiciéramos cargo de las palabras del 
dirigente socialista italiano Pietro N enni. 

Tendré sumo interés en leer el discur
so de Su Señoría y, ,al mismo tiempo, en 
recoger las palabras del señor Nenni, pa
Ta contestarlas desde el ángulo de mi ubi
cación ideológica. 

Quiero decir una vez más aquí que, en 
1a ma.'teriá en debate, como' en otras, no 
aceptamos que, como argumento, se sos
tenga el punto de vista partidario de que 
los que votan en determinado sentido lo 
hacen porque posponen todo sentimiento 
ideológico ante el interés nacional. En 
cuanto se' refiere a' la defensa de los in
'teres~s de Chile, 19s Senadores soeiaÍis
tas nó aceptamos primacía de ningún 
partido ni hombre y' consideramos que 
podemos tener criterios distintos, pero 
que todos los Senadores somos patriotas. 

El señor MARIN.- A las palabras de 
mi distinguido amigo el Honorable señor 
Allende, sólo puedo contestar que lamen
to no haya escuchado todo mi discurs:o, 
porque, conociendo su inteligencia, estoy 
seguro de que, en su conciencia íntima, 
concordaría conmigo. 
, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se suspende la sesión 
por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la se,sión a las 18.28:, 

SESION SECRETA 

I -Se constituyó la sala en sesión secre
ta q. las 18.53 para discutir asuntos de in
terés particular y se adoptaron resolucio
nes sobre los relaciotnados con las siguierlr 
tes personas: 

Espinoza, Juan Angel; Ortúzar Bulne~, 
Inés; Yávar v. de Alliende, Teresa; Ba
zán Pinochet, Ernesto; Rodríguez v. de 
Bravo, Zoila; Pérez Aguilera, Pedro José 
Gregorio; Valdivia Osorio, Juan; Tardel 
v. de Olid, Ema; Cortés Gallardo, Elena; 
Bernal Olivares; Rahausen Jiménez, Gon
zalo; Risopatrón Lira, Víctor; J obet Búr
quez, Julio César; Angulo Guzmán, Julio; 
Ortiz Castens, A velino; Riveros Mardo
nes v.de Gelis, María; Aldunate Larraín, 
Elisa; Amstein v. de Muñoz,' Gertrudis; 
Henríquez de Cabero, Lía; Bennet de La
bra, Victoria; Covarrubias Benítez, Feo.; 
Rodríguez Señoret, Vitalia y otras; Val
dés Claro, Rosa, Margarita y Mercedes; 
Cuevas v. de Lazcano, Guadalupe; Egaña 
Pinto, de Díaz, Ema f Gómez Pérez, Ro
berto; Las Heras A~uña, María Tere~a:, 
Ramírez de Ortiz, Celinda; Bagolini v. de 
Guerra, Alicia y Guerra Squella, Fresia; 
Charme V. de Charlín, Elena; I Hellwig v. 
de González, Clara; Vergara v. de Salas, 
María; Astudillo v. de Itur-ra, Blanca; Ca
viedes v. de; Romero, Julia; Fernández 
Cañas v, de Vargas, Ana; Fuentes Rodrí
guez, Yolanda; Mücke v. de Infante, Au
gusta; Ponce Díaz, Margarita; Serruys v. 
de Espej o, María Inés; Taito Schneid~r 
v. de Espínola, Elisa; Villalón Marín, 
Matilde del Carmen e Isolina; Estay Cor
tés, Fidel; ,Muñoz Savelli, Ana C.; Tapia 
Cabezas, Julio; Mujica Riquelme, Arman
do; Araya Ataya, Desiderio; - ChamorrO' 
Riveros, José Alipio; Domínguez Díaz, J-. 
Manuel, Lorca Morales, Raúl; Maas 
Faúndez, Juan; Maturana Silva, Telecila; 
p'oblete Ramos, Moisés; Prieto Lagos, 
Elena; Ramírez Castillo, Pedro; Re
tamal Sepúlveda, ~icardo; Saavedra Agui
rre, Lisandro; Soko Díaz, Tomás; Soto 
Morales, Ca:r:los; Varel~ Medina, Maximi-

\ .~ 
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no; Velasco Hermosilla, René Ignacio; 
Wollet€r Wesphal, Enrique; Tavilo Buze
ta, Elier; Seguel Fuentes, Leopoldo; Hor
mazábal Ortiz, Manuel; Granadino Y áñez; .. 
Osear Tomás; Flores Weber,.Osvaldo; 
Bravo Bravo, María; Alarcón Fuentes, Cé
sar; Zurita Zúñiga, Heriberto; Urízar Ire
land, Jorge: Poblete Cabezas, Lázaro Ro
dríguez Mazer, Eduardo; Freire v. de Pe~ 
ró. 

-Se reanudó la .. sesión pública a las 
19.40. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En la hora de Incidentes, 
tiene la palabra el Honorable señor Del 
Pedregal. 

PROBLEMAS DE LA, AGRICULTURA 

El señor DEL PEDREGAL. - ,Señor 
Presidente: 

Los informes que periódicamE!nte emite 
la COmisión Económica para América La
tina constituyen un verdadero termóme
tro de los fenómenos de nuestra crisis y 
sirven para conocer la curva de su des
arrollo. 

En el último de estos documentos, da
do a conocer solamente el martes 14 del 
mes de agosto en curso, se señala un he
cho que reviste singular significación. La 
agricultura chilena batió todos los "re
cords" de su producción, durante la tem
porada de 1954-1955. 

La cosecha de trigo alcanzó 1 millón 7~ 
mil torieladas; la de maíz llegó a 102 mil 
400 toneladas, y la de arroz, a 93 mil to
neladas. Estas tres cifras son las más al
tas en la historia de la agricultura chile
na. 

Pero este hechó, que por sí solopudie
ra justificar nuestro .más legítimo orgu
llo, aparece/ explicado por los' técnicos se 

,la CEP AL mediante razones que deben 
consignarse especialmente. -

Respecto del trigo, se dice en el infor
me: "Diversos factores llevaron a los ex
celentes resultados chilenos. Las prome-

\ 

sas ,gubernamentales de fijar un precio 
altamente remunerador y el ambiente fa
'vorable' creado. en 1954' por la bonifica
ción del 50'/c sobre el valor de los fértili
zantes empleados en el trigo, hicieron que 
se preparara y sembrara una superficie 
de 805 mil hectáreas, ó sea, un 6% supe
rior a la de la tem~orada 1953-1954., El 
progresivo mejoramiento de la técnica, so
bre todo en lo que toca a emplear varieda
des adecuadas y semillas seleccionadas, el 
uso muy generalizado de fertilizantes y 
la progresiva niecanizjlción del cultivo y 
las buenas condkiones meteorológicas, 
contribuyeron a que, además, se obtuvie
ran 1.338 kilogramos por hectár,ea, que es 
uno de los redimientos más altos registra
dos' en el País". . 

En cuanto a la cosecha del maíz en 1954-
1955, la CEPAL señala que ella fué 40 % 
mayor que la alcanzada en el año anterior
y que se obtuvo en virtud de un mayor 
empleo de semilla genéticas. 

Finalmente, y en cuanto concierne a la 
cosecha de arroz, el mencionado informe 
establece que su extraordinario volumen 
se debió a la expansión de alrede¡;}or de 
10% de la superficie cultivada. 

Ha quedado de este modo establecida 
técnicamente que el esfuerzo de los agri
cultores, en los tres renglones de la pro
ducción que he señalado de esta industria, 
se ha ejercido sin tregua, aumentando el 
área sembrada, mejorando las técnicas, 
aumentando la mecanización y utilizando 
no sólo un mayor porcentaje de fertilizan-o 
tes, sino también mayor cantidad de semi
llas. y éstas de mejor selección. 

El referido documento deja en, eviden
cia el espíritu progresista del agricultor 
chileno. Pero al mismo tiempo destaca que 
los resultados de su esfuerzo dependen de 
b~nas condiciones climáticas y de las po
sibilidades de encontrar mercados favora
bles, estímulo de parte del sector guber
nativo y un régimen de precios remune
rativos. 

Esas condiciones favorables han deja
do' de asistir a nuestra agricultura para, 
la temporada 1955-1956. En primer tér-
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mino, las condiciones climatológicas han 
.sido del' todo adversas. En segundo lugar, 
.se ha' debido afrontar una apreciable 
merma del rubro de exportaciones agra
rias; y el retroceso en esta materia, se
gún la CEP AL, "ha sido la consecuencia 
de un sistema cambiario demasiado com
plicado y sin la necesaria ductilidad fren
te al alza de los -costos de producción de
terminada p~r la inflación monetaria". 

Sobradamente conocidos son los obstácu
los y demoras que han interferido el pa
go de esas ayudas prometidas por el Es~ 
tado, como las de bonificación del 50 % 
del valor de los fertilizantes. También son 
del dominio público las dificultades que 
la agricultura ha debido afrontar con mo
tivo de -las restric<;iones del crédito im
puestas dentro del cuadro general de la 
lucha contra la inflación. 

En consecuencia, a los éxitos de la tem
porada 1954-1955, se sumará el revés de 
la temporada 1955-1956. y lo más grave 
quedará todavía por verificarse, pues las 
,-condiciones permanentes de la agricuÍtu-
ra están siendo afectadas en tal formH 
que no es posible esperar que los esfuer
zos de los productores alcancen a contra
rrestarlas. 

En el informe de las Naciones Unidas 
que acabo de citar, se establece que el 
volumen de los ingresos determina en 
Chile una situación bien definida: "no 
hay margen de ahorro y es bajo el nivel 
de consumo". Esto quiere d~cir que los 
agricultores operan con escasez de capi
tales y con un mercado de reducidas ..pro
porciones. Como no encuentran incentivo 
en la exportación de excedentes, no tienen 
posibilidades de compensación. . 

Simultáneamente y cuando las circuns
tancias por esa escasez de margen para el 
ahorro exigen disponer de maYor crédito, 
éste ha sido restringido en virtud 'de ra
zones de orden general. Y así tenemos 
que el volumen de gastos ha sido incre
mentado en forma notable, porque una 
multitud de' elementos indispensables de
ben pagarse a los nuevos precios determi
nados por el nuevo valor legal del dólar. 

A este respecto, con un documentado cua
dro de informaciones oficiales, se ha lle
gado a establecer en "El Mercurio" del 13 . 
de agosto en curso un punto de .. compara
ción bien preciso. Los chilenos, con lo que 
en julio de 1955 comprábamos 3, en julio 
de 1956 compramos 2. Tal cifra señala un. 
pequeño avance en la lucha contra la in
flación, 'porque destaca una disminución 
de la pérdida del poder adquisitivo. 

Pero aun cuando esta pérdida se haya 
disminuí do en el mercado interno, no se 
ha dlsminuído realmente, -con relación a 
las compras que los productores deben 
hacer en moneda extranjera, para poder 
mantener el ritmo progresivo de sus la
bores. Por este motivo, subsisten los fac
tores desfavorables que implican un serio 
recargo de costos. Las alzas de precios 
de los productos ,agropecuarios, que son 
inevitables en vista del reaj uste del sis
tema cambiarlo y en razón del nuevo ré
gimen de precios que éste ha determinado 
en el _ País, no alcanzan a sustentar las .. 
faenas, si éstas no se realizan oportuna
mente y -si para ello no se dispone del ré
gimen -de créditos destinado a suplir la 
escasez' de capitales. 

En la resolución con que se encare el 
proceso Inflacionista, d,ebe evitarse una 
rigidez perjudicial. Por muy respetables 
que sean las doctrinas económicas, no pue
den ellas imponerse sobre la vida nacional 
como un zapato chino. No soy técnico en 
economía y me remito a la opinión de los 
entendidos, a quienes reconozco inspira
dos en patrióticas razones. Pero salta a la 
vista que, en el período transcurrido des
de que se inició la lucha contra la infla
ción, no hemos recibido más que una co
lección de recetas -negativas: No - hemos 
dispuesto más quede una larga lista de 
las cosas que no pueden ni deben hacerse. 
y ya es hora de que sepamos lo que puede 
realizarse. Ya es tiempo de poner el én-

. fasis sobre lo positivo. Y es indispensa
ble acudir sin demora en ayuda de la pro
ducción, para que ésta pueda continuar 
desarrollándose, -con el ritmo promisorio
que fué capaz de alcanzar en la tempora-
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da '1954-195'5. Todo el País no puede vi
vir indefinidamente de negaciones, por 
muy doctrinarias y cienlíficasque sean. 
El País necesita vivir por sí mismo; la 
vida significa m<?vimiento y acción, aun 
cuando esa acción y ese, movimiento no 
sean muy ajustados a, la doctrina pura. 
, Los excelentes resultados de la agricul

tura en la temporada anterior se verán 
frustados este año por las malas condi
ciones de clima y por los otros factores 
desfavorables. Pero si persiste la restric
ción de créditos, si. la acción de los Pode
res Públicos se limita a una serie de nega
ciones obstinadas, entonces, ia producción 
agrícola no sólo se verá afectada en las 
cosechas del año en curso, sino en su or
ganis:p1o y en su estructura permanentes. 
Si persiste el sistema de negaciones y de 

, limitación de los medios indispensables pa~ 
ra trabajar,' no podremos esperar que la 
crisis sea resuelta en nipguna forma. 

~ Se asegura, con razón, que la lucha an-
tinflacionista requiere ante todo y sobre 
todo .de un aumento de la producción na
cional, considerada ésta en su volumen y 
no ad valórem. Pero suele olvidarse que el 
producir más no es simple, obra de la vo
luntad y ni siquiera de la colaboración re
cíproca de los diversos grupos sociales. 
Para producir más, lo primero que se .ne
cesita es tener los medios materiales para 
cubrir el valor de las diversas etapas pre
paratorias, como la siembra y el desma~ 
lezamiento ; la adquisición de semillas; 
la justa remuneración de la mano de 
obra, amén de las diversas operaciones co-

, lectoras y distribuidoras.' Al recordar es-. 
te hecho, que parece de carácter elemen
tal y debe suponerse conocido de todos, 
quiero subrayar los efectos de la restric
ción del crédito sobre el volumen de la 
producción futura .. 

Las dotaciones de los campos chilenos 
son, por lo general, muy insuficientes. Nu
merosos y muy variados factores han con
tribuído a este fenómeno,. que debemos te
.ner en cuenta porque constituye una rea
lidad de la que nos es imposible prescin-

, dir. Y como elPaís no dispone de capita-

les y su renta no ofrece margen para el 
ahorro, no queda otro arbitrio que el de! 
crédito, para salvar el futuro de la agri
cultura y asegurar sus próximos' rendi
mientos. 

En la tarde de ayer;, el distinguido eco
nomista señor ~altra, ex. Ministro de Eco
nomía, que desempeñó la primera presi
dencia de la CEP AL y cuya versación 
té~nica nadie pone en duda, recordó, en 
una magnífica ,conferencia, que el ingre
so real de Estados Unidos fué de 666 dó
lares anuales per cápita, mientras que el 
de Chile llegó, en' 1953, sólo a 311 dóla
res anuales, cifra que" en los años poste
riores, otros informes señalan en un ni
vel aun inferior. , 

Luego el señor Baltra se preguntó en 
cuánto tiempo podría América Latina 
equiparar su ingreso anual percápita al 
de los Estados Unidos. Y su propia res
puesta estuvo contenida en los siguientes 
térmirios : "América Latina con sus ac
tuales tasas de inversión, tardaría 42 años 
en tener un ingreso real igual a la ter
cera parte del que tenía Estados Uhidos 
en 1953, osea, de 666 dólares. El proble
ma está en acrecentar la tasa de inver
sión". 

Pero luego el propio señor Baltra agre
gó que para' acrecentar esa tasa de inver
sión no existen más que dos caminos: la 
inversión de dinero extranjero -a la que 
juzga desproporcionadamente baja en 
comparación con las necesidades- y el 
aumento del ahorro interno. , 

Según las expresiones textuales del dis
tinguido economista, "el ahorro interno 
se puede aumentar len teoría reduciendo 
el consumo; pero en la pr4ctica tal cosa 
no es factible, cuando los niveles de con
sumo ya son precarios y el pueblo está or
ganizado para defenderlos". 

Queda así en claro que, en el concepto . 
de, un hombre que ha manejado los facto
res económicos del País y su regulación 
en distintos organismos y funciones, en 
Chile se requiere un aumento de la. inver-

, sión en términos considerables; pero es
to no puede conseguirse mediante el aho-



SESION 301¡l, ~N 22 n'E ÁGOSTO DE 19,56 
======== 

1491 

rro, porque' prácticamente no pueden dis
minuirse los niveles de consumo, que ya 
son precarios y que el pueblo no permiti-
rá ver desmejorados. • 

Los hechos parecen confirmar de ante
manó este vaticinio del, señor Baltra. Han 
comenzado a ejercerse presiones'para acu
dir en auxilio de la gran masa de asala
riados. Se encuentran ellos ant~· el" apre
mio de urgencias impostergables, con sus 
remuneraciones estabilizadas en un nivel 
que no les permite afrontar ese encareci
.miento orgánico que en todos los rubros 
determina el nuevo régimen cambiarío. 

A esa masa, presionada por este tipo 
de problemas vitales, no es posible impo
nerle mayores restricciones de consumo. 
No es posible hacerlo, en primer lugar,por 
razones humanas. Tampoco es posible ha
cerlo, por razones económicas, porque sin 
necesidad de ser un técnico, y sólo to
mando en cuenta el exiguo monto de la 
renta nacional y del· ingreso per cápita, 
se. advierte que cualquier disminución de 
los ya más que precarios niveles de con
s~umo, constituiría un freno y un obstáculo 
para el desarrollo de las futuras produc-, 
ciones en todos los órdenes de actividad. 

Señor Presidente: 
Se halla muy lejos de mi ánimo el'pro

pósito de 'obstruir la labor de quienes es
tán empeñados en detener la marcha del 
proceso inflacionista. No deseo perturbar 
ni siquiera indirectamente una labor que 
deseo constructiva y que estoy seguro 'se 
inspira en los más altos ideales y en los 
más puros principios. Pero' me asalta un 
grave temor: el de ver que transcurren los 
días y continúan operando solamente 
los elementos restrictivos, los factores que 

. implican negaciones y limitaciones, sjn. 
que se hayan hecho presentes' las ideas ins
piradoras de un período de creación, de 
trabajo tonificante, de aumento ,positivo 
de ~a producción. 

Mi temor se ve acrecentado cuando ad
vierto' en las expresio:t:J.es de los técnicos 
esa frialdad q~ sin duda constituye la ca
ract~rística de laS ciencias superiores, pe
ro que no se aviene con la naturaleza mis-

ma de la vida y con las necesidades hu
manas de to\lo un pueblo. Mi temor' estri
ba en que las continuas restricciones pue
den estar socavando la estructura de la 
organizaclOn económica, en sus .fuentes 
productoras. Finalmente, debo declarar 

"sin ambages que ese temor radica en la 
posibilidad de que 'estemos rompiendo, me
diante negaciones y rectricciones reitera
das, ,el equilibrio interno de nuestra co
munidad nacional, que .constituye el yer
dadero orden, de acuerdo con la definición 
de Ortega y Gasset. 

En mi concepto, si se persiste en ne-· 
gar a la agricultura los medios de expan
dir su labor, de acrecentar su producción 
y de asegurnr el abastecimiento del País; 
si junto con esta restricción de créditos 
para íos productores, se mantienE! en for
ma simultánea la restricción de un con
sumo que ya es precario y que el pueblo 
organizado no quiere ver disminuir. Si 
dejamos pasar el tiempo y 10 malgastamos 
en actitudes negativas, en vez de insuflar 
el ánimo creador y el dinamismo del tra
baj o a todas las fuerzas nacionales, es 
posible que hayamos cumplido con algunos 
teoremas técnicos 'y es posible que logre-' 
mos mantener, a pesar de todo, la tranl.. 
quilidad aparente de nuestra ·vida colec
tiva, pero habremos roto ese equilibrio in
terno de las fuerzas sociales. 

A este respecto, estimo que es neeesa
rio tener muy en cuenta las palabras pro
nunciadas ayer por el señór Baltra en ,su 
recordada conferencia: 

"El desarrollo económico no es propia
mente económico, ni en sus condiciones ni 
en sus consecuencias. Los países insufi
cientemente desarrollados' deben darse 
plena cuenta dé que su crecimiento impo
ne alteraciones profundas en su estructu
ra cultural y social. Este es el precio, el 
duro precio, a veces, que los pueblos de
ben pagar por el de!,!arrollo de sus econo
mías. Es la destrucción creadora de que 
habla Schumpeter. El verdadero problema 
consIste en llev~r a cabo los cambios ins
titucionales, sin menoscabo de la libertad 
ni de la dignidad humana. Esta es la ta-
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rea que pesa sobre la Democracia y de la 
cual depende su destino". , 

Sin compartir el pesi~ismo del distin
guido economista que he citado; sin creer 
que ha sonado la hora para cambios en 
la estructura institucional que se vincula 
con la economía, creo fundadamente que 
es necesa'rio hacer un alto' en el camino 

. de las restricciones, para verificar lo~ re-
sultados que .ellas han tenido y, sobre to
do, para dar al País un impulso, una base 
de nuevos esfuerzos. Creo que si no se 
atiende con premura a las necesidades de 
los productores en materia de créditos,' 
las posibilidades de abastecimiento de] 
País ~ verán disminuídas en una forma 

,considerable y proyectada haoia e.l porve
nir. No habrá en ese caso ninguna posi-
bilidad ',}e desarrollo y mucho menos de 
crecimiento. Creo, por- otra parte, que si 
se pretende insistir en la d~sminución dé 
los consumos y en no acceder a las justas 
demar-das de quienes ven insatisfechas sus 
necesidades más premiosas, tampoco po
drá mantenerse la estruct,ura económica 
del País en cuanto a la extensión y posi': 
bilidades del mercado interno y, también, 
en lo que Se refieré a lacomprensiva y re
cíproca colaboración que las faenas pro
ductor.as requieren de todos los sectores 
sociales. No desearía que nuestra democra
cia se encontrara bajo el peso de está do
ble presión, que, actuando en un simple 
sentido económico, puede repercutir so
bre los valores orgánicos y culturales de 
la sociedád y puede dañar el digno con
cepto que sirve. de fundamento racional 
y humano a nuestra democracia. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
algunas indicaciones que han llegado a la 
Mesa. 

EMPRESTlTQS A LAS MUNICIPALIDADES DE 

SANTA MARIA Y DE PETORCA.-INCLUSION 

EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO.-Se ha for
mulado indicación para agregar a la Cuen
ta de la presente sesión un proyecto de 

ley de la Cámara spbre empréstitos a las 
, Municipalidades de Santa María y eJe Pe

torca. 
-Se·apl'ueba la indicación. 
, , 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Se ha ,for
mulado indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso que acaba de pronun
ciar el Honorable señor Del Pedregal, co
mo asimismo el que va a decir el Honora
ble señor Allende. 

-Se apTueba la, indicación. 

PROBLEMAS DE LA- INDUSTRIA Y DE LA 

AGRICULTURA 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, habría. deseado esta tarde hacer algu
nos comentarios sobre los resultados de 
la política económic~ aplicada por el Go
bierno, pero comprendo perfectamente 
bienq,ue no puedo abusar de la infinita 
paciencia de Su Señoría. Lo avanzado de 
la hora me ,obliga a condensar mis obser
vaciones, sobre todo después del discurso 
pronunciado por el Hon€>rable señor Del 
Ped»egál, que incide . en aspectos impor
tant'Fs que hemds hecho presente en diver
sas oportunidades. , 

La política seguida por el Gobierno ha 
dejado sentir ya sus efectos en forma to
tal sobre los sectores industrial y agríco
la. Para nadie es un misterio que, en este 
instante, hay importantes industrias, co
mo la manufacturera de cobre, que tienen 
"stocks" calculables en miles de millones 
de pesos. La situación de tales industrias 
-todo el País lo sabe~ es tan dramática 

'que se han visto obligadas a restringir 
enormemente' sus labores y a despedir 
personal. 

La documentada intervención del Ho
norable señor Del Pedregal' destaca 10 que 
ha ocurrido en la agricultura y destaca, 
sobre todo,' las repercusio~es que puede 
tener la po,lítica gubernativa en esta ac
tividad. 
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Hemos visto que el Gobierno ha debi
do ceder a la presión de los sectores vincu
lados a la co¿strucción y tomar medidas 
ae emergencia para el otorgam,iento de 
créditos para, esta industria. 
, Todo ello lo hemos hecho presente. Asi
mismo, hemos advertido que, a nuestro 
juicio, esta política sólo ha beneficiada al 
capital foráneo y ha significado la dismi
nución de'! ya bajo nivel de vida de los sec
tores populares. 

Por eso, habría deseado formular obser
vaciones extensas sobre esta materia y 
dar a conocer antecedentes y cifras que 
comprobarán con exactitud los puntos de 
'vista que hemos estado sosteniendo. Sin 
embargo, no los voy.á exponer, pOl' las ra
zones dadas y, además, por el rumor que 
circula, en estos momentos, en esfer~s 
ofichles, acerca de disensiones políticas 
en el Gobierno y de posibles cambios mi
nisteriales. 

Ante los hechos anotados, quiero llamar 
la átención sobre la situación que se ha 
creado ~ la segunda industria extractiva 
del País: la del salitre. 

HUELGA EN LA INDUSTRIA DEL SALITRE 

El señor ALLENDE.-Hace más o me
nos quince días, hice presente lo que sig
nificaba la actual huelga del salitre para 
las provincias del Norte, para los tra
bajadores y para el País en general. Di a 
conocer antecedentes irr~futables y ci-' 
fras al respecto. Demostré cómo nosotros 
habíamos advertido lo que iba a 'pasar con f 
la aplicación del Referéndum Salitrero. 
Señalé que, por cierto, nosotros no cul
pábamos de esa huelga al Referéndu,m, 
y sólo hacíamos presente que aquellas 
ventajas que reiteradamente se nos anun
ció que su aplicación traería para la in
dustria salitrera, todavía no se veían. Ex
presé, aSImIsmo, que, por desgracia, se 
había cu~plido' la advertencia de los Se
nadores que habíamos impugnado el Re
feréndum Salitrero en, orden a que tAn 
pronto fuera aprobado se produciría una 

, 
'paralización de faenas en distintas ofici

nas, pues ya habían paralizado tres de 
ellas. Recordé al Senado la reiterada in
tervención que tuvimos sobre esta mate
ria con mi Honorable colega señor Am-
puero. 

i Sesenta días de ,huelga! 

Señor Presidente: 
Mañana se cumplen sesenta días de 

huelga de' los' obreros del salitre. Se tra
ta de 8.500 trabajadores. Por otra par
te 26.000 personas viven en torno de es-
\ ' tos obreros. La mayoría de estfl.s personas 
han debido eVacuar las oficinas salitreras 
Pedro de Valdivia, María Elena y Fran
cisco Vergara. Además, han debido ser 
llev.ados a Antofagásta alrededor de 500 
niños, parientes de los obreros en huelga. 
y las mujeres de los trabajadores que aún 
quedan en las oficinas, se han visto en la . 
obligación de realizar una olla común. No 
hay subsidio para los obreros que se en
ferman y, por' cierto, se ha suspendido el 
pago de la asignación familiar. 

A tal extremo ha llegado' la situación 
creada en esa zona, que el Rotary Club 
-nadie pensará que es una institución I 

subversiva, de agitadores profesionales o 
de gente que pone en peligro \a paz y la 
tranquilidad social-, con un sentido hu
manitario que destaco, sin tener ninguna ' 

,vinculación con sus miembros, ha reuni-
do una suma cercana a los 90 mil pesos 
para destinarlos al desayuno escolar. Se 
han dado cuenta de que, suprimidos los 
beneficios de las pulperías; estando los 
trabajadores en huelga, lo que ha dejado 
sin recursos económicos a sus familias; ha- . 
biéndose aumentado los precios de los ar
tículos alimenticios por aquella medida ar
bitraria: de la Compañía, en proporciones 
que alcanzan al tres mil por ciento en al- . 
gunos casos, la situación es tan trágica 
que puede decirse, sin exagerar, que el 
hambre golpea . permanentemente los ho
gares de quienes están en Pedro de Val-

I . 

divia y en María Elena. Por eso, el Rota-
ry Club ha tomado esta iniciativa, que re-
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presenta un sentido de comprensión hu
mana que con satisfacción hago presente. 

==============~========= 

Una historia tendenciosa 

i Sesenta días de huelga, y el Gobierno ¿ A qué viene esa publicación 1 ¿ Para 
declar~ que, como han sido rechazadas las qué se quiere deformar más la opinión 
proposIciones que formuló el señor Minjs- pública 1. ¿ Hasta dónde se quiere hacer 
tro, no intervendrá más en este asunto y presiól!-, como si no fuera ya insostenible 
dejará que el conflicto continúe a la de- el drama de la falta de alimentación, del 
riva! sufrimiento de los enfermos; de. la falta 

Puede ser que haya cambio de Minis- de subsidios, de la eliminación de las ven
terio, si es que las veleidades; habituales tajas de las pulperías 1 
en el Presidente de la República, se con- Creo necesario insistir algo más sobre 
cretan ,de nuevo en esto, que es para él la publicación de la información enviada 
una entretención. Puede ser que 9tra per- por el Inspector Provincial del Trabajo 
sona sea nombrada Ministro dél Traba- de Antofagasta al Intendente de la mis
jo y tenga que estudiar estos problemas. ma, en que se hace una historia de las tra
i Quién ,sabe cuánto tiempo pasará! Mien- mitaciones ante el Ministerio del Trabajo 
tras tanto -repito, recalco, insisto~, la practicadas con el objeto de solucionar el 
segunda industria extractiva del País, que conflicto del salitre. 
interesa extraordinariltmente con relación Esta historia aparece hecha en forma 
a los ingresos de divisas y que represen- tendenciosa y con el exclusivo obJeto de 
ta trabajo para 8.500 trabajadores, se ve hacer aparecer a los dirigentes sindicales 
paralizaaa por una huelga qne lleva ya como culpables de la no solución de dicho 
sesenta días, y el Gobierno, fracasadas sus conflicto. 
timidas gestiones, deja frente a frente a Silencii expresamente, por ejemplo, 
trabajadores y patrones, sin buscar cla- que este cOllflicto tiene su origen princi
ramente una solución, sin imponerla con' pal, no en las peticiones obreras, sino fun
antecedentes irrefutables' o con valederas damenÚtlmente en la posición de ·la Com-

\ razones, sin formarse una conciencia im- pañía, que ha aprovech~do la oportunidad 
parcial, sin actuar como juez., que se le presentaba, para imponer, por 

Entretanto, algunos diarios dan versio- su 'única y exclusiva voluntad, un cambio 
nes interesadas de los hechos, comb es el en el régimen de pulpería, vigente desde 
caso de "El Mercurio" de Santiago, que el año 1942. 

. dedica una página entera a demostrar En efecto, desde dicho año la Compa-
que los dirigentes sindicales ,de la indus- ñía vendía a precios estabilizados a esa 
tria del salitre no cumplieron la promesa fecha, 23 artículos de primera necesidad, 
hecha al Ministro del Trabajo. Se publica, en las cantidad~s allí determinadas, a los 
inclusive, un facsímil de las sugestiones obreros y sus familias. 
hechas por los o?reros, y, como comenta- " Precisamente ahora, en que, con moti
rio de dicho facsímil, parece que se quí- vo de la dictación de la ley 12.006" los 
siera sostener y ha,cer creer que los diri- obreros deben hacer el sacrificio de recÍ
gentes sindicales, después de insinuar de- bir un reajuste de ,sus salarios equiva
termirmdas soluciones, no las l1an acepta- lente a sólo el 50 por ciento del alza del 
do y que, en consecuenCia, son éllos los costo de la ,vida, hecho qUe, comó se 
Fesponsables de qqe la huelga continúe. comprende, agrava enormemente su si
Pero lit ve'rdad es otra. Los dirigentes sin- tuación económica, la Compañía Anglo 
dicales propusieron las' posibles soluciones Lautaro ha exigido que para conceder tal 
que en este facsímil están estampadas, reajuste, debtm los obreros previamente 
pero fué la coIllpañía Anglo-;Lautaro la renunciar al beneficio que señalamos, es
que las,. rechaoo. No cabe, entonces, culpa to es, a la estabilización de los precios de 
a los obreros. dichos 23 artículos, recibir en cambio 
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una com'pensación igual al valor de dicho 
beneficio y soportar para el futuro cual
quier alza de los precios de ellos que 
sobrevenga. 

Este factor, fundamental, ha sido si-/ 
tenciado en forma sistemática, disimulán
dolo en una éortimi de palabrería hueca. 

N ada dice tampoco el señor Inspector 
.Provincial· de la total inoperanéia suya; 
ya que frente aun conflicto de esta gra
vedad, él" personalmente y los servicios 
del Trabajo a su cargo, "tramitaron" el 
conflicto, desde febrero del presente año· 
hasta junio, sin. que se les ocurriera pro-

" cedimiento alguno que hubiera, permitido 
. avanzar hacia una solución, indolencia e 

incapacidad que llegaron a,l extremo de 
que para obtener' el dato del porcentaje 
de alza del costo de la vida, indispensa
ble para la aplicación de la leyI2.00~, se 
demoraron alrededor de 40 días. 
, Se hace gran caudal, en la nota publi- . 
cada, de que los dirigentes sindicale"s ha
brían tomado un compromiso que después 
habrían ellos violado.' Pero se presenta a 
continuación, mañosamente, una respues
ta de la Compañía que constituyó un 
franco y total rechazo de incluso estas 

• . mínimas sugestiones, como base de d.iscu
sión del conflicto. 

En efecto, la Compañía, en carta de 7 
de agosto, NQ 4.411, rechazó la sugestión 
que' comento y propuso, en cambio; un 
salario mínimo ,de $ 474,43 <:liarios; re
chazó' también la compensación sugerida 
y propuso una compensación de pulpería,. 
por carga, de sólo $ 2.000 mensuales. 

Rechazó: asimismo, la retroactividad de 
, . los beneficios, proponiendo que sólo el au

mento de 45% sobre los jornales (o sea, 
$ 70,65 -diarios) tuviere efecto retroacti
vo y que los mejoramientos (20%) a tra
tos y mejoramiento def turno C, como 
también 'ciertas asignaciones familiares, 
rigi~ran desde el~26 de febrero. 

La compensación por pulpería, no acep
taba compensarla, a pesar de haber: ella, 
por su. cuenta y riesgo y violando la ley 
del contrato, alzado los precios de pulpe-

ría a contar del 23 de junio. 
\ ' 

Rechazó, también, peticiones tales como 
la Hora Minera, la extensión de los bonos 
de irrcentivos al personal que no los go
za, comprometerse en lo referente a Agui
naldos de Fiestas Patrias y Pascua y Año 
Nuevo, etc. 

. En síntesis, la Compañía, frente al es
fuerzo de los trabajadores para encontrar 
un cauce de discusión que pudiera llevar el 
conflicto hacia su solución, opuso una te
naz e irreductible" resistencia. 

La presentación que hace el señor l~s
pector Provincial es tendenciosa, porque 
silencia, además, otro hecho qúe él cono- " 
ce muy bien: siempre, permanentemente' 
y en toda oportunidad se expresó con to
da claridad al Ministro. del Trabajo, al 
Subsecretario y al propio señor Inspector, 
que ninguna solución podría obtenerse en 
el conflicto, sin que previamente fuera ella 
discutida y aprobada por las asambleas . 
de los sindicatos en conflicto, como ha 
sido la costumbre invariable de las direc
tivas sindicales del salitre. 

¡. Si el senor Inspector no hubiera silen-
ciado este hecho fundamental, y en su no-
ta hubiera aclarado este aspecto, podría 
haberse explicado el alcance del sU1?pesto 
compromiso de que habla el señor Inspec
tor. 

Si este compromiso fué rechazado por 
la Compañía, ¿qué valor puede ahora atri
buírsele? 

¿ Pero de dónde saca el seflor Inspector 
que éste es un "compromiso"? 

¿ Por qué olvida, también, que en las 
discusiones habidas con posterioridad al 
rechazo de la fórmula del Ministro por las 
Asambleas, el Ministerio se negó tenni
nantemente a formular nuevas proposi
ciones y sólo habló de "sugerencias"'? 

¿ Puede negar el. señor Inspector, que 
en su afán de meter triquiñuelas para des
prestigiar a los dirigentes sindicales, el 
Ministerio "caratuló" una propOSIClon 
propia de él, haciéndola aparecer como 
proposicióh de los sindicatos? 

¿ Puede negar el señor Inspector que 
ante la protesta de los dirigentes sindica-
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les frente a esta superchería: se les echó Ejecutivo no han decretado la reanuda
la cu1pa a las dactilógrafas? ' ción de. faenas, que, indiscutiblemente, 

¿ Puede extrañarnos entonces que el Mi- vendría a exteriorizar una seria preocu
nisterio y la Compañía 'tergiversen los he- pación frente a lo que significa para la 
ehos y traten de presentarlos en forma de economía nacional la paralización por se
que aparezcan los dirigentes violando una senta días de la segunda industria extrae
línea de conducta que irreductiblemente tiva? A mi juicio, hay úna razón para ello. 
han seguido? El Gobierno no 'lo hace así, porque a la 

¿ Por qué hablan tanto de errores reco- Compañía .no le conviene que lo haga. Es
nocidos, sin referirse a ellos y decir cuáles toy diciendo esto ~on plena responsabili
fueron? dad, y es dramático tener que afirmarlo. 

¿ Por qué, en vez de referirse a las mi- El· Gobierno no procede en esa forma, por
nucias a que permanentemente recurren, que ala Compañía no le conviene, y a ésta 

· no refutan los argumentos expuestos una no le conv.iene, porque la reanudación de 
· y mil veces por las directivas sindicales, faenas tendría que hacerse de acuerdo con 
con números y fórmulas? las condiciones que existían al momento 
• En esa misma public51ción hay una car- de decretar se la huelga, y en ese momen

ta de cuatro obreros -seguramente serán to existían los beneficios del sistema de 
viejos trabajadores- destinada a estimu- pulperías, con el que terminó la Compañíl!
lar una posible quiebra de la resistencia arbitrariamente. 
sindical. Y con toda ingenuidad, esto!? cua- En suma; el Gobierno no dicta el decreto 
tro opreros terminan su COIllunfcación al. de reanudación de faenas, porque La Com:.. 
IntenQente, que aparece muy bien redac- pañía tendría que reabrir las pulperías. 
tada, 10 que indica conocimientos y cultu- Ahora bien, ¿ podían ser cerradas las 
ra que me complazco en comprobar en pulperías por- la voluntad omnímoda de la 
trabajadores, llamándose "pre candida- Compañía? No, señor Presidente. Tengo 
toS' a dirigentes sindicales". Es decir, se- a mano un informe del señor Raúl Cañón, 
ñor Presidente, preparan el camino que el dirigido al señor! Director ,Provincial del' 
Gobierno ya ha querido, facilitar, porque Trabajo de Antófagasta el 18 de agosto 
en estó de presionar y de actuar indeco- -tengo entendido que el señor Cañón es 
rosamente el Gobierno ha procedido sin' Director General del Trabajo en propie
tasa ni medida. Por ello, quince días des- dad-, que es respuesta a una consulta he
pués de declarada la huelga, el GobiernO' cha por el Presidente del Sindicato de .Em
ha i1\habilitado a los dirigentes sindicales' pleados de la Oficina Salitrera Pedro de 
actuales, para evitar que puedan ser can- Valdivia. Porque los empleados también 
didatos mañana, porque la elección se va fueron afectados por el cierre de las pul
a producir para renovar los cargos de. di- perías, como asimismo los empleados pú
rigentes. Se aplica la ley de Defensa Per- blicos y funcionarios de Carabineros que 
manente de la Democracia, se supone que tenían estas ventajas. Pues bien, ese in-
son comunistas, etcétera. Mientras tanto, forme dice; , 
el Gobierno tenía en sus manos el arbitrio "Santiago, 18 de agosto de 1956 . 
de decretar la reanudación de las 'faenas,Se ha recibido una presentación sin fe
pro!!edimientos que ha utilizado en reite- cha del señor Ulises Locoa Meza, Presi
radas oportunidades, pero que, en este dente del Sindicato Profesional de Em
caso, no ha puesto en práctica. pleados de la Oficina Salitrera Pedro de 

Valdivia, de propiedad de la firma Anglo
Lautaro, en la que expone que la Compa
ñía, por intermedio del Administrador de 
la Oficina Pedro de Valdivia, don Romelio 
Céspedes Ll.,' el' 27 de junio último ha 

• El Gobie,rno no procede, porque a la 
Compañía no le conviene 

¿ Por qué el Ministro del Trabajo y el 
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puesto en conocimiento del sindicato que 
a partir del 1 Q de julio ppdo. los artículos 
alimenticios que se vendían a precios es
tabilizados se expenderían en pulperías a 
los precios autorizados por el artículo 105 
(!.el Código del Trabajo, o sea, al costo más 
ellO por ciento. Que a cambio de dicho 
sistema pagará una bonificación mensual 
a los empleados. Agrega que se ha coloca
do a .los, empleados frente a un hecho con
sumado, suprimiendo el régimen de pre
cios estabilizados por voluntad unilateral 
de la firma empleadora, reemplazándolo 
pbr un sistema de compensación en dine
ro, sin que los empleados hayan presen
tado su consentimiento a esta modifica
ción de sus condiciones de trabajo. 

Después de abundar en consideraciones 
sobre el perjuicio que ocasiona a los em
pleados, el cambio de sistema de venta de 
artículos alimenticios y de manifestar 
que dicho sistema, aún cuando no figura 
en los contratos individuales de trabajo 
es un beneficio' de carácter contractual, 
incluso reglamentado por la firma y acep
tado por los empleados, termina solicitan
do un pronunciamiento sobre si se pueden 
cambiar las cortdiciones contractuales de 
trabajo por la sola voluntad de una de 
las partes contratantes. 

Sobre el particular informo a Ud. para 
que lo ponga en conocimiento de los in
teresados, . que es evidente que la venta 
de artículos alimenticios. a precios, conge
lados establecido por la empresa y acep
tado expresa o tácitamente por los em
pleados es un beneficio o derecho que lt!
galmente se entiende incorporado a los 
respectivos contratos de trabajo y, ·por 10' 
tahto, no puede ser eliminado ni modifi
cado pOr la sola voluntad de uno de los 

. contratantes. 
Saluda a Ud. 

Raúl Cañón Artigas, 
Director General del Trabajo'. 

Esto viene a confirmar plenamente mis 
palabras. Los empleados ha]} sido afecta
dos directamente, pero como una conse-

cuencia indirecta de la huelga 'de lOs obre
ros. La Compañía cerró las pulperías Y 
los empleados reclamaron al Directo.r Ge
neral del Trabajo, quien dice lo que acabo 
de leer. No obstante, la huelga lleva ya se
senta días y el Gobierno no dicta el de-, 
creto de reanudación de faenas, porque 
l~ Compañía estaría obligada a reabrir 
las pulperías. 

Tal vez sea un problema de colo-, 
cación del salitre en los mercados ex
tranjeros. En ese caso, insistimos en que 
hay que buscar nuevos metcados. Nos
otros hemos pensado. en Asia. ¡Porque si 
subsiste la, dificultad y ésa es la razón, no 
es. posible perjudicar al País. y a los tra
bajadores con una política de este tipo. 

Una zancadilla a la Democracia 

Señor Presidente, no ha habido ni el 
propósito ni el deseo ni el interés ni la 
decisión de adoptar una medida que, sin 
duda, era elemental si acaso querían co
Íócarse las cosas en un terreno de defen
sa del interés nacional, para que el Gobier
no pudiera abocarse a buscar mayores an
tecedentes o a tomar una decisión ulterior 
sobre bases concretas y sólidas. 

Entretanto, en esta publicación y en 
otras, se argumenta que la Compañía no 
está en situación de solventar el gasto que 
demanda el pliego de peticiones de los tra
bajadores del salitre. ¡Ya no importa el 
drama de estos trabajadores! ¡ No impor
ta que quinientos niños hayan tenido 'que 
ser evacuados! ¡ N o importa que los en
fermos no reciban subsidio! No intere
sa; no se acude a nada; a nadie inquieta 
que, el mercado de Antofagasta esté su:' 
friendo las consecuencias y que ,el País 
,vea mermada su entrada de divisas. Pa.,. 
rece que nadie sabe que se silencia el he
cho humillante y doloroso de que ha te
nido que crearse una olla común, que es 
como la expresión superior del sufrimien~ 
to de una población, y, al mismo tiempo, 
de la actitud solidaria y comprensiva pa
ra con los niños. 

Pues bien, mientras todas estas cosas 
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ocurren, el Gobierno dice impasiblemen
te: "Nosotros nos desentendemos de este 
problema. Allá los obreros, allá la empre
sa. Pero mientras tanto respaldamos, con 
u,na serie de medidas, los intereses de la 
Compañía" . 

Ló que acabo de anotar, el comentario 
que hago del informe del Director del Tra
bajo lo certifica la inhabilidad de los ac
tuales dirigentes. Esta es una zancadilla 
más hecha a la democrada sindical y a la 
libertad de' los tra.bajaQores, para elegir 
a sus dirigentes. 

Las ganancias de la Compa1íía 

Finalmente, deséo. tan sólo dar algunas 
cifras para demostrar que' la Compañía 
está en situación de solventar económi
camente, en parte, el pliego de peticio.nes, 
o, mejúr dicho., las' últimas peticiones que 
en él se formulan. 

Señor Presidente, se habla Qe grandes 
salarios. En realidad, el de los trabaja
dores es de 165 pesos diarios, más los be
neficios de pulpería, estimados en 4.609 
pesos mensualés, lo que da un promedio 
de 9.559 pesos mensuales. Nadie puede 
imaginarse que éste sea, un salario. extra
úrdinario.. Pues bien, la Co.mpañía ha acep
tado. alzar en un 39 po.r ciento. esta remQ-

, neración, lo que stgnificaría $ 70,65 dia
rio.s más, co.n un costo. de 169 millones de 
pesos, aparte 50 millones para previsión 
social: 

Es decir, si se considera el aumento por 
pulpería y o.tros y se mantienen esto.s be
neficio.s, habría un 30 por ciento. de au: 
mento. sobre lo que la empresa paga en 
salarios para los obreros y para dar cum
plimiento,' a las leyes sociales. 

Vo.y a demostrar qué la Anglo-Lautaro, 
como. cúnsecuencia del Referéndum Sali
trero y la fijación del dólar al precio ofi
cial de 500 peso.s, no. sólo. está en situa
ción de desembo.lsar lo.s 350 millo.nes que 

. ' se requieren para satisfacer lá; deman:
das de lús trabajadores, sino que obten
drá ingentes y grandes ventajas sin ha
ber invertido un Rólo. centavo más. Oigan-

lo Sus Señorías ,: i ni un so.lo centavo! Y 
esto sin haber incrementado su produc
ción, sin haber hecho. nada, absúlutamen
te nada púr remozar su sistema de pro
ducción y sus instrumentos de trabajo a 
fin de aprovechar los sUbproducto:S. ' 

Los cáléulos son muy sencillos: la Com
pañía ha liquidado hasta ahora los dóla
res a 278 pesos. Por otra parte, sus costos 
en moneda nacional, durante el año ante
rior, alcanzaron a $ 5.461 por tonelada 
F AS de salitre; es decir, necesitaba retor
nar 19,64 dólares por tonelada para cu
brir dichos costos. Basta multiplicar 19,64 
por 278 para obtener este resultado. 

Si suponemos un recargo de 30 por 
ciento, el costo F..;\.S por' tonelada alcan
zaría a 6~ 769 pesos chilenos. En conse
cuencia, la Compañía, en lugar de haber 
reto.rnado. a razÓn de US$ i9,64 po.r to.ne
lada, debió hacerlo a US.$ 24,35 por to
nelada para alcanzar, mUltiplicando el va
lor del dólar por 278, la cifra de 6;769 que 
significaría el recargo. 

Pero resulta que por dólar no. recibe 
ahora 278' peso.s, sino 500 pesos. Y 
co.mo es mejor hacer el cálculo de aCl:ler
do. co.n el término. medio. de lo. que va 
transcurrido del año, resulta -y 'así 10 
afirma un funcionario de la COVENSA-, 
a sólo 408 pesos el dólar, de modo que la 
Compañía necesita únicamente retornar 
16,59 dólares para pagar el costo. FAS de 
los $ 6;769. Es decir, está aho.rrando 7,7(, 
dólares 'púr tonelá~. Co.mú la producción . 
es de un millón de toneladas, las compa
ñías ahorran 7.760.000 dólares, cifra que, 
estimado el ,dólar en $ 408, representa la 
no despreciable cantidad de 3.166 millo
nes de pesos. 

N o voy a referirme "in .extenso" -ten
go a la mQ.no las c1:fras que permiten afi'r-
1'Iia1'lo así- al hecho df! que la cantidad 
anotada a,nterioTmente se eleva a más de 
4.400 miUones de pesos, si se tiene en cuen
ta que en el RefeTéndum Sal.itr'ero se es
tablece una amortización extraordinaria 
de un 1270, que permite a laB compañías 
recargar el costo por tonelada en 1,50 dó-
7&1'. En otras palabras, las medidas eCQ-
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nómicas del Ejecutivo representan una 

mayor entrada para las compañías, en el 

año salitrero, de aproximadame-nte 4.400 

millones de pesos. i Y, sin embargo, aqué

llas n'O están en situación de desembol

sar 350 millon~s de pesos, cantidad que 

permitiría satisfacer, en gran part~, las 

demandas de los trabajad'Ores! 

¿ Qué razones puede haber? ¿ Cuál es el . 

fondo ,del problema? ¿Hasta dónde. se 

quiere llegar? Se podría pensar que, si l'Os 

hechos son así, convendría mucho más a 

las compañías acceder a las demandas y 

,contirluar trabajando. Creo que, por el 

momento, todo Se reduce al problema de 

las pulperías, que las compañías, prepo

tentemente, de manera sentendosa, con 

una-actitud de imp'Osición, se negaron des

de el comienzo a discutir. Desde el primer 

instante,dijeron que no habría arreglo si

no sobre la base de eliminar las pulperías .. 

Responsabi~idad de la Em}Jl-esa 

. En estas circunstancias, adquiere ex

-traordinar-ia importancia el informe que 

comenté, de la Dirección General del Tra

bajo. Se demuestra, así, que no son los 

obreros, que no son los trabajadores qui'e

nes han creado el conflict'O, ni quienes io 

mantienen con su actitud intransigente. 

Es la empresa la que lo ha creado, a pe

sar de los beneficios extraordinarios 'Ob- . 

tenidos por ellá como consecuencia de la 

política económica del Gobierne, política· 

,que, lo recalco, ha beneficiad'O principal

mente al capital foráneo. De paso, única

mente, quiero decir que, este año, sólo -las 

empresas del cobre -obtendrán 70 millones 

de dólares más de utilidades que el año 

pasado. j 70 millones meno·s de entrada pa

ra el Gobierno de Chile y ni un gramo más 

de cobre, pues la 'cifra de producción se ha 

mantenidó ! • 
En la próxima semana analizaré e~tos 

aspectos, com.!) lo anuncié anteriormente. 

Responsabüidad del Ministro del Trabajo 

Serror Presidente, agradezco la deferen

cia de Su Señ'Oría y, para terminar, quie

r'Oexpresar que' es inquietante pensar que . 

todavía puede haber un cambio político y 

llegar· un· nuevo Ministro que no co

nozca los antecedentes, y puedan, en 

cons·ecClencia, pasar algunos días -y más 

de algunos d-Ías- en esta misma situación, 

que daña la economía nacional, que co

loca en situación de sufrimiento a miles 

y miles de chilenos y agrava la situación 

dramática de 26 mil compatriotas y 8.500 

trabajaddres que se encuentran en huelga. 

También se plantea la interrogante si 

so'Jreviene un cambio ministerial y que

da el actual Ministro del Trabajo. En tal 

caso, éste no podría eludir su respon

sabilidad; debe tomar una medida, debe 

hacer un estudio profundo. del problema 

y demostrar al País la real situación de las 

empresas; y. si, como sostengo, el Gooier-. 

no tiene medios para responder a la inso

lencia de las industrias, o si, lisa y llana

mente, ellas pueden colocarse al margen 

de los convenios y de los compromisos con

tractuales y proceder arbítr~riamente. Si 

lo hacen, es porque saben que cuentan con 

la tolerancia y connivencia de algunos 

funcionarios y del propio Ejecutivo. Lla

mo la atención a lo que representa, en la 

segunda industria extractiva del País, el 

que los ·obreros estén en huelga durante 

sesenta días, y reclamo una soJución des

de el punto de vista naciona1, frente al 

daño que sufre nuestra economía y, des

d~ el punto de vista humano, ante la si

tuación en que se encuentran colocados 

8.500 trabajadores y 26 mil compatriotas. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .- Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.20. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacc-ión. 
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ACTA APROBADA desconoce por haberse incorporado con re-
traso a la sesión. 

SESION 28', EN 14 DE AGOSTO DE 1956 Así se acuerda . 

. Presidencia <;le' los señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase la FACIL DESPACHO 

asistencia _ ell la versión correspondiente, 
página 1360). Informe de la Comisión de Constitución, Legis-

Se da por aprobada el acta de la sesión 
. 29~, ordinaria, en 8 del actual, que no se 
c~lebró por no haber "quórum eh la Sala, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 27", especial, en 9 
del presente, queda, en Secretaría, a dis
posición. de los seño~s Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondient~, página 1360. 

, Durante la Cuenta, se acuerda aceptar 
la renuncia que formula el señor Joaquín 
Prieto Concha del cargo de Consejero de 
la Corporación Nacional de Inversiones, 
en representación del Senado,y designar 
reemplazante en la próxima sesión ordi
naria que se celebre, a las cinco y media 

,de la tarde. 

Asimismo, se considera la renJncia que 
formula el' señor Luis Quinteros Tricot 
como miembro de la Comisión Mixta Es
pecial de Límites en la zona de Palena. Su 
Señoría usa de la palabra para explicar 
las razones que la fundan y, con este mo
tivo, se promueve un debate en el que par
ticipan dicho señor Senador y los señores 
Moore, Bulnes Sanfuentes, Marín y Gon
zález Madariaga, quien propone seescu
che al señor Marín~ una vez que éste se im
ponga del texto de la renuncia del señor 

'Quinteros Tricot· y de las observaciones 
dt: los aludidos señores' Senadores, que 

lación, Justicia y Reglamento recaído en 'Una mo

ción del Honorable Senador sMior Ampuero, en 

la que determina la forma de calcular las gra

tificaciones establecidas por la ley N° 12.010, pa-
I 

ra l08 personales de las empresas de la gran mi-
nería' del Cobre ,y de la "Potrerillos Railways 

Co.". 

La Comisión recomienda la aprobación 
de esta iniciativa de Jey, en los términos 
que señala en su informe. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada su discusión. 

A indicación del señor Presidente, mo
dificada por el señor Martones, se acuer~ 
da destinar la última media hora del Or
den del Día: de la presente sesión para pro
seguir con la discusión general de la mo
ción suscrita' por diversos señores Sena
dores. que deroga las disposiciones que in
dica de la ley NQ 8.987, de Defensa Perma
nente de la Democracia, e iniciar de in
mediato el estudio de los demás asuntos 
de la tabla ordinaria. 

ORDEN DEL DIA 

.. 
Informe de la Comi8ión de Hacienda recalÍdo en' 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que aprueba el presupuesto de la Cor-

poración de la Vivienda para el año 1955. 
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La Comisión recomienda aprobar este 
proyecto de ley, en ,los mismos términos 
en que lo ha hecho la Honorable Cámara 
de Diputados.; 

En discusión general y particular el 
proyecto; de acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión, usan de, la palabra los seño
res Rodrígllez, Cruz-Coke, Izquierdo y 
Martones, quien pide se dirija oficio, 'en 
su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole se sirva proporcio
nar al Senado informaciones detalladas 
acerca de las inversiones que figuran en 
el Presupuesto de la Corporación de la 

. Vivienda, correspondiente al año 1955. 
Con el asentimiento unánime de los Co

mités, se acuerda dirigir el. oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 
. El señor Martones, asimismo,' formula 
indicación para aplazar, la consideración 
de esta iniciativa de ley hasta que llegue 
la respue~ta del señor Ministro, indica
ción que resulta rechazada por 28 votos 
en contra, 2 a favor y 3 abstenciones. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de las Comisiones de Gobierno y ele H a

cienda recaídos en la observación de Su Exce

lencia el Presidente de la República al proyec

to de ley, despachado por el Congre.~o Nacional, 

que aut07'iza la erección de un monumento a don 

Bernardo O'H.iggins en la ciuda.l de Talca. 

La observación en referencia consiste 
en suprimir el inciso final del artículo 
único, que es del tenor siguiente: 

"El gasto que qemande la aplicación de 
la presente ley, se imputará a los fondos 
consultados en el ítem 09101108, letra g), 
NQ 17, del Presupuesto de Gastos del pre
sente año, Ministerio de Defensa Nacio
nal, Consejo Superior de Defensa Nacio
nal" . 

Se da cue!lta que la Comisión de Go
bierno se remite el informe de la Comi-

sión de Hacie,nda, pues la observación in
cide únicamente en el financiamiento del 
gasto. 

La Comisión de Hacienda, al igual que 
la Honorable Cámara de Diputados, dltse
chó la observación señalada e insistió \en 
la aPfobación de la disposición primitiva, t " 
temperamento que recomienda adoptar a , 
la Sala. 

En discusión la proposición de la Comi
,sión de Hacienda, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente ella 
se aprueba. En consecuencia, el Senado 
rechaza la observación e insiste. 

Queda terminada la discusión. 

Proyec.to de ley, en tercer trámite constitucional, 

que concede amnistía a don Tulio Astudillo San

hueza. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado la iniciativa de 
ley enunciada en el rubro, ,con la sola mo"" 
dificación de agregar, en su artículo úni
co, la siguiente frase final, sustituyendo 
el punto (.) por una coma (,): "sin per
juicio del derecho del ofendido al pago de . 
la indemnización y costas impuestas por 
.la sentencia". 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor ·Senador usa de la palabra. 

_Cerrado el debate, unánimemente ella 
se aprueba. I 

Queda terminada la discusión del pro'" 
yecto. 

Proyecto de ley, en terCetO trámite constitucional, 

que declara de utilidad públjca los terrenos de

nominados "Parte Alta del Puerto de Coquimbo": 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado la iniciativa 
de ley citada, con las enmie].1das que se-
ñala. en el oficio respectivo. ' 

En discusión las modificaciones, usa de 
la palabra el señor Rivera, quien propo-
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ne aplazar su estudio hasta la sesión or
dinaria próxima. 

Así se acuerda. 

./ f 
, ¡, Informe de la Comisión de Obras Públicas re-

caído en el proyecto de ley de la Honorable Cá

mara de Diputados que~prorro[Ja el plazo indi

cado en la ley N· 11.902 para expropiar terre

nos que forman parte de la Población Industrial 

Yungay. 

La Comisión recomienda la aprobación, 
de la iniciativa de ley enunciada en el ru
bro, en los mismos términos en que lo hi
zo la Honorable Cámara de Diputados. 

En discu~ión ' general y particular ~l 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión; ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada su discusión. 

Informe.s de las Comisio~es ,de Gobierno y de Ha

cienda recaído.s en el' proyecto Ue ley ,de la Ho

, . norable Cámara de 'Diputados que autoriza a la 

Municipalidad dé Coquimbo para contratar em

préstitos. 

La Comisión de Gobierno recomiénoa 
aprobat la iniciativa de ley enunciada en 
,el rubro, con las modificacione,;; ':J.ue deta
lla en su informe. 

La Comisión de Hacienda propone ~tdop
tal' igual; temperamento, pero sustituyen
do el, artículo 4Q por el que señala en su 
informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por las ijomi
siones, ningún señor Senador usa de. la 
palabra. ' . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

En conformidad con lo establecido f'n 
el artículo 103 del Reglam~nto. se al:rue-, 
ba, también, en particular. 

Queda. terminada sudiscusiñn. 

Informes' de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el proyecto de ley de la Ho

norablé Cámara de Diputados que áutóriza a la 

M¡,¡nicipalidad de San Bernardo para contratar 

empréstitos. 

_ Las Comisiones de Gobierno y 'de Ha
cienda proponen aprobar la iniciativa de 
ley enunciada en el rubro, con las mocii, 
ficaciones que cada una, separadamente, 
señalan en sus resp~ctivos infonnes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con las proposiciones de las Co
misiones, usan de la palabra los señores 
Faivovich y Rivera. 

Cerrado el debate, tácitamente se apIue
ba en general. 

A indicación del señor Presidente, y en 
conformidad con el artículo 104 del Re
glamento, vuelve a Comisión para que és", 
ta expida segundo informe. 

Informes de las Co'misiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos en el proyecto de ley de la Ho

no'rable Cámara de Diputados que autoriza a la 

Municipalidad de Puente Alto pQ¡ra contrata?O' 

empréstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar la iniciativa de ley enunciada en 
el rubro" en los mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de 'Diputa
dos; 

La Comisión de Hacienda propone adop
tar igual temperamento, pero introducién
dole las modificaciones que señala en su 
informe. 

En discusión 'general el proyecto" de 
acuerdo con lo propuesto ,por las Comisio
nes, ningún señor S"enador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

En conformidad con lo establecido en 
el artículo 103 del Reglamento, se aprue
ba, también, en partit!ular. 

Queda terminada su discusión. 
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Info.rme de la Comisión de Gobierno recaído en. va de ley,' con las enmiendas que cada una,,, 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di- - separadamente, señala en sus respectivos 
putados sobre modificación de la ley N· 10.028, informes. 
que áutorizó a la Municipalidad de Villa Alema

na para contratar empréstitos. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto de ley enunciado en el epígrafe, en 

I los mismos términos en que lo ha he~ho la 
Honorable Cámara de DiputadOS. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
del informe, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Gerradó el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la 
yectQ. 

• discusión del pro-

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaídos en el proyecto de ley 'de la, Ho

norable Cámara de Diputados que autoriza a la 

. Municipalidad de Lanco para contratar emprés

titos. 

Las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda proponen aprobar esta iniciativa 
de ley, . con las modificaciones que cada 
una, separadamente, señalan en sus res
pectivos informes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo cón lo propuesto por ambas Co
misiones, ningún señor Senador usa de 
la palabra., ' 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. t 

De acuerdo con lo estatuí do . en el ar·, 
tículo 103 del Reglamento, se aprueba~ .. 
también, en particular. ' 

Queda terminada la discusión del, pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en' 

el proyecto de ley -de la Honorable Cámara de· 
Diputados sobre liberación de derechos de inter---: 

nación a elernentos destinados al gabinete de fí~

sica del Instituto Alonso de Ercilla, de Santmgo •. 

La Comisi.ón recomienda aprobar este' 
proyecto de ley, en los JÍlismos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara dé 
Diputados. 

En discusión general y particular el pro-. 
yecto, de acuerdo con la proposición de la' 
Comisión, ningún señor Senador usa de' 
la palabra. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por las Comisio~ _ . 
nes; ningún señor Senador usa de la pa
labra,. 

Cerrado el debate, unánimemente se" 
aprueba. 

Queda terminada su discusión. 

• Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

En conformidad con lo establecido en 
el ártículo 103 del Reglamento, se aprue
ba, también, en particular. 

Queda terminada su discusión. 

Informes de las Comisiones de G0'!ier1w y, de Ha
cienda ¡recaídos en el proyecto de ley de la j¡ 0-

\ norable Cámara de Diputados que' autoriza a la 
Municipalidad de Curanilahue para contratar 

empréstitos. 

Las Comisiones de Gobierno y de Ha
cien da recomiendan aprobar esta iniciati-

ln/orme de la Comisión. de SaJ.ud Pública recaÍ.· 

do en una moción del Honorable Senador seiícn-' 
8eJlolio que autoriza al Presidenté de la RepK~~ 

blica para adquirir acciones de la Sociedad Cons-

, tructora de Establecimientos Hospitalarios, a 1m:' 
de que ésta construya, edificios destinados al 

Servicio' de Asistencia Pública en las ciudadelr. 

de Concepción y ChiUán. 

La Comisión recomienda aprobar lamo
ción enunciada en el epígrafe, en los tér
minos que señala en su infórme. 

En discusión general el proyecto, de!" 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión.
ningún señor Senador usa de la palabra:.. 
..---

~ \ " 

, .,¡ 
,1 
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Cerrado el debate, táCitamente se aPrue
-ba en este trámite. 

, De conformidad con lo dispuesto en el 
. artículo 103 del Reglamento, se aprueba, 
,también, en particular. 

Queda terminada su discusión. 

lInforme de la Comisión de Obras Públicas recaí

,do en el proyecto de ley de la Hono'Y'able Cáma

',ra de l)iputados que modifica la ley N' 11.463, 

,sobre expropiación de terrenos en la Población 

,"b'bensperger", de Puerto Montt. 

La Comisión recomienda la aprobación 
de lainiciatlva de ley enunciada en el ru

. 'bto con la enmienda que señala en su in
forme. 

En discusión general el proyectó, de 
"acuerdo' con lo propuesto por la Comisión, 
'ningún señor Senador usa de la palabra. 

,Cerrado el debate, tácitamente se aprue
'ha en este trámite. 

Se da cuenta de que el señor GL nzález 
'Madariaga formula indicaCión T)ara reem
'plazar la denominación PoblaCión" Ebens
, perger", que se cita en el proyecto, por es
ta ,otra: PoblaCiones "Francisco y Luis 
'Ebensperger" . 

Se aprueba, también, en particular, con· 
juntamente con la indicación del señOl~ 

, 'González Madariaga. 
Queda terminada la. discusión del vro

'·yecto. 

Informe de la Comisión de Obras PÚblifas recaí

do 'en el proyecto de ley de la Honorable Cáma

,ru de Diputaaos que destina recursos para Ja 

,construcción de Cuar'teles del Cuerpo de Bombe

ros de, San Carlos y Quirihue. 

. 
La Comisión recomienda aprobar la ini-

, ' ,ciativa de ley enunciada en el rubro, en 
-lo~ mismos términos €n qU€ lo hizo, la Ho
norable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular ('1 
proyecto, de acuerqo con h~ propuesto p' r 

-la Comisión, ningún señor Senador usa de 
'la palabra. 

Cerrado el debate, ullii.nil11ement~ se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión . 

Informe de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda recaídos' en el proyecto de ley de la H ono

rable Cámara de Diputados sobre transferencia 

al Fisco del Servicio de Agua Potable pertene-

ciente a la Municipalidad de Punta Arenas. 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación de este. proyecto, con las mo
dificáciones que señala en su informe:. 

La Comisión dé Hacienda, pO:,' su par
t€, propone aprobarlo con las enmiendas 
que se detallan en el informe d~ la Comi
sión ~. Cobierno. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la en cUÍsión 
de Gobierno, ningún señor Senadi'f usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

De conformidad con lo establecido En 'el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba. 
también, en particular. 
. Queda terminada su discusión. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y d. Ha

cienda recaídos en el proyectod~ ley d,e la Ho

norable Cámara de Diputados que autoriza a la 

Municipalidad de Fresia para contratar empré¡¡-

titOH. 

Las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recomiendan aprobar la iniciativa 
d€ ley enunciada en el epígrafe, con las' 
enmiendas I que cada una, separadanl€nt~. 
señalan en sus respectivos informes. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por ambas C',
misiones, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente seaprue
ba en este trámite. 

De conformidad con lo dispuesto dl d 
artículo .103 del Reglamento, se aprueba, 
también, en particular. 

Queda terminada su di~cusión. 
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Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que prorroga el p,.lazo establec·ido en 

el a,rtículo 40 de la ley N" 11.575, 'a LOS deudores 

morosos de la provincia de A ntofagasta. 

La Comisión recomienda rechazar la ini
. dativa de ley enunciada en el rubro. 

En discusión el informe de la ComÍf.iélli.,· 
ningún señor Senador hace uso de la pa·· 
labra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
apr'ueba el informe. 

Queda, en consecuencia, rechazado el 
proyecto. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

la moción del Honorable Senador señor Curti, que 

libera del 50% de derechos de internación y otros 

a 1.500 automóviles destinados al servicio pú~li-

co (taxis). 

La Comisión recomienda remitir esta 
iniciativa de ley a la Honorable ~amara 
de Diputados, 'dondl" cOnstitueionalm.ellte 
debe tener su origen. 

En discusión el informe de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba el informe. 

En consecuencia, se remite la citacla mo
ción a la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados que autoriza a la Municipalidad de Va

llenar para tra:,.nsferirun inmueble al Cuerpo de 

Bomberos de esa comuna. 

La Comisión recomienda aprobar la ini~ 
dativa de ley enunciada en el rubro, ('11 

los mismos términos en que lo hizo la Ho
norableCámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, (le 
acuerdo con la proposición del informe, 
ningún ~ñor Senador usa de la palabra. 

. Cerrado el debate, tácitamente se aprue-' 
"ha en este trámite. 

De conformidad con 10 establecido en el 

artículo 103 del Reglamento, se aprueba,. 
también, en particular. 

Queda terminada su discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en: 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

putados que autoriza a la Municipalidad de Mul-, 

chén para transferir gratuitamente al Fisco el 

dominio de dos predios ubicados en dicha comuna. 

La Comisión recomienda aprobar este 
proyecto de ley, en los mismos términos 
en que lo .despachó la Honorable Cámara' 
de Diputados. 

En discusión general el proyecto~ de· 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabrá. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-' 
ba en este trámite. 

De conformidad con 10 estatuído en el 
artículo 103 del Reglamento; se aprueba, 
también, en particular. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en' 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados quemod-ifica la ley N" 10.331, que au

torizó a la Municipalidad de Cauquenes para 

contratar un empréstito., 

La Comisión recomienda a¡>robar esta 
iniciativa de' ley, en los mismos términos' 
en que lo hizo la Honorable Cámara de 
Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con lo propuesto por' 
la ComIsión, ningún señor Senador usa de' 
la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada "su discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en' 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de' 

Diputados que modifica la ley N' 11.253, que au

torizó a la Municipalidad de Combarbalá pa'1'fl' , 

cont-rata-r un emp"'éstito. 
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La Comisión recomienda aprobar este 
-proyecto de' ley, en los mismos términos 
. en que lo ha hecho la Honorable Cámara 
. de Diputados. 

En discusión . general y particular el 
,proyecto, de acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. . 

Cerrado el debate, unánimemente se 
. .aprueba. 

Queda terminada la discusión del pro
.yecto. 

.Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

"Diputados q'lte .. autoriza 1a erección de un monu

mento a don Arturo Prat en la localidad de 

Olmué. 

La Comisión recomienda .aprobar la ini
"9ativa de ley enunciada en el epígrafe, en 
.los mismos térnlinos en que lo hizo la' Ho
horable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
dlill informe,' nil!gún señor Sen~dor usa de 

'la palabra. 
Cerrado el debate, unánimemente se 

.. aprueba. 
Queda, 'en consecuencia, terminada la 

. discusión. 

Informe de la Comi.~ión de Gobier.no recaídp en 

. el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Dipu'tados que. autoriza a la Municipalidqd de 

.quiliota para enajenar terreno,,, de su dominio, 

'ubicados en el Cerro 1'vlaya(~a, á 8U8 I!ctuales ocu

pantes, 

La Comisión recomienda a probar esta 
iniciativa de ley, en los mismos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámar~ de 
Diputádos. 

En discusión general el, proyecto, de 
acuerdo con lo· propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debte, tácitamente se aprue· 
"ba en este trámite. 

De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 103 deL Reglamento, se aprueba, 
también, en particular. 

Queda terminada su discusión . 

Informe de la Comisión de Gobiérno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que autoriza la expropiación de un te

rreno a favor de la Municipalidad de Perquenco .. 

La Comisión recomienda aprobar esta 
~iniciativa de' ley, en los mismos términos 

en que lo hizo 'la Honorable Cámara de 
, Diputados. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con la proposición del informe, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

De conformidad cón lo establecido en el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba, 
también, en particular. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

La Comisión de Gobierno . recomienda 
aprobar la iniciativa de ley enunciada en 
el epígráfe, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di:. 
putados. 

En discusión general' y particular . el 
prQ'yecto, de acuerdo con lo propuesto por 

. la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada su discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cáma?'a de 

Diputados que autoriza a la Municipalidad de 

La Florida para donar al Fisco dos .~itíos de su 
propiedad, ubicadag en dicha comuna. 
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La Comisión recomienda aprobar esta 

iniciativa de ley, en los mismos términos 

~n que lo hizo la Honorable Cámarp. de 

Diputados. 
En discusión general el proyectq, de 

acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 103 del Reglamento, se aprueba, 

también, en particular. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto~ 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

.el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di

. ;mtados que libera de derechos de internación a 

elementos destinados al Cuerpo de Voluntarios 

de los Botes Salvavidas, de Valparaíso. 

La Comisión recomienda la aprobación 

ne este proyecto de ley, en los mismos tér- . 

minos en que lo hizo la Honorable Cáma

ra de Diputados. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de,acuerdo con lo propuesto por 

la Comisión, ningún señor Senador usa de 

- la palabra. 
. Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

Informe de la Comúdón de Gobierno recaído en 

-t!l proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que crea la Comuna-.qubdelegación de 

El Quisco. 

La Comisión recomienda aprobar esta 

iniciativa de ley, en los mismos términos 

en que lo hizo la Honorable Cámara de 

Diputados. 
En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 

usan de la palabra los señores Quinteros 

y . González Madariaga. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. . 
. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 103' del Reglamento, se aprueba, 

también, en particular. 

A . indicación del señor Martones, y con 

el asentimiento. unánime de los, Comités, 

se acuerda eximir del trámite de Comisión 

y tratar de inmediato la 

Moción de los Honorables Senadores señores' 

Aguirre Doolan, Rettig y Martofl,6s, quedá el 

nombre de "Enriq~ Molina Garmendia", al Liceo 

de Hombres N9 1 de Concepción. 

En discusión gen~ral' y particular el 

proyecto, ningún señor Senador usa de la 

palabra . 
Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba. 
Queda terminada su discusión. 

En conformidad al acuerdo adoptado 

anteriormente, usa de la palabra el señor . 

Marín, quien se refiere a la labor desarro

llada por la Comisión Mixta Especial de 

Límites en la zona de P"alena, que presi

de, y a las. incidencias motivadas, por la 

,renuncia a ella del Senador señor Quinte

ros, a quien pide la retire. Con motivo de 

las observaciones de Su Señoría, intervj~

nen los señores González Madariaga, RuI

nes Sarifuentes, Torres, Rettigy Quinte

ros, quien accede a la petición del señor 

Marín y' retira su renuncia como miem

bro de la Comisión Mixta Especial de Lí.:. 

mi tes en la zona de Palena. 

Asimismo, el' señor MarÍn se refiere a 

la edición, por el Instituto Geográfico Mi

litar, de un mapa físico de!" territorio na

cional en el que figuran, como pertene

cientes a Argentina, territorio$ chilenos 

/de la zona de Palena, mapa que se habría 

repartido ya en diversas oficinas fiscales 

y, también, en el Ministerio de Educación 

Pública, a fin de hacerlo llegar a los es

tablecimientos docentes; 
El señor Senador formula su protesta 

por este hecho. Adhieren a ella los seño

res González Madariaga, Rettig y T'Qrres. 

Por su parte, los Senadores señores En-
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rique Curti, Eduardo Alessandri, Hum
berto Alvarez, Eduardo Freí, Guillermo 
Izquierdo, Carlos Alberto Martínez, Sal
vador Allende, Jaime Larrain, Humberto 
Martones y Eduardo Cruz-Coke, pidieron 
al Senado se acordara dirigir oficio al 
señor Ministro de D~fensa Nacional, en 
nombre de todos los Comités Parlamenta
rios de la Corporación, solicitándole se 
sirva impartir al Instituto <Geográfico Mi
litar las correspondientes instrucciones,- a 
fin de que se retire de las oficinas públi
ca~ y ,de todos los lugares donde sea posi
ble hacerlo, el nuevo mapa físico del te
rritoriode la República, escala 
1 :1.000.000, editado por ese organismo, en 
el que figuran como pertenencientes a Ar
gentina territor-Íos chilenos de la zóna de 
Palena. 

Se -acuerda dirigir el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 

A indicación del señor Rettig, se acuer
da publicar "in -extenso" todo el' debate 
promovido acerca d~ la renuncia del señor 
Quinteros a la Comisión Mixta Especial 
de \-ímites en la zona de Palena' y de la 
publicación por el Instit,uto Geográfico 
Militar, de un nuevo mapa físico del te
rrij;orio chileno. 

Por haber llegado la hora, se suspende 
la sesión. 

Reanudada, o se entra a los 

INCIDENTES. 

El señor Marín formula diversas obser
vaciones acerca del indulto concedido re
cientemente por el Presidente de la Repú
blica al reo Pedro Di Giorgio y protesta 
de esta resolución. 

Adhieren a la protesta los señores Bul
nes Sanfuentes, Ahumada y Torre,s. 

El 'señor o Torres se refiere a las con-
o clusiones del informe evacuado por la Co
misión Especial Investigadora de las ac
tividades antidemocráticas realizadas por 

elementos americanos, y manifiesta que, 
contri~mente a lo sostenido por autorida
des de Gobierno, las denuncias formuladas 
por diversos Parlamentarios se han vis
to plenamente confirmadas por aquel in
forme. 

Subraya la responsabilidad del Presi
dente de la República :en los actos' des
arrollados por personeros de la penetra
ción justicialista en nuestro país; actos 
que, a juicio de Su Señoría, lesionan .la 
tradición democrática de Chile y consti
tuyen un atentado a la soberánla y a la 
dignidad de la Repüblica. 

Expresa, por último, el señor Senador, 
que la Corporación debe manifes~r cla
ramente su parecer sobre la ,materia, a 
través de un debate que urge promover en 
atención a la gravedad y a la trascenden
cia de las acusaciones que han sido aco
gidas por la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

A indicación del señor Rettig, se' acue¡:
da publicar "in extenso" el discurso del 
señor Torres. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE PETORCA PARA CONTRA,TAl? 

UN EMPRESTI TO , 

Santiago, 22 de agosto de 195-6. 
Con motivo de la moción, informes y , 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo 1Q.-AutorÍzase a la Munici
palidad de Petorca para contratar direc-
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tamente con el Banco del Estado u otras 

instituciones de crédito uno o ,más emprés

titos hasta por la suma de diez millones 

de pesos ($ 10.000.000), a un interés 

anual no superior al 10% y con una amor

tización que extinga la deuda en, el plazo 

máximo de cinco años. 
Artículo 29.-Facúltase al Banco del 

, 'Estado de Chile y demás instituciones de 

crédito para tomar el o los empréstitos 

.autorizados por esta ley, para cuyo efec

to. no regirán las disposiciones restricti

vas de sus respectivaS leyes y reglamen-: 

tos orgánicos. , 
Artículo 39.-Con el objeto de servir el 

o los empréstitos a que se refiere el ar

tículo 19, se prorrogan las contribucio

nes establecidas en los incisos primero y 

segundo del artículo 49 de la ley N9 

10.357,en lo referente a la comUna de 

Petorca, los que se aplicarán a los mismos 

:objetivos indicados en la citada ley y re

girán hasta el pago total del o los em

p'réstitos autorizados por esta ley. 

Esta prórroga se hará efectiva sólo 
, ~ , 

desde el momento que se contraten el o 

los empréstitos autorizados por el artícu

lo 19 de esta ley. 

Artículo 49.- El producto del o los em

préstitos que se contraten en conformidad 

con 10 dispuesto por la presente ley se 

invertirá por la Municipalidad de Petor

ea en la ejecución de las <?bras de instala

ción, mejoramiento, y ampliación del ser

vicio público de distribución de energía 

eléctrica en el territorio de la comuna o 

en la suscripción de debentures o accio

nes de la Empresa Nacional de Electri

ci,dad (ENDESA), siempre que esta em

presa invi~rta en el mismo fin el valor 

de las suscripciones. 
Artículo 59.-En caso ,de que los recur

sos consultados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de 

la ,deuda o no se obtuvieren en la opor

tunidad debida, la Municipalidad comple

tará la suma necesaria con cualquiera cla

se de fondos de sus resntM ordinarias. Si; 

por el contrario, hubiere excedente, se 

" • , ; 

destinará éste, sin deducción alguna, a 

amortizaciones extraordinarias de la deu

da. 
Artículo 69.- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina~ 

rias de la deuda se hará por interm~dio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te

sorería Comunal de Petorca, por interme

dio de la Tesorería General de la Repú

bHca, pondrá oportunamente a di.sPosición 

de dicha Caja los fondos necesarios para 

cubrir esos pagos, sin necesidad de de-, 

creto del Alcalde, en caso de que éste no 

haya sido dictado en la oportunidaddebi

da. 
La Caja de Amortización atenderá el, 

pago de estos s~rvicios de acuerdo con las 

normas por ella establecidas para el ser-' 

. vicio de la deuda interna. 

A 1·tículo 79.- La Munici'palidad. depo

sitará en la Cuenta de Depósitb Fiscal "F-' , 

26 Servicio de Empréstitos y Bonos'i los 

recurso,s que destina esta ley al servicio 

del o los empréstitos y la cantidad a que 

ascienda dicho servicio por intereses y 

'amortizaciones ordinarias y extraordina

rias. Asimismo, lá Municipalidad de Pe

torca deberá consultar en su presupues-

to anual" en la partida de ingresos extra

ordinarios los recursos que produzca la 

contratación del o los préstamos y, en la 

partida del egresos extraordianrios, las 

inversiones hechas de' acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 4Q de esta ley. 

Artículo 8Q.- La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año, en un diario o pe

riódico de la cabecera del departamento, 

un estado del servicio del o los emprésti- ! 

tos y de las iñversiones hechas de acuerdo ' 

con el plan contemplado en el artículo 49 , 

de la presente ley. 
Artículo tl'ansitorio.- Los fondos re

caudados en conformidad con lo dispues

to en la ley NQ 10.357 y que excedan la.."l 

sumas que demande el servicio del o los 

empréstitos que fueron contratados de 

acuerdo con las disposiciones de Já misma 
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ley podrán ser destinados por los Munici
pios_a que dicha ley beneficia al financia
miento de los gastos ordinarios o extraor
dinarios que se consulten o hayanconsuh 
tadp en los respectivos presupuestos mu
nicipales" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Julio Durán.-E. Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LACAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA ALA MUNICIPALI
DAD DE SANTA MARIA PARA CONTRA-

TAR UN EMPRESTOTO 

Santiago, 22 de agosto de 1956. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al sigUiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Munici
palidad de Santa María para contratar 
directamente con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito o con particu
lares, uno o varios préstamos hasta por 
Ia suma de ocho millones . de pesos 
($ 8.000.000) ,a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda e~ el plazo máximo de 
cinco años. 

Para la contratación del o los présta
mos no regirán las disposiciones restric
tivas de las leyes orgánicas y reglamen
tos de las instituciones que los otorguen . 

Artículo 29.-El producto del o los prés-
tamos se invertirá exclusivamente en la 
extensión del alumbrado eléctrico en la' 
comuna. 

Artículo 3<>.-Establécese con el exclu
sivo objeto, de atender el servicio del o 
10s empréstitos autori'zados una contribu
ei6r:t adicional sobre el avalúo de los bie
nes raíces de la comuna de Santa ,María 
de un cuatro por mil anual, contribución 
que empezará a cobrarse desde el 1<> de 

enero de 1957. La Municipalidad de San
ta María, no obstante, podrá girar con 
cargo a este rendimiento para su inver-

. sión directa en las obras a que se refie
re el artículo 29, en el caso de' no contra
tarse los préstamos. Podrá, asimismo, des-. 
tinar a dichas óbras el excedente que pu
diera pródudrse entre estos' recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al au-
torizado. ' 

En caso de que los recursos consultados 
en el inciso anterior fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Muni
cipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase ,de fondos de sus ren
tas ordinarias. 

Artíc,ulo 49.- El pago de intereses y 
a~ortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio. de 

" la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Santa María, por in
termedio de la TesOrería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha 'Caja los fondos neces'a
rios para cubrir esos pagos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde, si éste no hu
biere sido dictado en la oportunidad de
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
. pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 59.~La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que, destina esta ley al servicio del 
o los empré&.t;itos autorizados y la canti
dad a que ascienda dicho servicio por in
tereses y amortizaciones ordinarias y ex
traorcNnaria:s. Asimismo, la MunicipaH
dad de Santa María deberá consultar en 
su presupue'sto afiual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprés
titos y, en la partida de egresos extraordi
narios, las inversiones hechas de acuerdÜ' 
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con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
le;y. 

Artículo 6Q.-La Municipalidad deberá, 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero, de cada año en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si allí no lo hubiere, un es
tado del servicio d-el o los empréstitos y 
de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan oontemplado en el l1rtículo 39 'de 
la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Julio DU1·án.-E. Goycoolea. 

,3 

OFICIO DEL MINISTRO DE MINF;RlA CON 

. Con fecha 10 de diciembre de 1954 se 
firmó entre el Supremo Gobierno y las 
Empresas salitreras el Referéndum Sali
trero destinado a modificar la Ley N9 
5.350. La Ley N9 12.018, que sancionó el 
convenio entre el Gobierno y los produc
tores de salitr~, fué promulgada con fe
cha 23 de abril de 1956. 

Los compromisos adquiridos por \ las 
Empresas salitreras, en cuanto se refie
re a inversiones de nuevos capitales en 
la industria, de acuerdo con los Anexos 
N.os 1 y 2 de la Ley NQ 12.018 que apa
receh publicadoS' en el Diario Oficial de 
fecha 23 de abril de 1956, fueron los si
guientes: 

EL QUE ESTE RESPONDE A. OBSER\!.1.~ Compañía Salitrera Anglo-Lautaro 
ClONES DE VARIOS SEÑORES SJy\'AlJO-

¡RES SOBRE SITUACION DE LA.s 1'.:.H c','U,~·· 

/ SAS y CONFLICTOS SOCIALES E7\; I,A IN

DUSTRIA DEL SALITRE nl~'SIJtES nL LA. 

¿lPRRBACION DEL REFERENDCM 

SALITRERO 

Santiago, 22 de agosto de 1956. 
Acuso recibo del oficio NQ 1289, de·· 

V. E., por el C9al se solicita, al suscrito, 
informaciones sobre inversiones efectua
das por Empresas salitreras después de 
fa proIÍlUlgación de la .Ú~y NQ 12.018. 

Sobre el particular, me permito trans
cribir a V. E. el informe NQ 604, solici
tado a la Superintendencia del Cobre y 
Salitre, . que a la letra dice: 

"Por Providencia NQ 1.133, de fecha 
1 Q del presente, se sirve V. S. solicitar 
informe a esta Superintendencia sobre el 
oficio del Honorable Senado, NQ 1.289, 
en que solicita al señor Ministro de Mi
nería informaciones sobre las inversio
nes efectuadas por algunas Empresas sa
litreras con posterioridad a la promulga
ción de la Ley NI? 12.018. 

Sobre el pa'rticular, me es grato' infor-
mar a V. S .... como sigue: . 

,a) Inversión inmediata de US$ 4 mi
llones, a partir de la fecha de firma del 
ReferéndumSaÜtrero, 10 de diciembre 
de 1954. 

b) 1]na inversión inicial de US$ ] 4 mi
llones, que en un plazo de 5 años puede 
alcanzar a US$ 25.000.000, mediante 
préstamos que se obtendrían del Exp<:>rt 
And Import Bank o de otras fuentes, 
tan pronto el Referéndum fuera despa
chado por el Honorable Congreso Nacio
nal. 

Compañír¡, Salii1>era de Tampacá 
y Antofagasta 
Inve·rsiones de US$ 11.000.000.- y 

$ 750.000.000 en ampliaciones y mejoras 
de lá planta y campamentos. Se obten-· 
drían· los créditos necesarios para estas 
inversiones del Export and Import Bank 
O de otras fuentes, tan pronto el Refe
réndum Salitrero fuera despachado por 
el Honorable Congreso N aciona!: 

Las inversiones de la Compañía Anglo
Lautaro, de acuerdo ,con los compromisos 

. adquiridos, según el párrafo a), han sido 
las siguientes, al 30 de junio de 1956: 

; ',l 
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, 
Campamento '" ... .,. ... '" .. . 
,Mejora Plantas '" .. , ... '" ... . 
Equipos e instalaciones para produc-

ción, movilizaci'ón y embarque ... . 
Equipo para nuevas Plantas ... ... . 
Compra terrenos salitrales ... ... . " 

El segundo plan de inversiones, con 
una -cifra mínima de US$ 14.000.000, no 
se ha iniciado aún por la Err.r.resa. En 
efecto, a fines de abril del presente aún 
el Referéndum recibió aprol'ación legis
lativa y en el mes de mayo pp.1o. se ihi

ciaron en Nueva York las i1egO(.:iaclones 
para obten'el' el préstamo rJ(~ aCl'enlo 'a 

los ~compromisos contraídos., COy, Techa 
24 de junio ppdo., se inició una hlw!!!:J. 
en las Oficinas de la Cía. Anglo-Lautaro 
que se mantiene hasta este momento, si
tuación que ha paralizado toda' posibili
dad de llevar adelante las negociaciones 
financieras de la Empresa. 

La Compañía Salttrera de Tarapacá y 
Antofagasta, igual que Anglo - Lautaro, 
basa su programa de inversiones en prés
tamos de diriero que ésta' negocia en Es
tados Unidos desde el mes de mayo' ppdo. 
Este servicio no tiene hasta este momen
to una información oficial sobre el resul
tado favorable de las negociaciones y, 
por consiguiente, no se ha elaborado un 
plan inmediato de inversiones, de acuer
do con lo estipulado en el Anexo N9 2 del 
Referéndum Salitrero. 

Tan W"on.to sean otorgados estos prés.., 
tamos, tendré el agrado de comunicarle 
a V. S., junto con el plan inmediato de 
inversiones de la industria. 

Es cuanto puedo informar al s,eñ'or Mi
nistro. 

Saluda atentamente a V. S. - (Fao.): 
Alfredo Ibáñez, Superintendente". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentameJ?,te a V. E.-Os'valdo 

,Sainte-Marie S; 

\ 

US$ 43.207 $ 73.955.201 
363.286 101.130.700 

474.695 101.064.231 
308.572 12.478.415 
708.41,5 37.580.558 

US$ 1.898.175 $ 326.209.105 

---~-~-~----_._-

• 4 

MOCION DEL SEÑOR CORREA QUE JlOl'l

FICA LA LEY N° 10~811, SOBRE RECúRSOS 

PARA PAVIMENTAC/OiV DE CAMINOS L'N 

TALCA 

Honorable Senado: 
La ley 10.811, de 1952, dispuso la pa

vimentación definitiva de una serie de 
caminos ,en la provincia de Talca, que el 
progreso de la explotación agropecuaria 
y las necesidades de la región exigíait en 
forma imperiosa y urgente, destinando a 
este efecto el producto de un impuesto' 
adicional de 3 por mil sobre los biene's 
raÍCes de las comunas favorecidas, y otro, 

, de 30 pesos sobre metro lineal a las pro
piedades colindantes con los 'caminos a 
pavimentarse. 

El beneficio que esta ley ha reportado 
ha sido ev,idente y de él disfrutan ya im
portantes sectores, con el consiguiente 
abaratamiento de los costos de transpor-' 
te de los productos a los centros de con
sumo y las mayores facilidades de todo 
orden obtenidas en las comunicaciones. 

Las regiones favorecidas, con su pro'
greso, han debido, por obra misma suya, 
abrir nuevos horizontes a zonas vecinas 
y hasta entonces desamparadas, zonas 
que ahora han adquirido también impor
tancia' económica y reclaman con pleno 
aerecho el mismo beneficio. 

Tal el caso del lugar conocido como 
Baje Perquin y del pueblo de Mariposas, 
que requieren para el logro de sus 'aspi
raciones de progreso, que el camino pa-
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vimentado les alcance y les ponga en con
tacto fácil y ~xpedito con sus vecinos. 

Por estos motivos, tengo a honra pro-o 
poner a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Ú'nico.-Intercálase, en el ar
tículo 1Q de la ley 10.811, de 13 de no
viembre de 1952, después del nombre 
"San Clemente" y antes de la coma (,) 
inmediata, 10 siguiente: "hasta Bajo Per
quin"; y después de "( Colin) ", precedi
do de una coma (,), lo que sigue: "San 
~lemente a Mariposas". 

(Fdo.): Ulises CM'1'ea. 

5 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOL'AN 

SOBRE PENSION DE' GRACIA A DOÑA 

MARIA SALINAS PERALTA 

Honorable Senado: 
Doña María Salinas Peralta obtuvo del 

Congreso Nacional una pensión, por gra
cia, de $ 600 mensuales, según lo que dis
pone la ley 10.409, de 2 de diciembre de 
1952. 

Para concederle este beneficio, el Par
lamento tuvo en vista el hecho de que se 
trataba de una persona de avanzada edad, 
93 años a la fecha, soltera, sin parientes 
y sin medios ni recursos propios de vida. 
Es el hecho que doña María Salinas Pe'-

Putaendo, prestigiosas personalidades y 
la prensa local, han solicitado de los Po
deres Públicos que se arbitren los medIOS 
necesarios para aumentar esta 'pensión, 
a fin de permitirle a la beneficiaria so-

. brellevar los pocos años de vida que se
guramente le restan, con el mínimo de
coro y dignidad a que le da derecho el 
antecedente 'de contar entre sus antepa
sados a soldados que inmolaron su vida 
por la libertad de Chile. 

Por las consideraciones expue~tas, ven
go a someter a la consideración de esta 
Honorable Corporación, el siguie~te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a la can t ida d de diez mil pesos 
($ 10.000) mensuales la pensión de que 
actualmente disfruta doña María Salinas 
Peralta, nieta del Capitán de Infantería 
Cívica don Juan Francisco Salinas. 

El mayor gasto que significa la apli
cación de esta ley se imputará al ítem 
pensiones del Presupu'esto del Ministerio / 
de Hacienda." 

(Fdo.): Humberto Aguirre Doolan. 

6 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOL.4.N 

SOBRE PENSION DE GRACIA A DOÑA 

JULIA Y A DOÑA MERCEDES PINEDA 

RIOS 

ralta es nieta del Capitán de Infantería Honorable Senado: 
Cívica don Juan Francisco Salinas, hé- Por ley .N9 8.452, de 24 de noviembre 
roe de la Independencia y' biznieta del de 1948, se aumentó a $ 24.000 anuales 
mál'tirde la patria d.,m José Antonio Sa:- la pensión de que disfrutaban doña Mer
linas, quien fuera ejecutado en la Plaza cedes y doña Julia Pineda Ríos, hijas sol
de Armas de Santiago el 5 de diciembre teras del ex Ministro de la Corte Supre
de 1816 por las fuerzas realistas, acusa- ma ·don Pedro Nolasco Pineda. 
do de connivencia con·, las fuerzas patrio- ¡ La primitiva pensión, que les fué otor
tas que se reorganizaban allende los An- gada por un plazo de diez años, hubo de 
des para libertar al País. prorrogarse por un nuevo plazo. de diez 

La exigua pensión que se ha concedi- años en el año 1928, según manda la ley' 
-do a esta anciana, como bien comprende- NQ 6.321, del año 1939, y nuevamente el 
rá .1 Honorable -Congreso, no le alcanza Congreso Nacional procedió a prorrogar' 
para su,fragar los más elementales gas- por idéntico plazo la vigencia del bene-

tos de vida y es así que en el pueblo de ficio concedido a las señoritas ·Pineda por 
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d~osición de la ley N? 9.086, de 10 'de 
noviembre de 1948. 

Las' señqritas Pineda no cuentan con 
más recursos. que los consignados en la 
ley 8.452, o sea, $ 1.000 mensuales para 
cada una y, atendido el hecho de no con
tar con medios propios_de vida ni estar 
en aptitud de desempeñar labores remu
neradas en atención a su ava~zada edad, 
es de justicia que los Poderes Públicos 
procuren otor~arles una pensión de ma
yor volumen para que puedan atender a 
las más premiosas necesidades <\e vida. 

Es por estos motivos que v~go en 
presentar el siguiente ~ 

) 

Proyecfo de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, una pensión mensual de doce' mil pe

'sos ($ 12.000), respectivamente, a doña 
Julia y Mercedes Pineda Ríos, hijas sol-, , 
teras del ex Ministro de la Corte Supre-
ma don Pedro N olasco Pineda, de la que 
disfrutarán con derecho de acrecer entre 
ellas. 

El mayor gasto que significa.Ia apli
eación de esta. ley se imputará al ítem de 
pensiones del 'Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Frlo.): Humberto Agui¡rre Doolan. 

7 

MOCION DE LOS SEÑORES COLOMA, y 
BOSSAY SOBRE PENSION DE GRACIA A 

DOÑA MARIA LUISA LUCERO OLIV AR¡;JS 

VIUDA DE GAETE 

Honorable Senado: 
La señora María Luisa Lucero Oliva

tes 'vda. de Gaete' goza actualmente de 
una pensión de gracia de \$ 5.000 men
suales, que le fué concedida por ley NQ 
10.551. Este subsidio 'es del todo insufi
ciente si se considera el alto nivel a que 
.ha llegado el costo de la vida y se toma 
en cuenta que la ,mencionada. persona tie
ne sesenta y seis años. de edad y carece 
de bienes que le produzcan renta. 

La 'señora Lucero es viuda del que fue- ' 

ra un eficiente servidor de la Biblioteca. 
del C~mgreso Nacional, don David Gaete 

\ 

Astorga, quien s.e desempeñó por más de 
treinta años como abnegado empleado de 
dicha repartición. 

Por las anteriores consideraciones, ve
, nimos en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a doña María Luisá Lucero Olivares 
viuda de don David Gaete Astorga, la 
actual pensión de que goza en virtud de' 
la ley NQ 10.551, a la cantidad de quince 
mil pesos mensuales. 

El gasto que importe esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdos.): J. A. Colo~.-L. Bossay L. 

¡ 8 

MOCION DE LOS SEÑORES COLOMA y 
BOSSAY SOBRE RECONOCIMIENTO DE 

SERVICIOS A DOÑA EVANGELINA PAN/A-

GUA PANIAGUA 

Honorable Senado: 
La señora Evangelina, Paniagua Pa

niagua, ex Oficial Primero de la Bjblio
teca del Congreso Nacional, se vió obli
gada' a jubilar, después de haber estado 
más de seis años sometida al régim~n de 
la medicina preventiva, sin que lograra 
recuperar su salud .. 

Las condiciones, en que, jubiló dicha 
persona la han empobrecido en extremo, 
pues el monto líquido de la pensión que 
le corresponde alcanza sólo a' $ 28.908 
mensuales. Con esta suma debe subvenir 
a sus necesidades y a las de sú anciana 
madre, de setenta y cinco años de edad, 
y sufragar los crecidos gastos de las me
dicinas indispensables pMa su precaria 
salud. 

Entre las cirGunstancias _que influye
ron para reduci~ el monto de la ju15ila
ción en referencia, figura la de que 'la 
señorita Paniagua, a causa de su enfer-
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medad, olvidó . gestionar QPortunament~ 

el reintegro a la Caja l'{acional de Em
pleados Públicos y Periodistas· de unas 

, imposiciones correspondientes a 'un car
go que desempeñó durante cinco años,' 
con anterioridad a su ingreso a la Biblio
teCa del Congreso. Esta omisión trajo co
mo consecuencia el que no fuera posible 
computarle, para los efectos de su jubi
lación, cinco, años de servicios efectiva
mente prestados al Estado.. 

Por otra parte, consta de un certifica
do del señor Director de la Biblioteca de1 
Congreso, que se acompaña a esta mo
ción l que' la señorita Paniagua fué una 
competente funcionaria, que prestó úti
les servicios al Congres'o Nacional. 

Por las razones expuestas, vengo en so
meter a vuestra consideración el siguiente 

~royecto de ley: 

"Artículo único.-Facúltase a la seño
,rita Evangelina Paniagua Paniagua, ex 
funcionaria de la Biblioteca del Congre
so Nacional, para que reintegre en la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas las imposiciones efectuadas y 
retiradas, del período comprendido. entre 
el 2 de octubre de 1931 al 31 de diciem
bre de 1936, servido en el Juzgado de Le
tras del Departamento de El Loa, en Ca
lama. Para este. efecto; la Caja otorgará' 
a la señorita' Paniagua un préstamo a 
sesenta meses plazo con el interés del 
6%. 

Las imposiciones reintegradas serán 
consideradas para la reliquidación de la. 
jubilación que actualmente percibe la se
ñorita Paniagua." 

(Fdos.): L. Bossay. - J. A. Colonut. 

9 

MOCION DEL SEFlOR .CURTI SOBRE PEN
SION DE GRACIA A DOÑA ANGELA Y A 

DOÑA BERTA GARC¿IA HENRIQUEZ 

Honorable Senado: 
, Por ley.NI? 11.757, 'el Congreso aprobó 

un aumento de la pensión otorgada por 

ley NQ 6.228 a las hijas del ex Diputado> 
don Ignacio García Sierpe, que durante
nueve períodos representó a Chiloé, su. 
provincia natal, en la' Cámara" sin red,.. 
bir remuneración, pues 'la dieta parla
mentaria fué establecida con posteriori
dad. En ambas lllDciones se dejaren es~ . 
tablecidos los numerosos serviciós pres-

. tados al País y a su región por el señor 
GarCÍa Sierpe, que falleció sin dejar bie-' 
nes de fortuna: 

El aumento de pensióp-que había sido' 
fijado por la Cámara en la mitad de un 
sueldo vital para cada una de, las ,bene
ficiadas, fué acordada por el Senado en; 
una cantidad que equivalía precisamente 
a esa suma, suponiendo, seguramente' .. 
que tal sueldo vital no habría de tener 
diferencias sustanciales. A ello obedece 
el monto de cinco mil ochocientos pesos,. 
que hoy dista mucho de ser la mitad de' 
un sueldo vital, considerado como indis~ 
pensable para que pueda vivir una per
sona. 

En virtud de estos antecedentes, ven
go en someter a la consideración del Ho- ' 
~rable Senado un proyecto de ley desti-:
nado a darle a las hijas de don Ignaci()
García Sierpe -doña Julia, doña Ange
la y doña Berta García Henríquez- ~n 
aumento, por gracia, de su actual pen-, 
sión, a fin de fijarla en ia mitad de ·un. 
sueldo vital actual .. para solteros. 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Auméntase, por gra
cia, a doce mil pesos ($ 12.000) 'men
suales cada una de las pensiones de que 
gozan actualmente, en conformidarl a la 
ley NQ 11.757, doña Julia, dona Angela, 
y doña Berta García Henríquez. hijas del 
ex parlamentario señor Ignacio García 
Sierpe. 

El mayor' gasto que signifique la apli
cación de esta ley se imputará al ítem de
pensiones del presupuesto del Ministerio
de Hacienda. 

Es.ta ley regirá desde su publicaCIón en.. 
el Diario Oficial." 

(Fdo.) : E. Curti. 
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_MOCION DEL SEÑOR CURTI SOBRE BE

.NEFIqOS A DOÑA ¡UANA GARCIA HUl

DOBRO VIUDA DE FUENZALIDA y A DO-

.ÑA JULIA GARCIA HUIDOBRO VIUDA DE 
FERNANDEZ 

Honorable Senado: 
Las leyes que establecían el derecho a 

retiro y montepío" en las Fuerzas de la 
Defensa Nacional, incluían en este últi
mo beneficio, en, quiÍlto grado, a: las her-
manas de los miembros de estas Institu
dones; cuyo padre hubiese fallecido, ya • .fueren solteras o viudas. 

Esta norma de previsión, que venía a. 
favorecer a esas personas en el caso de. 
no existir otros beneficiarlos de mayor 

,grado con derecho a montepío, fué supri
mida al dictarse el Decreto con Fuerza de 
Ley NI? 209, de 4 de agosto de 1953, que 

. fijó el texto defini,tivo de la Ley de Reti
ro y Montepío de las FueI'zas Armadas. 
.Este Decreto limitó ese derecho sólo a la 
viuda, a los hijos, al padre inválido o 
mayor de 65 años y a la madre. viuda, en 
el orden indicado. Al año siguiente, en 

.-1954, la ley NI? 11.595 que fijó la nueva 
, escala de sueldos- del personal de' esas 
Instituciones, entre otras emniendas que 
hizo al referido D. F. L., modificó lo re
.latívo al derecho .a montepío, e incluyó 
nuevamente, en el mismo quinto grado 
anterior, a las hermanas, pel;o consideró 

:sólo el caso de las que fuesen solteras. 
Por esta causa doña Juana García Hui

dobro viuda de Fuenzalida y doña Julia 
-García Huidobro viuda de Fernández, no 
han podido recibir la pensión .de monte
pío, que al no existir esa discriminación, 
les habría correspondido por su herma
no el Almirante don Guillermo García' 
Huidobro Jaraquemada, reciéntemente fa
llecido cuando se encontraba acogido al 
,retiro, después . de haber prestado valio
;80S e importantes servicios al País. 

Las hermanas del Almirante señor 
<García Huidobro, no cuentan con bienes 
.de fortuna, y una de ellas, doña Juana, 

percibe solamente por los servicios de su 
esposo un montepío de poco más de' cien 
pesos mensuale:¡;. Es, pues, de toda jus
tici~ que las señoras García' Huidobro 
puedan petcibir el montepío quedado al 
fallecimiento de su hermano, ..quien no 
dejó beneficiarios que pudiesen ejercer 
ese derecho. ,Los documentos que seacom
pañan, certificados de la Oficina de Pen
siones del Ministerio de Defensa N acio
nal, Hoja de Servicios del señor García 
Huidobró, documentos parroquiales an
teriores a la creación del Registro Civil 
y certificados de estos servicios, com
prueban que las señoras García Huido
ero no tienen derecho a montepío por ser 
ambas viudas, que no existen beneficia
rios que puedan ejercerlo, y los lazos de 
consanguinidad que se invocan. 

Por otra parte; el montepío que reci
birían al/concedérseles tal derecho no se
ría una suma alzada, pues el 7570 que 
forma el montepío sobre la pensiÓn de 
retiro, deberá dividirse en dos cuotas, 
con sólo un derecho de acrecer disminuÍ
do en un 2570. 

. En mérito de lo expuesto, vengo en so
meter. a vuestra consideración el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-":'Concédese, por gra
cía, a doña Juana García Huidobro viu-

- da de Fuenzalida y a doña Julia García 
Huidobro viuda de Fernández, hermanas 
del Almirante don Guillermo García Hui
dobro Jaraquemada, el derecho a perci
bir el montepío que para las hermanas 
soltera.s de los miembros en retiro de las 
Instituciones de la Defensa Nacional es
tablece el artículo 45 del D. F. L. NQ 209 
de 4 de agosto de 1953" modificado por 
el artículo 13 de la ley NI? 11.595 de 3 de 
septiembre de 1954. 

El gasto que significa la "presente ley 
se imputará al ítem respectivo de Pen
siones, del Presupuesto del Ministerio de 
Defen~a NacionaL", 

(Fdo.) : E. Curti. 
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MOCION DE LOS SEÑORES GONZALEZ 

MADARIAGA y CURTI SOBRE PENSION 

DE GRACIA A DOÑA TUSNELDA ALBERT 

Honorable SenadO: . 
Por ley NQ 10.112, de 29 de. noviembre 

de 1951, se concedió a doifa Tusnelda Al
bert, hija de don Federico Albert, una 
'pensión mensual de $ 3.000. 

En los' a.!ltecedentes de dicha ley se en
cuentran expuestas las actividades des
arrolladas por el señor Albert al servicio 
de nuestro país. En efecto, fué contrata
do por el Gobierno en Alemania como 
naturalista de preparados en el Museo 
Nacional, primitivamente, por un plazo 
de cinco años y luego, por prórrogas· su
cesivas, por un total de 26 años. 

Durante ese tiempo. recorrió la totali
dad del territorio nacional en el desem
p~ño de diversas comisiones. y ordenó y 
dió vida a los servicios a su cargo, en fqr
ma que dejó al momento de retirarse una 
organización completa y una abundapte 
literatura ascendente a 128 trabajos con 
un total de más de mil páginas impresas. 
A los 26 años de servicios debió .i ubilar 
por haber contraído en sus viajes de ins
pección en' zonas lluviosas, un reumati~
mo agudo y generalizado, complicado con 
endocarditis. Posteriormente, . desempeñó 
adhonorem el cargo. de Agregado a la Le
gación en Alemania durante más de cua
tro años y continuó sus investigaciones 
científicas, particularmente sobre el sali
tre y los bosques, 

. Falleció en 1928 dejando una hija sol
tera,doña Tusnelda Albert,' que en la ac
tualidad cuenta con más de 61 años de 
edad y que no pudo gozar de montepío al
guno, pues los servicios del señor Albert 
fueron prestados antes' de la creación de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. La señorita Albert, por 
su parte, prestó también servicios du
rante muchos años en la Embajada de 
Chile en Berlín y perdió todos sús bienes 
durante los bombardeos de la capital ale-

roAna y, posteriormente, inclusive su: 
equipaje en su regreso al País. En el 
curso de algunos años la señorita Albert 
se ganó la vida como profesora / particu- ' 
lar; \ pero a partir de '1950 no pudo con
tinuar en estas 'actividades por impedír
selo el mal estado de su salud y su avan., 
zada edad. 

Por estas razones de equidad, el Con-
greso Nacional prestó su aprobación a la 
ley que le concedió una pensión, en el año,. 
1951. Comprenderá el' Honorable Senado 
las razones que' abonan hoy día el acor-· 
dar un aumento a dicha pensión, que ha 
permanecido estable desde su iniciación. 
Inútil resulta abundar" en consideracio-' 
nes para demostrar que la cantidad pri
mitiva es hoy insuficiente para satisfa
cer las más indispensables necesidades 
de la existencia. Por estas razones, es 'de ' 
elemental decoro acudir en ayuda de la 
señorita Albert para permitirle sobrevi
vir sus últimos años. 

Someto, pues,' a la consideracion deL 
Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Elévase, por gracia~. 
a la éantidad de $ 25.000 mensuales IfI. 
pensión de que goza en la actualidad do
ña Tusnelda Albert, hija de don Federi-· 
co'Albert. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones-:: 
del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda." 

(Fdos.): E. González Madariaga. _ . 
E. Curtí. 

12 

MOCION DE LOS SEÑORES LAvANDERO' 

y BULNES SANFUENTES SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DOÑA DELFINA PIN--

TO VIUDA DE.. MONTT 

Honorable Senado: ..-
Por ley de 19 de junio de 1884, publi-

cada en el Diario Oficial NQ 2.155 de 23: 
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··del mismo . mes, y en atención a los im
portantes servicios prestados al País por 

. el ex Presidente don Aníbal Pinto,' se 
concedió a su viuda e hijos una pensión 
-vitalicia de $ 5.000 anuales de que goza
rían con arreglo a la ~ey de Montepío 
Militar. " ' 

Esta pensión se radicó posteriormente 
en su hija doña Delfina Pinto viuda de 

'Montt. I 

Por ley NI? 7.333, pubJicadaen el Dia
rio Oficial NI? 19.409, de 14 de noviem

'bre de 1942. se aumentó esta pension a 
$24.000 anuales, y por ley NQ 9.991, pu

'blicada en el Diario Oficial NI? 23.066, de 
'3 de octubre de 1951, dicha pensión se 
fijó en $ 72.000 anuales. 

De más está señalar, por ser de todos 
", 'Conocidos, los servicios prestados por el 

ex Presidente don Aníbal Pinto. Baste 
recordar que gracias a su prudencia y a 

. su acertado tino y dirección en el mane
jo de los negocios públicos en Chile, a 
pesar de las condiciones en que' en ese 
entonces se encontraba, pudo afrontar 
'~ictoriosamerlte la guerra de 1879. 

Todas las pensiones sujetas a las ley/es 
·de montepío militar han' ido reajustán
dos~ proporcionalmente, en relación con 
el alza del costo de' la 'vida. N o obstante. 
'la pelllsión legada a la familia del ex Pre
:Bidente don Aníbal Pinto, a pesar de que 

fué c,oncedida con arreglo a dichas leyes, 
no ha tenido este ~umento proporcional. 
Parece equitativo, entonces, que se reme
die esta anomalía y se equipare esta pen
sión a la que corresponda yen. el futuro 
correspondiere, de acuerdo' con esas le
yes; a una hija de un General de Divi
sión, máxime si se cdnsidéra que el Pre
sidente de ,la República debe estimarse 
como el Generalísimo de nuestras Fuer
zas Armadas. 

Por estos motivos, someto a la consi
deración 'del Honorable Senado el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La pensión de que dis
fruta doña Delfina Pinto viuda de Montt, 
como hija del ex Presidente don Aníbal 
Pinto, en virtud de la !ey de 19 de junio 
de 1884, modificada por las leyes N.os 
7~333 Y 9.991, 'será equivalente al mon
tepío que corresponda disfrutara la hija 
de un General de División, beneficiaria 
de la totalirlad de la pensión. I 

'4 rtículo 2Q~Estaley empezará a, re'" 
gir desde su publicación en el Diat:io Ofi..: 
ciaL" 

,(Fdos.) : Jorge La~'andero.- Fmncis-, 
ca Bu.lnes Sanfuentes. 

, ' 
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